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e CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN A 

Co,;;,ejera ponente: MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Bogotá o.e., veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Radicación número: 54001-23-31..000-2008-00465-01 §.2.82~) acumulado con 
54001-23-31-000-2008-00372-00 y 
54001-23-31-000-2008-00489-01 (59.183) 

Actor: HUGO SOCORRO GALVIS ROJAS Y OTROS 

Demandado: NACIÓN - ~ISCALiA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 

Referencia: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

Temas: PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD - falla en el servicio por indebida valoración 
probatoria al momento de la imposición de medida de aseguramiento 

Procede la Sala a decidir los recursos de apelación interpuestos por el ente 
acusador y la parte actora en contra de la sentencia proferida por el Tribunal 
Adminislrativo da Norte de Sanlander, el 19 de diciembre de 2013, dentro del 
proceso con radicado 54001-23-31-000-2006-00465-00 (52.825)1, mediante la cual 
accedió parcialmente a las pretensiones, en los siguientes términos (se transcribe 
de forma literal, incluso· con posibles errores): 

•pRJMERO: DECLARASE probada la excepción de indebida representación de 
la Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Jud/cfa/, a la 
que se absuelve de fos cargos que fa fueron formulados an la demanda. 

QSEGUNDO: DECLÁRASE patrimonla/mente responsable a la NACIÓN -
FISCAúA GENERAL DE LA NACIÓN por los da/los causados s los 
demandantes, con ocasión de la pn"vaclón injusta de la lfbertad de que fue 
objelo el seflor VICTOR JULIO RONDóN GARCIA. 

1 Mediante auto del 19 de jul!o de 2018 se dispuso la acumulacíón de los procesos 
54001-23-31..Q00-2006-00372-00 y 54001-23-31--000-200S-00469--01 (59.183), con el e><pediente 
54001-23-31-000-2006-00465-01 (52.825), el cual se encontraba en el Despacho de la Consejera 
Maria Adriana Marln. Folios 421 y 423 del cuaderno principal (exp. 59.183}, 
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Radicllr;/ón: 

Acror. 
DomandMo: 
Rsferanclo: 

54001·2J..31..(/00.200840465-01 
(52,825) Scumu/Bdo con 
54()()1-23•31-000.2008-00372-00 y 
54001 • 23-31-000-2008-D0489-()1 
(59.183} 
Huao SOC01TO GeMs Rojas y olros 
Nación• Fís<;a/la General y otro 
Acción dfJ Reparac/61) Oiroct<t 

~TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, CONDENASE A LA 
FISCAL/A GENERAL DE LA NACIÓN a pagar por concepto de perjuicios 
materta/es, a 11/u/o de LUCRO CESANTE a: VICTOR JULIO RONOÓN 
GARCIA, la suma de once millones sesenta y siete mll ochocientos sesenta y 
dos pesos ($11.067.862), suma que sera actualizada e la ejecutoria de la 
presente providencia. 

"CUARTO: CONDENASE EN ABSTRACTO A LA FISCALfA GENERA DE LA 
NACIÓN a pagar por concepto de petju/cios malariafas, a tflulo de DAf:JO 
EMERGENTE a:. VICTOR JULIO RONDÓN GARciA, la suma que resulte de 
honorarios que pagó al doctor Alvaro Francisco Silva Uribe, por su defensa 
técntca dentro del proceso penal que pot el delito de rebelión se le adelantó. 

"La parte Interesada promoverá eJ Incidente de Liquidación, en tos término de 
los Articulo 172 del C.C.A y 137 y siguientes del Código d8 Procedimiento Civil, 
confonne a lo dicho en fas motivaciones de este fallo. 

"QUINTO: CONDENASE A LA FISCAL/A GENERAL DE LA NACIÓN a pagar, 
por concepto de PERJUJCIOS MORALES a: 

Actor Monto Condición 

Vfctor Julio Rondón 90smlmv Victima dlrecla 
Garc/a 
Ana Elvia Bayona Torrado 90sm/mv Compañera 

nArmanente 
Franyel Leonardo Rondón 90smlmv Hijo 
Bavona 

"SEXTO: Los valores a pagar al sefJor vfCTOR JULIO RONDÓN GARCIA (Q.E.P.D), 
deberán reconocerse a favor de la sucesión procesal del mismo, conforme a la parte 
moflea de esta providencia~ (negrillas del texto originao. 

Asimismo, el recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía General de la Nación 
contra la sentencia proferida por la referida Corporación el 23 de junio de 2016, 
dentro de los procesos radicados con los números 54001-23-31-000-2008--00372-
00 y 54001-23-31-000..2008-00489-012 (59.183), mediante la cual se concedieron 

parcialmente las súplicas de la demandas, así (se transcribe de fonna literal, 

incluso con posibles errores): 

2 En proveído del 30 de mayo de 2011, el Tribunal a quo ordenó la acumulación de los procesos 
bajo radicados Nos. 54001-23-31..Q00-2008--00372-00 y 54001-23-31-000-2008-00489-00. Folles 
240 a 241 del cuaderno No. 2 (exp. 59.183). 
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5400 1-23-31.000-2008--00468-0 t 
(!J2.825) acumulado COI! 
54001-23-31-000-2008-00372-QQ y 
54001-2J-31-000-2008-004"41 
(6i.183} 
Hug,o &lccrfn> Ga/1,u Rqj/Js y otros 
Nación • Fl$calfa Gomnl y otro 
Acc/6n de Dln!Jcla 

•PRIMERO: DECLARAR PROBADA DE OFICIO LA INDEBIDA 
REPRESENTACIÓN DE LA NACIÓN POR PARTE DE LA RAMA JUDICIAL. 
Confonne a lo expuesto en la presente providencia. 

"SEGUNDO: DECLARAR administrativa y patrimonlalmante responsable a la 
NACIÓN- FISCAÚA GENERAL DE LA NACIÓN por los danos causscio,, con 
ocasión de la privación injusta de la libertad de que fueron objeto /os .se/foms 
HUGO SOCORRO GAL VIS ROJAS y FÉLIX MARIA PABÓN CARDENAS. 

ªTERCERO: CONDENAR a la NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN a pagar por concepto de reparación por los PERJUICIOS 
MATERIALES en la modalidad de L.UCRO CESANTE al sellar HUGO 
SOCORRO GAL VIS ROJAS, por el tiempo que le hizo falla para completar su 
periodo como Concejal en el Municipio de Arboledas, siendo en el caso 
concroto el equivalente a 8 meses y 9 dlas. Asf mismo al selfor FÉLIX MARIA 
PABÓN CARDéNAS, el equivalente al tiempo que dejó de percibir su salario 
como educador hasta la fecha del reintegro a la Institución Educativa como 
docente sumas que d8berán actualizadas de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva. 

•CUARTO: CONDENAR a la NACIÓN - FISCAÚA GENERAL DE LA 
NACIÓN a pagar por concepto de perjuicios morales, derivados de la privación 
Injusta de la libertad, a las personas que a continuación se relacionan, las 
siguientes sumas de dinero: 

MPrJmer Grupo Famlllar en e/ proceso de radicación: 2008-0489 

ACTOR MONTO A CAUDAD- MEDIODE 
/NOEMNIZAR RELACIÓN- PRUEBA 

PARENTESCO 
HUGO Noventa 190) V/clima directa ProvkkHteias 
SOCORRO SMLMV de IB privación penaks " GALV/$ ROJAS Injusta d6 -·· -e, 

1/berlad folios 53 al 56 
del cuaderno de 
Pfl#JbaS NO. 1, 
an fOl/os 511 al 
529 <kl 

'""''"'" "" pruebas No. 3 y 
en folios 417 al 
432 d6/ 
:_~~mo de 

as No. 1. 
AMGl:LfCA Noventa (90) C-Ompañam DflclSr&Ción 
(SIC) MAR(A SMLMV pennanant9 ,,. sx~o 
DIAZTOAAES la victima rJlracta No. 7890 " citado. - A folio 

3d daleuadsmo ,,,,_ """ Rad. No. 2008-... 
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e 
MARIA EVELIA •=w"' (90) 
ROJASTUTA SMLMV 

PEDRO JESUS Cua~nta y 
GAL VIS ROJAS Cmoo (46) 

SMLMV 

CARMEN CIJarenta y 
MARINA C/m,o (45) 
GAL VIS ROJAS SMLMV 

ROSMIRA Cuarenta y 
GAL.VIS ROJAS . Cinco {45) 

SMLMV 

LUZ CUaranta y 
GENOVEVA C/rnx, (45) 
GAL VIS ROJAS SMLMV 

F/DEL GALVIS Cuaranta y 
ROJAS Cinco (45) 

SMI.MV 

R4dictJCftln: lj,IOQ1-23-,31-()00-2DOB-0044f,-01 
(52.825) acumu/sdo con 
64001•:n-3f-000-200&-0037UJ() y 
54001-2Nf-000-2008-00489-01 
{S9.183) 
Hugo Socotro Gl!Ms Rojas yot,w 
Nar;&- F/scalle G,me,afy otro 
Acd6n de R~araclólr Dlrecla 

Madre .. " Registro cfvtr do 
vlctlms directa naclmfento d9 la 

vír;Uma dl=ta 
ya citado. - A 
folio 35 ·~ cuaderno 
principal """ Rad. No. 20013-
489 

Hermano da la Registro e/vil da 
v/climB dfrecta nacimiento " citado. - A follo 

37 del cua<lemo 
principBI """ Rad. No, 2008-
489 

Hermana de la Registro civD do 
victima directa nacfml8nto ya 

citadó. - A follo 
38 del CilBdomo 
principal con 
R8d. No, 2008-
489 

Hermana de la Registro civil de 
vlctim8 directa nacimiento y, 

citado. - A follo 
39 del cuadflmo 
principal ""' Ra<1. No, 2008-
489 

Hermana d9 la Registro civil de 
vlcüma directa naclmfento " citado. - A !olJo 

41 del ctRJd&rno 
prlnc!p8l ""' Rad. No. 20()8.. 
489 

Hermeno de la Registro civil de 
victima direr:ta nac/mJtmto ya 

citado. - A folio 
40 def cuaderno 
principal con 
Rad. No. 2008--
489 

"Segundo Grupo Famlllar en el proceso de radicación: 2008-0372 

ACTOR MONTOA CALIDAD• MEDIO DE 
INDEMNIZAR RELACIÓ- PRUEBA 

PARENTESCO 
FCLIZ MARIA Noventa (901 Victima ""''" Providencias 
PABÓN SMLMV de la prfvación pens/fJs " CARDENAS Injusta do la cilBdas. - En 

llb6rlad (o/fas 53 al 58 
del cuaderno de 
pruebas No. 1, 
en folios 517 al 
529 dM 
cuadtJmo •• pruebas No. 3 y 
en folios 417 er 
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MM/A CEL/NA Noventa (90) 
ROJAS SMLMV 
ACEVEDO 

FELIX Noventa (90) 
HERNANDO SMLMV 
PABÓNROJAS 

HENDER Noventa (90) 
LAURENCE SMLMV 
PABÓNROJAS 

CARLOS Novan/a (90) 
BLADIMIR SMLMV 
PABóNROJAS 

MARIA Noventa (90) 
DÉBORA SMLMV 
CARDENAS 

BLANCA Cuarenta y Cinco 
NINFA PABÓN (45) SMLMV 
cARDENAS 

JUAN cuarenta y Cinco 
GJLBERTO (45) SMLMV 
PABÓN 
CARDENAS 

"ROBERTO CUarenla y Clrn;o 
MOtSES 
PABÓN 

(45) SMLMV 

CARDENAS 

6-ICOl-23-31-C00-2008-00465-01 
(52.825} acumW!ido con 
54001•23-31-0()l)-'2006.oo37'2-l)0 y 
54001•23-31-000-2008-00489-01 
(~.183} 

AdOC 
Dtmlandtld<I.' 
Referencia: 

Hugo So:om, G~ RD}u y otms 
N:n;l(Jn. ~faG1,neralyolfo 
Acc.'óll de Repamción DirM:ts 

432 del 
cuad&mo d• 

abas No. 1. 
Esposa d• I• Registro civI1 da 
victima matri111Qnfo ya 

citado.- A follo 
31 del cuadr,mo 
principal "" Rad. No. 2008--
372 

Hijo "" la Registro civil de 
víctima áirac/a nodmianto ya 

citado. - A folio 
22 diJ/ GtJBdBmO 
principal "'n 
Rad. No. 2008· 
372 

Hijo d• " Regís/ro civil de 
vJc/ima directa nacimíento Y• 

citado. - A folio 
24 deJ cuaderno 
principal ron 
Red. No. 2008-
372 

Hijo d• la Registro clvi1 de 
víctima directa nacimiento Y• 

Citado. - A Folio 
26 del cuad8mo 
principal oon 
Rad. No. 2008-
372 

Madre •• la Registro civil de 
v{ctit118 nacimiento de la 

víctima directa 
ya citado. - A 
/olio 28 del 
cuaderno 
princípa/ "'" Rad. No. 2008-
372 

Hermana de la Registro civil de 
vfclima nacimiento Y• 

citado, - A folio 
32 del cuaderno 
principal con 
Rad. No. 2008-
372 

Hermano de la Registro ci'III de 
victime nacimiento ya 

citado. - A folio 
34 del cuaderno 
pt1nclpa/ oon 
Rad. No, 2008-
372 

Hermano da /a Registro civil de 
viclima nacimiento ye 

citado, - A folio 
36 del cuaderno 
pfÍ/)cipal coo 
Rad. No. 2008· 
372 
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e 
f.U/S Cuerenra y Cinco 
ALEJANDRO (45) SMLMV 
PABÓN 
cARDENAS 

GLORIA cuarenta y Cinco 
BE~N PABÓN (45) SMLMV 
CARDENAS 

CARLOS Cuarenta y Cinco 
OMAR PABÓN (45)SMLMV 
CAROENAS 

NIDYAN Cuarenta y Cínco 
SOCORRO (45)SMLMV 
PABÓN 
CARDENAS 

Ra~cf6n: 

Actor, 
Dem9ndedo: 
RefMencfa: 

54JJ()1-23--31-000-2008--00465-01 
/52.826) sroma~ CIJ(J 

54001·23-31.000-2008-IJ0372-00 y 
54001-23-31-000-2008-004$9.{)1 
(S9. 1$3} 
Hugo SocO!TO GMV/s Rojl!ls y otros 
Ner;lón • Flua/111 Gefld~ y otro 
Acció(J de Reparar;ión Dim:/11 

HermB110 d8 la Registro Civil de 
victima nacimiento ya 

citado. - A folio 
38 del cuaderno 
prlnclpel .,,, 
Rad, No. 2008. 
372 

Hermana de la Registro civil de 
víctima nacimiento y, 

citado. - A follo 
40 del cuaderno 
principe/ ""' Rad, No. 2008,. 
372 

Hemumo de la Rftgistro e/vi/ de 
vfctlma nacimiento y, 

cit!ldo. - A folio 
42 del cuedemo 
prindpal ron 
Red. No. 2008-
372 

Hermana d& la Registro civil de 
vlclima nacimkmto y, 

citado. - A follo 
44 del cuaderno 
principsl "" Rad. No. 2008-
372 

~sumas que deberán ser actualizadas e la fecha de ejecutoria de la 
providencia, 

"QUINTO: CONDENAR a la NACIÓN- FJSCAÚA GENERAL DE LA NACIÓN 
a pagar por concepto de reparación por DAÑOS INMATERIALES 
DERIVADOS DE VULNERACIÓN O AFECTACIÓN A BIENES O DERECHOS 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE AMPARADOS para cada una 
de las victimas directas, señores HUGO SOCORRO GAL VIS ROJAS y FÉLIX 
MARIA PABÓN CARDENAS, la suma de CINCUENTA (50) SALARIOS 
M/NIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES para la fecha de ejecutoria de 
la presente providencia. 

"SEXTO: NEGAR las demás pretensiones de fa demanda (.")" (negrillas del 
texto origínal). 
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e 64001-23-31-000.~S-01 
(52.825) CClfl 
/$4()()1-23-31-oo()-2008-00312-()() y 
$4()()1-23-31.000-2008-0()4ft-01 
~,183) 
HuvoS=GaM$Ro}uyotl04 
Nacl6/1- FiseallaGIIMn!lyCUG 
AccJdn do Rep¡tff/lClóll 

!.ANTECEDENTES 

1. Las demandas 

1.1. Expediente 2008-00465 

El 17 de julio de 20083, los ser'loras4 Vlctor Julio Rondón García, quien actúa en 
nombre propio y en representación de su hijo menor Franyel Leonardo Rondón 
Bayona; Ana Elvla Sayona Torrado, José Adalberto, Zonia Sulay, Luls Armando y 
Ana Marleny Rondón Garcla5 interpusieron demanda en ejercicio de la acción de 

reparación directa contra la Nación - Fiscalfa General y la Rama Judfcial, con el fin de 
que se declare su responsabHiclad patrimonial por los perjuicios ocasionados corno 
consecuencia de la privación de fa libertad que soportó el primero de los 
mencionados actores dentro de un proceso penal adelantado en su contra. 

Como consecuencia de lo anterior, la parte actora, por perjuicios morales, pidió la 
suma de 100 S.M.L.M.V. para cada uno de los accionantes. A su vez, reclamó por 
concepto de Mdaño a la vida de relación• un monto de 100 S.M.L.M.V. a favor de la 
victima directa del daflo. 

Finalmente, solicitó por daño emergente y lucro cesante el equivalente a 
$150'000.000 a favor del directamente afectado, en razón de "/as sumas que dejó 
de percibir por concepto da sueldo, salario, prestaciones sociales legales y 
extrslegsles, sumas que se vio obligado a conseguir para pagar los honorarios de 
fos abogados•. 

1.2. Expediente 2008-00372 

El 19 de junio de 20086 , los sef\ores7 féllx Maria Pabón Cárdenas. Marfa Celina 
Rojas de Pabón8, Débora Cárdenas de Pabón9, Félix Hemando, Hender Laurence y 

3 Folio 16 vuelto del cuaderno No. 1A (exp. 62,825). 
• Se advierte que los nombres de los demandantes se tomaron tal y como constan .en la$ copias de 
los registros civiles de nacimiento allegadas al expediente. 
5 A folios 1 a 4 del cuaderno No. 1A (exp, 52,825) reposan los poderes otorgado$ por los aludidos 
accionantes, 
e Follo21 del cuaderno No. 1B (exp, 59.183). 
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64001-23-3t..f)O(l.2008.Q04M,,Q1 
(62825) ffllmulado cea 
54001-23-31·000-2008-«1312-00 y 
$4001-23-31-000-2008.00,,SP--01 
/59.183) 
Hur,o SOcoml Gfl/v/$ R~s yotro, 
Ntteión • Fltct1II• Gmieial y otro 
AcclóJT RepMtclón Dhct• 

Carlos Bladlmir Pabón Rojas; Blanca Ninfa, Juan Gilberto, Roberto Moisés, Luis 
Alejandro, Gloria Belén, Carlos Ornar y Nidyan Socorro Pabón Cárdenas10 

interpusieron demanda en ejercicio de la acción de reparación directa contra la 
Nación - Fiscalía General y la Rama Judicial, con el fin de que se declare su 
responsabilidad patrimonial por los perjuicios causados con la imposición de una 
medida de aseguramiento en contra del señor Félix Maria Pabón Cárdenas. 

Como consecuencia de lo anterior, la parte acclonante pidió, por perjuicios morales, 
el equivalente a 12.500 gramos oro, discriminados así: 

• A favor de los set'lores Félix Maria Pabón Cárdenas, Marta Celtna Rojas de 
Pabón y Débora Cárdenas de Pabón la cantidad de 2.000 gramos oro, para 
cada uno de ellos. 

• A favor de Félix Hemando, Carlos Bladimlr y Hender Laurence Pabón Rojas, 
el valor de 1.000 gramos oro, para cada uno de ellos. 

• A favor de los seriares Juan Gilberto, Luis Alejandro, Gloria Belén, Nidyan 
Socorro, Blanca Ninfa, Roberto Moisés y Carlos Ornar Pabón Cárdenas, el 

equivalente a 500 gramos oro, para cada uno de ellos. 

7 Se advierte que los nombres de los referidos demandantes se tomaron tal y como constan en las 
copias de sus registros civiles de nacimiento allegm::los al expediente o, en su defecto, con base la 
copia de su cédula, acotación que se hará en cada caso particular. 
• Se precisa que el nombre de dicha accionante se tomó tal y como consta en la copia da su cédula, 
en atención a que no se allegó su mgístro civil de nacimiento. Folio 30 del cuaderno No, 18 (exp. 
59.183) 
Al respecto, se advierte que el articulo 94 del Decreto 1260 de 1970, modificado por el artículo 94 
del Decreto 999 de 1998, que seflala "le mujar casada podrá proceder, por media da escritura 
pública, a 8dfc/onar o suprimir el apellido del marido precedido de le proposición 'da~ en /os casos 
en que ella lo hubiere adoptado o hublero sido establee/do por la ley", 
9 Se precisa que el nombre de la demandante se tomó tal y como consla en la copia de au cédula, 
en alención a que no se allegó su registro civil de nacimiento, Folio 47 del cuaderno No. 1B (exp. 
59.183) 
El referido documento da cuenta de la suistitución de su segundo apeft/do por el de su esposo, de 
collformidad con lo normado en el artículo 94 del Decreto 1280 da 1970, modificado por el articulo 
94 del Decreto 999 de 1998. 
10 A follo$ 1 a 4 del cuádemo No. 1B (exp. 59.183) reposan los poderes otorgados por los aludido$ 
accionantes. 
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Adoc .,,_, 
Rt1frtrencJa; 

54001-23-31.000-2008-00466-01 
(52.II~) acumuieoocon 
640ll1-23-J1-000-2008-00312-00 y 
64C01-23-31~1 
(59.183} 
}-fuga Socoml GIWB ~y otros 
NacMn • FbcaH11 GfllJel&J y otro 
Acdón dtt Reparación DfflJa 

Asimismo, solicitó "perjuicios materiales consolidados: Por dafío emergente y lucro 
cesante futuro, equivalente a: la sume de( ... ) $20'000.000 por concepto de daño 

emergente en razón a /os gastos sufragados por el accionante por concepto de 
honorarios profesionales de abogado y gastos de transporte de los fsmi/lares, de 
alimentación que tuvieron que sufragar sus familiares durante los 15 mesas en que 

el accionante FELJX MARIA PABON CARDENAS estuvo privado de su libertad'. 

1.3. Expediente 2008-00489 

El 25 de junio de 200811 , los senores12 HU99 Socorro GaMs Rolas, Angélica Marta 
Oiaz Torres13, Maria Evetia Rojas Tuta14, Cannen Marina GaMs15, Pedro Jesús, Luz 
Genoveva, Rosmira16 y Fidel GaMs Rojas17, en ejercicio de la acción de reparación 
directa, presentaron demanda en contra de la Nación - Fiscalfa General de la 
Nación y la Rama Judicial, con el fin de que se les indemnizaran los perjuicios 
ocasionados con la privación injusta de la libertad a la que fue sometido el primero 
de los aludidos actores, a raiz de un proceso penal adelantado en su contra por el 
delito rebelión. 

11 Folio 34 vuelto del cuaderno No. 1A. Exp. 59.183. 
12 Se hace la precisión de que los nombres de lo& referidos accionantes se tomaron tal y e.orno 
constan en los respectivos registros civil86 de nacimiento arrimados al expediente o, en su defecto, 
con base en la copla de la cédula o en e) poder, acotación que se hará en eade caso particular. 
13 En atención a que no se allegó el registro civil de nacimiento dee la referida demandante, ae tomó 
el nombro tal y como consta en el poder allegado al plenario, el c:ual se acompasa con la 
información contenida en el eartifleado de antecedentes de la Procuradurfa General de la Nación. 
1• El nombre de la citada demandante se tomó tal y como consta en la copla de su registro cMI de 
nacimiento. 
Se precisa que en el poder allegado al plenario aparece Identificada como Maria EveUa Rojas de 
GaMs, en virtud de lo dispuesto en $1 articulo 94 del Decreto 1260 de 1970, modificado por el 
articulo 94 del Decreto 999 de 1998. Follo 4®'cuademo No. 1A {exp. 59.183). 
1~ 8 nombre de la mencionada demandante se tomó tal y como consta en la copia de su registro 
civíl de nacimiento. 
Se precisa que en el poder alklgado al plenario aparece identificada como Carmen Marina Gatvls 
de Moneada, en virtud de lo dispuesto en el articulo 94 del Dec,-eto 1260 de 1970, modificado por el 
artículo 94 del Decreto 999 de 1998. Follo 4 vuelto del cuaderno No. 1A (exp. 59.183). 
16 El nombre de la menciooada demandante se tomó tal y como consta en la copla de su registro 
civil de nacimiento. 
Se precisa que en el poder al!990do al plenario aparece identificada como Rosmlra Galvis de 
Acevedo, en virtud de lo dispuesto en el articulo 94 det Decreto 1260 de 1970, modificado por el 
artículo 94 del Decreto 999 de 1998. Folío4 vuelto del cuaderno No. 1A {exp. 59.183). 
17 A foli0$ 1 a 4 del cuaderno 1•. Exp. 59.183 obran los poderes otorgado por los referidos actores. 
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Como consecuencia de lo anterior, la parte actora pidió, por perjuicios morales, la 
suma de 200 S.M.L.M.V. para cada uno de los demandantes. 

Igualmente, reclamó por concepto de ~daflo a la vida de re/ación" un monto de 400 
S.M.L.M.V. a favor de los sef\ores Hugo Socorro Galvis Rojas, Angélica Maria Díaz 
Torres y Marra Evella Rojas Tuta, para cada uno de ellos y el equivalente a 200 
s:M.L.M.V. a favor de Carmen Marina Galvis, Pedro Jesús, Luz Genoveva y Fldel y 
Rosmira Galvfs Rojas, para cada uno de ellos. 

Adicionalmente, la victima directa del dano solicitó la suma de $5'844.000 por los 
ingresos que dejó de percibir durante el periodo que estuvo privado de su 
libertad1e. 

Hechos 

Ante la Identidad fáctica de los procesos acumulados, la Sala los sintetiza de la 
siguiente manera: 

En virtud de una llamada anónima, el 28 de marzo de 2003, miembros de la Policla 
Nacional capturaron al señor Hugo Socorro Galvis Rojas, en atención a que el 
mismo, supuestamente pertenecla al frente Juan Fernando Porras Martfnez del 
ELN. 

Como consecuencia de lo anterior, la Fiscalía Delegada ante los Jueces Penales 
del Circuito de Cúcuta dispuso la apertura de instrucción en contra del citado 
demandante, por la conducta punible de rebelión; no obstante, ordenó su libertad 
inmediata, en razón a que ostentaba la caridad de servidor público -concejal del 
municipio de Arboledas-. 

El 4 de abril de 2003. la Fiscalía Seccionar de Cúcuta resolvió la situación juridica 
del seflor Galvls Rojas, en el sentido de imponerle medida de aseguramiento de 

18 Folios 5 a 34 del cuaderno No. 1A (exp. 59.183). 
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detención preventiva. Por lo anterior, profirió la orden de captura No. 0334760 en 
contra del citado actor, la cual se hizo efectiva el 23 de abril de 2003. 

Posteriormente, fueron vinculados al proceso por los mismos hechos los señores 
Félix María Pabón Cárdenas y Víctor Julio Rondón Garcla, quienes fueron 
capturados el 17 de mayo de 2003. 

El 28 de mayo de 2003 se resolvió la situación jurídica de los mencionados 
demandantes, en la cual la Fiscalía Tercera de Seguridad. Pública y Delitos Varios 
de Cúcuta les impuso medida de aseguramiento, sin beneficio de libertad 
provisional. 

El 10 de octubre de 2003, el ente acusador profirió resolución de acusación contra 
los señores Hugo Socorro Galvis Rojas, Félix Maria Pabón Cárdenas y Vfctor Julio 
Rondón García, por su supuesta colaboración con grupos al margen de la ley. 

Finah:nente, el 10 de julio de 2006, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Cúcuta 
absolvió a los aqui accionantes de los cargos formulados en su contra, al 
considerar que en el proceso no obraban elementos de juicio que demostraran, de 
manera cierta, que los sefiores Galvis Rojas, Pabón Cárdenas y Rondón García 
pertenecían y colaboraban con dicho grupo Insurgente. 

2. Trámite en primera instancia 

2.1. Expedienta 52.825 

El Tribunal Administrativo de Norte de Santander admitió la demanda, a través de 
proveído del 10 de junio de 200919, el cual también fue notificado en debida forma20. 

ig Folios 77 a 78 del cuaderno No. 1 (exp. 52.825). 
La demanda fue enviada al Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Cúcuta, sin embargo, el 
17 de octubre de 2008, dicha autoridad judicial la remitió, poí competencia funcional, al Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander. Folios 66 a 69 del cuaderno No. 1 (exp. 52.825). 
zo Folios 78, 81y82 del cuaderno No. 1 (exp. 52.825). 
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2.1.1. La Rama Judicial contestó la demanda y se opuso a las pretensiones, para lo 

cual formuló como argumento central la falta de legitimación en la causa por pasiva, 
en el entendido de que la entidad encargada de proferir medida de aseguramiento en 
vigencia de ra Ley 600 del 2000, era la Fiscalía General de la Nación, razón por la 
cual señaló que no resultaba viable endilgarle responsabilidad por la privación de la 
libertad del señor Victor Julio Rondón García, máxime cuando fue un Juez de la 

República el que ordenó absolverlo de toda responsabilidad penal21 , 

2.1.2. La Fiscalía Gen~ral de la Nación se opuso a las pretensiones de la demanda. 
Sostuvo que no incurrió en falla del servicio, en la medida en que contaba con 
razones fundadas para vincular al aquí demandante al proceso penal e imponerle 

medida de aseguramiento en el marco de dicha actuación, motivo por el cual sei'ialó 
que no se configuró la privación Injusta de la libertad a la que se hizo mención en la 
demanda. 

Resaltó que para proferir medida de aseguramiento y resolución de acusación no 

era necesario que obraran en el proceso pruebas que condujeran a la certeza 
sobre la responsabilidad penal del procesado, puesto que, a su Julcio, ese grado de 

convicción solo era necesario para proferir sentencia condenatoria22• 

2.1.3. El Tribunal a qua, mediante auto del 15 de febrero de 2011, decretó algunas 

de las pruebas solicitadas23 y, una vez concluido el debate probatorio, a través de 
auto del 31 de mayo de 201224, se corrió traslado a las partes para que alegaran de 

conclusión y al Ministerio Público para que, si lo consideraba pertinente, rindiera 
concepto de fondo, oportunidad procesal en la cual la parte actora2:5 y el ente 

21 Folios 83 a 89 del cuaderno No. 1 (exp. 52.825). 
22 Folios 104 a 109 del cuaderna No. 1 (exp. 52.825). 
23 Folios 118 a 120 del cuaderno No. 1 (exp. 52.825). 
Se precise que el Tribunal Administrativo de Norte de Santander decretó los.documentos aportados 
con la demanda, ordenó Ubrar los oficios solicitados por la parte accionan te, decretó los testimonies 
como el dictamen pericial solicitado en el libelo inicia!; sin embargo, negó el interrogatorio de parte 
solicltado por la parte accionante. 
24 Folio 197 del cuaderno No.1 (exp. 52.825). 
25 Folios 205 a 215 del cuademo No,1 (exp, 52.825). 
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451. 

acusador26 reiteraron los argumentos expuestos tanto en la demanda como en su 
contestación. 

2.1.4. El Ministerio Público pidió que se accediera parcialmente a las súplicas de la 

demanda, en atención a que en el proceso se ~ncontraba probado que el señor 
Víctor Julio Rondón García estuvo privado de su derecho fundamental a la libertad, 
con ocasión de fa medida de aseguramiento que le impuso la Fiscalía General de la 
Nación. 

Por otro lado, consideró que se debía declarar la falta de legitimación en la causa 
por pasiva respecto de la Rama Judicial, habida cuenta de que dicha autoridad 

judicial fue la que absolvió al aquí demandante de los cargos formulados en su 
contra. 

Finalmente, solicitó que se reconocieran perjuicios morales y materiales a favor de 
los demandantes, debido a que los mismos estaban probados en el expediente27. 

2.1.5. La Rama Judiclal guardó silencio en esta etapa procesal. 

2.2. Expediente 00489 (69,183) 

Mediante auto del 27 de marzo de 200928, el Tribunal Administratlvo de Norte de 
Santander admitió la demanda y ordenó notificar a las entidades demandadas29 y al 
Ministerio Públíca3°. 

2.2.1. La FiscaHa General de la Nación contestó de manera oportuna y se opuso a 
las pretensiones de la demanda, Adujo que actuó en cumplimiento de la función 

211 Folios 199 a 203 del CtJademo No. 1 (exp. 52.825). 
27 Folios 222 a 224 del cuaderno No. 1 (exp. 52.825). 
ze Folio 98 del cuaderno No. 1 (exp. 59.183). 
Se advierte que !a demanda fue admitida el 2 de sepUambra de 2008 por el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Cúcuta, sin embargo, mediante auto,del 14 de noviembre de la misma 
anualidad, dicha autoridad judicial declaró la nulidad de lo actuado y remitió el proceso por 
competencia funcional al Tribuna! Administrativo de Norte de Santander. Folios 90 a 94 del 
cuaderno No. 1 (exp. 59.183). 
2S Folios 102 a 103 del cuaderno No.1 (exp. 59.183). 
30 Folio 98 vuelto de! cuaderno No. 1 (exp. 59.183). 
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asignada en el artículo 250 de la Constitución Política, esto es, la de investigar las 
conductas contrarias al derecho penal. 

Asimismo, seí1aló que no se estructuró una falla del servicio, porque la vinculación 
del señor Hugo Socorro Galvls Rojas se dispuso con fundamento en los elementos 
probatorios obrantes en el plenario, de los que se podla Inferir indicios serios de 
responsabilidad penal en su contra, 

Manifestó que en el caso sub examine se configuró la excepción denominada 
hecho de un tercero, habida cuenta de que fueron los testimonios que rindieron varlos 
ciudadanos, los que llevaron a adelantar las investigaciones tendientes para 
esclareces los hechos objeto de controversia. 

Resaltó que los per1uicIos morales sollcttados por los accionantes estaban 
sobrestimados, por cuanto la sentencia de unificación proferida por el Consejo de 
Estado el 28 de agosto de 2014, fijó un máximo de 100 S.M.L.M.V. para los casos 
de muerte o incapacidad permanente total. 

Argumentó que no debía reconocerse perjuicios materiales a favor de los 
demandantes, en tanto que los documentos con los cuales se pretendla probar 
dicho perjuicio no contaban con una "fecha cierta, y en consecuencia, no puede ser 
oponible B la entidad demandada... por no haber sido inscrito en un registro 
púbfico, o autenticado su firma ante un funcionario póblico~31 . 

2.2.2. La Rama Judicial señaló que no le asistía responsabilidad por los perjuicios 
reclamados en la demanda, dado que no adoptó medidas restrictivas de la llbertad 
en contra del senor Hugo Socorro Galvls Rojas. 

Agregó que no se probó una actuación Irregular que le resultara Imputable y que, 
en todo caso, fueron los jueces de conocimiento quienes absolvieron al 

31 Folios 140 a 148 del cuaderno No. 1A (exp. 59.183}. 
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demandante de los cargos formulados pC>r la Fiscalía General de la Nación, de ahi 
que la autoridad Judicial careciera de legitimación en la causa por pasivas2. 

2.2.3. El Tribunal a qua, rriediante Buto del 17 de septiembre de 2012, decretó las 
pruebas solicitadas33 y, una vez concluido el debate probatorio, a través de auto del 
3 de agosto de 201534, se corrió traslado a las partes para que afegaran de 
conclusión y al Ministerio Público para que, si lo consideraba pertinente, rindiera 

concepto de fondo, oportunidad procesal en la cual la parte actora35 y la Rama 
Judlciafl6 reiteraron los argumentos expuestos tanto en la demanda como en su 
contestación. 

2.2.4. La Fiscalía General de la Nación agregó que actuó en cumplimento de la 
función que le fue asignada por el artlculo 250 Constitucional, sin que se probara 

una actuación irregular que le resultara imputable, toda vez que las decisiones 
proferidas dentro de la actuación se sustentaron en la normativa ap&cable y las 
pruebas recaudadas en el plenario. 

Precisó que no se debía reconocer monto alguno por concepto de ~daño a la vida 

de relación", debido a que en el plenario no se acreditó la causación del mismo37. 

2.2.5. El Ministerio Público guardó silencio en esta etapa procesal. 

2.3. Expediente 2008-00372 (59.183) 

La demanda fue admitida por el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, 

mediante auto del 26 de enero de 20()938, el cual se notificó en debida fonna a las 
entidades demandadas39 y al Ministerio Pllbllco40• 

32 Follos 127 a 129 del cuaderno No. 1A {exp. 59.183). 
33 Fo!ioa 162 a 163 delcuademo 1A (exp. 59,183}. 
34 Fo!lo2S3 del cuademo 1A (exp. 59.183). 
35 Folios 282 a 289 del cuaderno No. 1A (exp. 59.183), 
M Folios 279 a 281 del cuaderno No. 1A (exp. 59.183). 
37 Folios 254 a 261 del cuaderno No. 1A (exp, 59.183}. 
30 Folios 104 a 105 del cuaderno No. 1B (exp. 59.183). 
Se advierte qua la demanda fue admitida el 11 de julio de 2008 por el Juzgado Primero 
Adminlstralivo del Circuito de Cúeuta, 110 obstante, mediante auto del 14 de octubre de la misma 
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2.3.1. La Rama Judicial se opuso a las p~tensioñes de fa demanda, por considerar 
que el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Cúcuta no vulneró el derecho a la 
llbertad del senor Félix Marta Pabón Cárdenas sino que, por el contrario, dicha 
autoridad Judicial fue la que lo absolvió de los cargos formulados en su contra. 

Por lo anterior, alegó la falta de legltlmaclón en la causa por pasiva, en 
consideración a que las medidas restrictivas de la libertad fueron adoptadas, en 
etapa de instrucción, por la Fiscalla General de la Nación, entidad que contaba con 
capacidad para acudir al proceso y con la autonomía presupuesta! y administrativa 
para asumir una eventual condena41 . 

2.3.2. El ente acusador señafó que no le aslstla responsabilidad patrimonial por la 
detención del ahora demandante, dado que, al momento de adoptar la medida 
restrictiva de su libertad, exlstian Indicios graves que comprometla su 
responsabilidad penal en la conducta punlble endilgada. , 

Precisó que debía aplicarse la causal eximente de responsabilidad de culpa exclusiva 
de la víctima, en tanto que el sefior FéPx Maria Pab6n Cárdena~ afirmó, en diligencia 
de indagatoria, que había transportado en diferentes ocasiones a miembros de la 
subversión. 

Asimismo, sostuvo que en el caso objeto de estudio se configuró el hecho de un 
tercero, habida cuenta de que fue el testimonio que rindió una reinsertada del ELN, 
lo que llevó a la Fiscalía a Investigar ta µoslble comisión de un delito. 

Expresó que el quantum lndemnizatorio que solicitó la parte actora por perjuicios 
morales resultó excesivo, toda vez que este no era uno de esos asuntos en los que 
el dolor moral cobraba su mayor Intensidad -muerte-. 

anualidad, dicha autoridad Judicial declaró la nulidad de lo actuado y remitió el presente asunto por 
competencla funcional al Tribunal Administrativo de Norte de Santander. Folios 96 a 97 y 99 a 100 
del cuaderno No. 18 {exp, 59,183}, 
:ta Folios 108 a 109 del cuaderno No. 1B (exp. 59,183). 
40 Follo 105 vuelto del cuaderno No. 1B (exp. 59.183). 
41 Fotios 111 a 113 del Cl.lad'emo No.18 (exp. 59.183). 
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Finalmente, Indicó que, debido a que no obraba elemento probatorio alguno que 
acreditara la causación de perjuicios materiales en contra de los demandantes, los 
mismos debían ser negados42. 

2.3.3. El Tribunal a quo, mediante auto del 23 de julio de 2009, decretó las pruebas 
solicitadas43 y, una vez concluido el debate probatorio, a través de auto del 4 de 
agosto de 2010"4, se corrió traslado a las partes para que alegaran de conclusión y 
al Ministerio Público para que, si lo consideraba pertinente, rindiera concepto de 
fondo, oportunidad procesal en la cual las partes reiteraron los argumentos 
expuestos tanto en la demanda45 como en cada una de sus contestaclones48• 

2.3.4. El Ministerio Público guardó silencio en esta etapa procesal. 

2.4. Mediante auto del 30 de mayo de 2011"7, el Tribunal Administrativo de Norte 
de Santander decretó la acumulaclón de los procesos Nos. 2008-00372 y 2008-
00489, para efectos de decidirlos en la misma sentencia. 

3. Las sentencias de primera Instancia 

3.1. Expediente 52.825 

Mediante sentencia proferida el 19 de diciembre de 2013, el Tribunal a quo accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda y tuvo como fundamento de la 
decisión [a configuración de los elementos de la responsabilidad del Estado bajo 
el régimen de responsabilidad objetivo -in dubio pro reo-, debido a que el señor 
Víctor Julio Rondón Garcla estuvo privado de su libertad desde el 17 de mayo 
de 2003 al 24 de agosto de 2004. 

42 Folios 117 a 134 del cuaderno No. 18 (exp. 59.183). 
-4;1 Folios 182 a 183 del cuc1demo No. 18 (exp. 59.183). 
44 Folio 209 del cuaderno No. 1B (exp. 59.183). 
45 Follo 218 a 232 del cuaderno No. 1B (exp. 59.183). 
46 Folios 210 a 214 y 237 a 239 del cuedemo No. 1B (exp. 59.183). 
~1 Folios 240 a 241 de cuaderno No. 18 (exp. 59.183). 
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Como consecuencia de ello, decfaró, de manera oficiosa, la excepción de indebida 
representación de la Rama Judicial, en tanto que la Fiscalía General de la Nación 

fue la entidad que restñngló el derecho a la libertad del señor Rondón Garcla. 

Por otro lado, declaró la falta de legitimación en la causa por activa de los sef'iores 
José Adalberto, Zonia Sulay, Luis Armando y Ana Marleny Rondón ~arela, debido 
a que no allegaron el elemento probatorio idóneo -el registro civil de nacimiento del 

directamente afectado-, para acreditar la calidad con la que acudieron al proceso 
-hermanos-. 

3.2. Expedientes 59.183 

El Tribunal Administrativo de Norte de Santander, mediante sentencia proferida el 
23 de junio de 2016, accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

Como sustento de su decisión, en resumen, consideró que el daño irrogado a 
los seriares Hugo Socorro Galvis Rojas y Félix Maria Pabón Cárdenas si fue 
antijurldico, por cuanto la Fiscalía General de la Nación los restringió de su 
derecho fundamental a la libertad, sin contar con indicios que comprometiera~-
su responsabilidad penal en la conducta punible endilgada -rebelión-. 

En virtud de lo anterior, el Tribunal de primera instancia reconoció pe11uicIos: 
l} morales; //) materiales, en la modalidad de lucro cesante y iii} Mdaffo a fa vida de 

relaciónM a favor de los acclonantes; A su vez, negó el reconocimiento de los 
montos solicitados por concepto de daño emergente, debido a que no se acreditó 
las sumas que pagó el señor Félix Maria Pabón Cárdenas al profesional del 
derecho que lo asistió en el proceso penal adelantado en su contra. 

Finalmente, declaró probada de oficio la excepción de indebida representación de 
la Rama Judicial, en atención a que fue la Fiscalía General de la Nación la que 
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adopt6 las decisiones a través de las cuales se ordenó privar de la llbertad a los 
seliores Hugo Socorro Galvis Rojas y Félix Maria Pabón Cárdenas48. 

4. Los recursos de apelación 

4.1. Expediente 52.825 

4.1.1. La parte actora solicitó que se reconociera: I) la suma de 90 SMLMV, par 
concepto de perjuicios morales a favor de los sefiores José Adalberto, Zonla Sulay, 
Luis Armando y Ana Milena Rondón García, toda vez que con los testimonios que 
obran en el expediente se acreditó su calidad de hermanos respecto de la victima 
directa del daño y ii) el equivalente a 100 SMLMV a favor del selior Víctor Julio 
Rondón García, por concepto de Kdaño a la vida de relación". 

Finalmente, pidió que se ajustara el monto reconocído por concepto de lucro 
cesante, de confonnidad con la ~verdadera asignación salarial de Víctor Julio 
Rondón García, informada por la Secretaría de Educación Departamental de Norte 
de Santander y adicionada en el 25%•. 

Por lo anterior, solicitó que se modifique' el fallo proferido por el Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander49. 

4.1.2. El ente acusador interpuso recurso de apelación contra el fallo de primera 
instancia, al considerar que no incurrió en conductas irregulares, dado que la 
medida de aseguramiento impuesta al sefior Víctor Julio Rondón Garcla se debió al 
cumplimiento del deber consagrado en el artículo 250 de la Constitución Política y 
que durante el procedimiento se respetaron los requisitos exigidos por la 
Constitución Política, por lo que la privación de la libertad no podía calificarse como 
injusta. 

48 Folios 292 a 317 del cuaderno principal (exp, 59.183). 
49 Folios 275 a 277 del Cuaderno principal (e:xp. 52.825). 

19 



Rurf,cacion: 

Actor. 
~mflndado: 
Rol,rencla: 

54001-2J.31-000-2008-00.ffl5-01 
(52.825) awmufsdo CQII 
540C1-2J.31-000-2008-003i'2·00 y 
54001-2N1-000-20084J().f89-01 
(W.183) 
Hugo Socono GBlvi:; Rojas yot= 
Nación • Flsc11/J11 Ge~t.t/ y lllro 
A~lósi dtJ Rep11rac/6n Di,ecu¡ 

Señaló que no hay lugar a reconocer suma alguna por concepto de perjuicios 
morales, dado que, en su sentir, en el proceso no se acreditó el daño antijuridico 
que supuestamente padeció el ahora accionante, en virtud de la actuación penal 
adelantada en su contra, por el delito de rebelión. 

Finalmente, resaltó que "no se evidenció de forma real y concreta en el proceso un 

monto cierto que el seflor V{CTOR JULIO RONDÓN GARCIA devengara 
mensualmente fruto de su trabajo, por lo que fomó su Despacho como base de 

/iquidacíón def perjuicio el valor del salaria mínima legal para la fecha de la 
sentencia, adicionando el 25% par concepto de prestaciones sociales, situación 
que se debe excluir de su reconocimiento por cuanto no se probó una vinculación 

laboral. De no ser excluido el 25% por concepto de prestaciones socíafes, solicito a 
su Despacho, de conformidad con Ja jurisprudencia del Consejo de Esfado, deducir 
ef 25%, correspondiente a la cantidad destinada que una persona destina pera 
atender sus propios gastos personales~50. 

4.2. Expediente 59.183 

La Fiscalía General de la Nación pidió revocar la decisión del a quo, pues, a su 
juicio, actuó en cumplimiento de las funciones asignadas por los artículos 28 y 250 
de la Constitución Polltica, como la de investigar las conductas contrarias al 
derecho penal, para lo cual observó las normas sustanciales y procesales vigentes 
para la época de ocurrencia de los hechos, lo que descartaba la configuración de 
una falla del servicio. 

Manifestó que la privación de la libertad de la cual fueron objeto los aquí 
demandantes no fue injusta, toda vez que al momento de valorar los indicios 
existentes para definir la situación jurldica de los sindicados y proceder a decretar la 
medida de aseguramiento, el ente Investigador contaba con los requisitos exigidos 
por el artículo 356 de la Ley 600 del 2000. 

~° Fol!os 278 a 280 del cuaderno principal (exp. 52.829). 
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4Sb 

Indicó que, si bien los ahora demandantes fueron absueltos de responsabilidad 
penal, lo cierto es que esa decisión obedeció a una duda sobre su responsabilidad, 
tan es asf que la sentencia se fundó en la aplicacfón del principio universal de In 

dub;o pro reo. 

Sostuvo en el sub file se configuró la excepción denominada hecho de un tercero, 
debido a que fueron tanto las declaraciones rendidas por varios ciudadanos como 
los infonnes de la Pollcfa Nacional, los que llevaron a la FiscaUa a solicitar su 
vinculación a un proceso penal. 

Finalmente, argumentó que no habla lugar a reconocer monto alguno por concepto 
de bienes constitucionalmente protegidos, dado que fue el ente policial el que 
publicó la noticia de la captura de los sei'iores Hugo Socorro Galvis Rojas y Féllx 
María Pabón Cárdenas51 . 

5. Trámite en segunda Instancia 

5.1. Expediente 52.825 

El Tribunal. Administrativo de Norte de Santander concedió los recursos 
pres.entados pOr la parte actora y la Fiscalía General de la Nación. mediante 
providencia del 12 de noviembre de 201452, Esta Corporación los admitió el 23 de 
enero de 201553 y, a través de decisión del 26 de febrero de la misma anualldad54, 

se corrió traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión. 

5.1.1. La Fiscalla General de la Nación pidió revocar la decisión del a quo, habida 
cuenta de que no se estructuraron los elementos esenciales para que se declarara 
su responsabilidad, pues sus actuaciones se adelantaron en cumplimiento de un 
deber legal y sus decisiones estuvieron soportadas, de acuerdo con el principio de 

$I Folios 321 a 332 del cuademo principal (exp.59.183). 
52 Folios 333 a 334 del cuademo No. 2 (exp. 52.825). 

Folios 293 a 294 del cuaderno principal (exp. 52.825). 
Follo 296 del cuaderno principal {exp, 52.825). 
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progresividad penal, en las pruebas legalmente aportadas dentro de la etapa 
Instructiva, sin que pueda predicarse que las mismas fueron arbitrarias o injustas. 

Sobre la condena por perjuicios morales, senaló que el monto reconocido a las 
víctimas indirectas -90 SMLMV- superó los parámetros establecidos en la sentencia 
de unificación del 28 de agosto de 2013. 

Igualmente, senaló que no se debe reconocer el 25%, por concepto de 
prestaciones social, debido a que en el proceso no se encuentra probado que el 
seftor Víctor Julio Rondón García, para ta época de los hechos, ejercla una 
actividad económica de manera dependiente65• 

5.1.2. La parte actora, fa Rama Judicial y el Ministerio Público guardaron silencio en 
esta etapa procesal. 

~-2- Expediente 69.183 

El a qua concedió el recurso presentado por la Fiscalla General de la Nación, 
mediante providencia del 28 de marzo de 201756• Esta Corporación lo admitió 24 de 
mayo de 2017~ y, a través de decisión del 16 de agosto de la misma anualidad56, 

se corrió traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión. En 
dicha oporttlnidad procesal, el ente acusador reiteró los argumentos expuestos a lo 
largo del liligio59. 

5.2.1. La parte adora solicitó confirmar la decisión de primera instancia, debido a 
que la medida de aseguramiento proferida en contra de ros setiores Hugo Socorro 
Galvis Rojas y Félix Marta Pabón Cárdenas se fundamentó en testimonios de 
oídas. 

Folios 308 e 312 del cuaderno prlnclpal (exp. 52.825). 
00 Follo 342 del cuaderno prlnclpal (exp. 59.183). 
57 Follo 347 del cuaderno principal (exp. 59.183). 
68 Follo 349 del cuaderno principal (exp, 59.183). 
00 F?lios 350 a 353 del cuaderno principal (exp, 69.183). 
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Finalmente, seflaló que con el material probatorio que obra en el expediente se 
acredita que, a raíz del proceso penal que se adelantó en contra del set'\or Hugo 
socorro Galvis Rojas, se afectó su honra y su buen nombre60. 

5.2.2. El Ministerio Público solicitó confirmar decisión del Tribunal Administrativo de 
Norte de Santander, toda vez que la Ftscalia General de la Nación pril/6 de la 
libertad a los señores Hugo Socorro Galvis Rafas y Félix Maria Pabón Cárdenas, 
sin contar con al menos dos indicios de responsabilidad que indicaran su 
participación en el delffo endilgado· 

Indicó que se debe exonerar de responsabilidad a la Rama Judicial, en atención a 
dicha entida~ no participó en la producción del dalio por cuya virtud se ifll)etró la 
presente acción. 

Ffnalmente, resaltó que "si bien sf existe afectación par los 'ds/Jos inmateriales 
derivados de la vulneración o a~ectación a bienes o derechos constitucional y 
convencionalmente amparados' soportados por los sanares Hugo Socorro Ga/vis 
Rojas y Félix Maria Pabón Cárdenas, por la suma de 50 SMLMV, reflejados en la 
violación al buen nombre y a la honra. No obstante, frente al daño a la vida de 
relación, no ocurre lo mismo, toda vez que la parle actora no logró probar dicha 
afectación, pues no es suficiente el material aportado (testimonios) para demostrar 

el mencionado perjuicio"61• 

5.2.3, La Rama Judicial guardó silencio en esta etapa procesal. 

5.2A. Mediante auto del 19 de julio de 2018, se dispuso, de manera oficiosa, la 
acumulación procesal de los asuntos Identificados con los números de radicación 
54001-23-31-000-2008--00465-01, 54001-23-31-000-2008-00372-00 (52.825) y 

&11 Folios 373 a 394 del cuaderno principal (exp. 59.183). 
e, Folios 395 a 405 del cuaderno principal (exp. 59.163). 
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54001-23-31-000-2008-00489-01 (59.183)62, por cumplir con los requis~os 
.establecidos en el artículo 157 del Código de Procedimiento Civil. 

5.2.5. El 11 de octubre de 201863, la Sala, con fundamento en Jo previsto en el 
articulo 169 del Código Contencioso Administrativo64, ordenó oficiar al Juzgado 
Tercero Penal del Circuito de Cúcuta, para que remitiera copla de la providencia del 
24 de agosto de 2004, proferida en el proceso 54001-31-04-003-2004-00113-00, a 
través de la cual se ordenó la libertad provisional de los set'iores Hugo Socorro 
GaMs Rajas, Víctor Julio Rondón Garcfa y Félix María Pabón Cárdenas. 

El 7 de diciembre de 2018, la autoridad requerida comunicó que los procesos 
tramitados bajo la égida de fa Ley 600 del 2000, entre ellos, el proceso adelantado 
en contra de los citados demandantes, fueron enviados desde el 2008 al Juzgado 
Séptimo Penal del Circuito Mixto de Clicuta, por tal motivo, remitió la sollcltud al 
despacho judicial en comento85. 

El 12 de diciembre de 2018, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con Funciones 
Mixtas de Cúcuta allegó el oficio No. 5445, a través del cual informó lo siguiente (se 
trascrfbe fielmente del original. Con posibles errores incluidos)66: 

~(., .} mspetuosamente me pennlto comunfcar que a fm de verificar la 
Información mquenda y de acuerdo con el /fbro radfcador del extinto Juzgado 
Tercero Penal del Circuito, fallado dentro de la presente C8Usa, se ordenó ef 
desarchlvo del expediente, obseNando que no obra a follatura existente el 
mencionado auto por ustedes requerido". 

e2 FOÍJOS 421 a 423 del cuaderno principal (exp. 59.183). 
63 Follo 428 del cuaderno principal (exp. 59.183). 
1,4 Esto consagra el mencionado artículo: "En cualquiera de les instancias el Ponente podrá decretar 
de oficio las pruebas que considere necesarias para el escleracfmlento de la verdad( ... ). 
"Además, ,a la oportunidad procesa( de decidir, la Sala, Sección o Subseccf6n también podrá 
dlspon!f qug u practJquen /.a$ pruebas necesarias pant astl@rew PYOtos O§CUl'9S o 
dudosos de la contienda. Para practicarlas deberá selle.far un Wrotno de hasta diez (10J dlas, 
descontada la distancia, mediante Bulo contra el cual no procede ningún recurso• (se resalta). 
M Folios 431ª 434 del cuackrno princípal (exp, 59.183). 
00 FOiio 442 del cuaderno pnncipal (exp. 59.183). 
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La Sala, al no encontrar causal de nul!dad alguna que pudiera invalidar lo actuado, 
procede a resolver de fondo el asunto. 

11.C O NSI DERAC.1O N ES 

1. Prelación de fallo 

En la actualidad, la Subsección A de la Sección Tercera del Consejo de Estado 
tiene bajo su conocimiento procesos que entraron para dictar fallo definitivo con 
anterioridad al presente asunto, situación que en los términos del articulo 18 de la 
Ley 446 de 1998 exigiría su decisión en atención al orden cronológico respecto del 
cual pasaron los expedientes al Despacho de la Magistrada conductora del 
proceso; sin embargo, es importante precisar que la mencionada disposición 
nonnativa prevé que en los procesos de conocimiento de esta jurisdicción tal orden 
puede modificarse, en atenclóh a la naturaleza de los asuntos, por importancia 
jurídica o trascendencia sociaL 

En esta misma línea, conviene destacar que la Ley 1285 de 2009, en su articulo 
16, pennite decidir de manera anticipada, esto es, sin sujeción al orden cronológico 
de turno, los procesos en relación con los cuales su decísión definitiva ~entrañe 

sólo la reiteración da jurisprudenciaM. 

En el presente caso se encuentra que el tema objeto de debate dice relación con la 
privación injusta de la libertad de los senores Félix Maria Pabón Cárdenas, Hugo 
Socorro Galvis Rojas y Víctor Julio Rondón Garcla, tema respecto del cual la 
Sección Tercera del Consejo de Estado ha tenido la oportunidad de pronunciarse 
en muchas ocasiones y, en tal sentido, ha fijado una jurisprudencia consolidada y 
reiterada, motivo por el que, con fundamento en el articulo 16 de la Ley 1285, la 
Subsección se encuentra habilitada para resolver el presente asunto de manera 

antlclpada67. 

lf1 Al respecto consultar la senleneia del 24 de mayo de 2017, expediente 49.740, sentencia del 30 
da agosto de 2017, expediente 51,057, sentencia del 23 de octubre de 2017, expediente 52.070, 
sentencia del 6 de diciembre de 2017. expediente 54.859, entre muchas otras decisiones de la Sala. 
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La Sala es competente para conocer del presente asunto en segunda instancia, en 
razón de los recursos de apelación Interpuestos por la parte actora y la Fiscal/a 
General de la Nación en contra de las sentencias proferidas por el Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander el 19 de diciembre de 2013 (52.825) y el 23 
de junio de 2016 (59,183), dado que, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 
270 de 1996, la competencia para conocer de las acciones de reparación directa 
que se instauren por error jurisdiccional, por privación injusta de la libertad o por 
defectuoso funcionamiento de la Administración de Justicia, se encuentra radicada 
en los Tribunales Administrativos en primera instancia y en el Consejo de Estado 
en segunda instancia sin consideración a la cuantía del proceso68. 

3. El ejercicio oportuno de la acción 

Al tenor de lo previsto en el numeral 8 del artículo 136 del Código Contencioso 
Administrativo, la acción de reparación directa puede instaurarse dentro de los dos 
años contados a partir del día siguiente al acaecimiento del hecho, de la omisión, 
de la operación administrativa o de la ocupación permanente o temporal de 
inmueble de propiedad ajena por causa de trabajos públicos o por cualquier otra 
causa. 

Tratándose de acciones de reparación directa por privación injusta de la libertad, la 
jurisprudencia reiterada de esta Sección del Consejo de Estado ha considerado 
que el término de caducidad se empieza a contar a partir del día siguiente a la 
ejecutoria de la providencia que precluyó la investigación, de la sentencia 
absolutoria o desde el momento en que quede en libertad el procesado, lo último 
que ocurra, momento a par1ir del cual se configura el carácter Injusto de la 
lfmitación del derecho a la libertad69. 

68 Sobre este tema consultar auto proíerido por la Sala Plena de lo COfllencioso Administrativo el 9 
de septiembre de 2008, C.P. Mauricio Fajardo Gómez, expediente 11001..03-26-000-2008-00009-
00, actor: Luz Elena Mu!'ioz. y otros. 
69 Al'respecto consultar la sentenc!a del 22 de junio de 2017, expediente 44784, Magistrado 
Ponente: Hernén Andrade Rincón, sentende del 24 de mayo de 2017, expedienle 42979, 
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Descendiendo al caso objeto de estudio, encuentra la Sala que en el expediente 
reposa la providencia del 1 O de julio de 2006, a través de la cual el Juzgado 
Tercero Penal del Circuito de Cúcuta absolvió de responsabilidad a los seflores 
Félix Maria Pabón Cárdenas, Hugo Socorro Galvis Rojas y Víctor Julio Rondón 
Garcla, la que, según constancia expedida por el aludido Juzgado, quedó 
ejecutoriada el 11 de agosto de 20067º. 

En ese sentido, debido a que el término para ejercer el derecho de acción empezó 
a correr el 12 de agosto de 2006, se impone conclulr que las demandas se 
radicaron dentro de la oportunidad legal prevista para ello, por cuanto las mismas 
se presentaron el 19 de junio de 2008 (Exp. 00372)71 , el 25 de junio de ta misma 
anualidad (Exp. 00489)72 y ol 17 do Julio do 2008 (Exp. 52.825)73• 

4. Legitimación en la causa 

La legitimación en la causa tiene dos dimensiones, la de hecho y la material. La 
primera surge de la fonnulaclón de los hechos y de las pretensiones da la 
demanda, por manera que quien presenta el escrito Inicial se encuentra legitimado 
por activa, mientras que el sujeto a quien se le lmputa el dafio ostenta leglUmaclón 
en la causa por pasiva. 

A su vez, la legitimación material es condición necesaria para, seglln corresponda, 
obtener decisión favorable a las pretensiones y/o-a las excepciones, punto que se 
define al momento de estudiar el fondo del asunto, con fundamento en el material 
probatorio debidamente incorporado a la actuación. 

Magistrado PonentEJ: H@mán Andrade Rincón, sentencia del 10 de noviembre de 2017, expediente 
47874, Magistrado Ponente: Carlos Alberto Zambrano Barrera, sentencia del 28 de septiembre de 
2017, expediente 52.897 y sentencia de! 10 de noviembre de 2017, expediente 47.294, entre 
muchas otras providencias. 
70 Folio94 del cuaderno No. 18 {exp. 59.183). 
71 Folio95 del cuaderno No. 18 (exp. 59.183). 
72 FoHo 89 del cuaderno No. 1A (exp. 59.183). 
73 Follo 65 del cuaderno No. 1 (exp. 52.825). 
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Asf, tratándose del extremo pasivo, la leglllmaci6n en la causa de hecho se 
vislumbra a partir de la imputación que la demandante hace al extremo demandado 
y la material (mlcamente puede verificarse como consecuencia del estudio 
probatorio, dirigido a establecer si se configuró la responsabllldad endilgada desde 
el l_lbeJo Inicial. 

4.1. Legitimación en la causa de los demandantes 

4.1.1. Expediente 52.825 

En este asunto, Vlctor Julio Rondón Garcfa, Ana Elvia Bayona Torrado, Franyel 
Leonardo Rondón Sayona, José Adalberto, Zonia Sulay, Luis Armando y Ana 
Marleny Rondón Garcfa fueron las personas que, en calidad de demandantes, 
promovieron el proceso de la referencia, de ahí que se encuentre probada su 
legitimación en la causa de hecho. 

En relac~n con la legitimación material, observa la Sala que, de confonnidad con el 
material probatorio que reposa en el expediente, está demostrado que el señor 
Víctor Julio Rondón Garcla fue la persona que resultó vinculada a la actuación 
penal que finalizó con decisión absolutoria, de suerte que le asiste legitimación en 
la causa para acudir ante esta Jurisdicción, en este caso, como afectado directo. 

Asimismo, se hizo parte el menor Franyel Leonardo Rondón Bayona, quien es hijo 
del senor Víctor Julio Rondón García, según la copia del registro civil de nacimiento 
obrante a folio 61 del cuaderno 1. 

Frente a la accíonante Ana Elvla Sayona Torrado, quien, según la demanda, es la 
compañera permanente del sel1or Vfctor Julio Rondón García, se observa que si 
bien en el proceso se decretó y se practicó el testimonio del senor Jorge Enrique 
Cadena Antolinez, lo cierto es que el mismo no indicó, de manera ·precisa, que la 
referida actora efectivamente era la compañera permanente de la victima directa 
del daf'io, pues, de manera genérica, se limitó a seí'ialar que "Ana era la esposa~. 
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La situación descrita se traduce en la falta de legilimacfón en la causa por activa de 
la señora Ana Elvia Sayona Torrado; además, en el expediente tampoco reposa 
medio de prueba alguno que permita considerarla como tercera damnificada, en la 
fonna prevista por la jurisprudencia de esta Sección del Consejo de Estado. 

Finalmente, en relación con los sefiores José Adalberto, Zonia Sulay, Luis Annando 
y Ana Marleny Rondón García, qu1enes según el libelo introductorio son los 
hermanos del directamente afectado, se advierte que en el expediente no reposa el 
elemento probatorio idóneo -registro civil de nacimiento de Víctor Julio Rondón 
Garcla- para acreditar tal condición, razón por la cual se confinnará en este 
aspecto la decisión recurrida74, 

En suma, se precisa que si bien en el proceso se recepcionaron las declaraciones 
de los seftores Luis Antonio Jaimes Bohada, Jorge Enrique Cadena Antollnez, José 
Alejo Jaimes Tute y Pedro Jesús Jaimes Boada75, ro cierto es que los mismos no 
Indicaron de manera precisa que los aludidos demandantes eran hennanos de la 
víctima directa del dafto, pues, de manera genérica, seflalaron que el núcleo 
familiar del señor Vlctor Julio Rondón Garcla estaba confonnado por sus padres, 
sus hennanos, su ~esposa" y su hijo. 

4.1.2. Expediente 59.183 

Grupo familiar del se(lor Félix Marla Pabón Cárdenas 

Felix Maria Pabón Cárdenas, María Cellna Rojas de Pabón, Débora Cárdenas de 
Pabón, Félix Hemando, Hender Laurence y Carlos Bladlmlr Pabón Rojas; Blanca 
Ninfa, Juan Gilberto, Roberto Moisés, Luls Alejandro, Gloria Be6én, Carlos Ornar y 

Nidyan Socorro Pabón Cárdenas fueron las personas que, en calidad de 

74 Esto consagra el citado articulo: "Artlculo 164. Excepciones de fondo ( .. J. 
"En la sentencia d8finitiva se dscidlrá sobr9 fas excepciones propuestas y sobra cualquiera otra qUB 
el faUador encuentre probada. 
"Son excepciones da (onde les que se oponen B la prosperidad de la pretensión. 
·a silanciD del lnferlor no impedirá qUB el superior estudie y decida todas la excepciones de fondo, 
propuestas o no, sin pe,jufclo de fa "roformatio In pefl)ft'. 
75 Fo!IO& 160 e 167 del cuaderno No. 1 (exp, 52.825). 
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demandantes, promovieron el proceso de la referencia, de ahl que se encuentre 
probada su legltlmación en la causa de_ hecho. 

En relación con la legitimación material, observa la Sala que, de conformidad con el 
material probatorio que reposa en el expediente, está demostrado que el señor 
Félix María Pabón Cárdenas fue la persona que resultó vinculada a la actuación 
penal que finalizó con decisión absolutoria, de suerte que le asiste legltimación en 

la causa para acudir ante esta Jurisdicción, en este caso, como afectado directo. 

Respecto de Carlos Bladimir, Hender Laurence y Félix Hernando Pabón Rojas. se 
observa que a folios 22, 24 y 26 del cuaderno No. 1 B (exp. 59.163), reposan tas 
copias de sus registros civiles de nacimiento, con los cuales se acredita su 
parentesco en calidad de hijos de la víctima directa del dafio. 

En cuanto a la sefiora María Cellna Rojas de Pabón, se encuentra que en el 
expediente reposa la copia del registro civil de matrimonio contraldo entre la 
mencionada demandante y el senor Féllx Marta Pab6n Cárdenas, a través del cual 
se acredita su condición de cónyuges76, 

Asimismo, se encuentra probada la legitimación en la causa por activa de la seftora 
Débora Cárdenas de Pabón, toda vez que, mediante la copia del registro civil de 
nacimiento de Félix Marfa Pabón Cárdenas, probó ser la madre del citado 
acclonanten. 

Finalmente, en relaclón con los señores Blanca Ninfa, Juan Gilberto, Roberto 
Moisés, Luis Alejandro, Glorla Belén, Carlos Ornar y Nidyan Socorro Pabón 
Cárdenas, en el proceso obran las copias de sus registros civiles de neclmiento78 , 

con los cual se demuestra su parentesco en la calidad hermanos de la victima 

76 Follo 31 del cuaderno No. 18 (exp. 59.183). 
77 FOiio 28 del cuaderno No. 1B (exp. 59.183). 
7ª Folios 32 a 45 del cuademo No. 18 (exp. 59,183), 
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directa del dano. Información que se acompasa con la copia del registro civil de 
nacimiento del seftor Félix Maria Pabón Cárdenas79. 

Grupo famlliar del señor Hugo Socorro Galvls Rojas 

A este proceso acudieron como demandantes Hugo Socorro Galvis Rojas, 
Angélica Maria Olaz Torres, Maria Evelia Rojas Tuta, Carmen Marina Galvis, 
Rosmira, Pedro Jesús, Fidel y Luz Genoveva Galvis Rojas, de ahf que esté 
probada su legitimación en la causa de hecho. 

En relación con la legitimación material, encuentra la Sala que, de conformidad con 
el material probatorio que reposa en el expediente, está demostrado que el seriar 
Hugo Socorro Galvis Rojas fue la persona que resultó vinculada a la actuación 
penal que finalizó con decisKJn absolutoria, de suerte que le asiste legitimación en 
la causa para acudir ante esta jurisdicción, en este caso, como afectado directo. 

Respecto de la demandante Marfa Evelia Rojas Tuta, encuentra la Subsección que 
en el proceso obra la copia del registro civil de nacimiento de la victima directa, con 
el que se demuestra su parentesco como madre del mismoso. 

En cuanto a los señores Carmen Marina Galvis, Rosmira, Pedro Jesús, Fldel y Luz 
Genoveva Galvis Rojas, la Sala encuentra acreditado el parentesco en segundo 
grado de consanguinidad con el senor Hugo Socorro Galvls Rojas, en tanto que la 
copia de los registros civiles de nacimiento obrantes a folios 37 a 21 del cuaderno 
No. 1A. Exp. 59.163, dan cuenta de su condición de hemtanos, por ser hijos de 
los sel'iores Maria Evelia Rojas Tuta y Pedro Jesús Galvis Pabón. 

Finalmente, en relación con la señora Angélica Maria Díaz Torres, quien, según la 
demanda, es la compañera permanente del señor Hugo Socorro Galvis Rojas, se 
aUegó una declaración extrajudicial suscrita por la victima directa del daño81 , con la 

711 Folio 28 del cuaderno No. 1B (exp. 59.183). 
90 Folio 35 del cuaderno No. 1A (exp. 59.183}. 
• 1 Follo 38 del cuaderno No. 1A (exp. 59.183). 
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cual se pretendió demostrar su convivencia desde hace més de dos (2) anos; sin 
embargo, para conferir mérito probatorio a dicha declaración se requería el 
agotamiento de la diligencia de ratificación, la cual no se adelantó. 

Pese a lo anterior, en este proceso se recaudaron los testimonios de Jimmy Rolon 
Amaya y Miguel Orlando Duarte Ardíla82, quienes Indicaron que para la época de 
ocurrencia de los hechos, dicha demandante convivfa con el senor Hugo Socorro 
Galvis Rojas y que, como consecuencia de su privación injusta de la libertad, 
aquella padeció un profundo dolor, por tanto, la Sala considera que en este caso ta 
calidad de compañera permanente de la seliora Dlaz Torres se encuentra 
debidamente acreditada con la prueba 1estlmonlal. 

4.2. Legitimación de las entidades demandadas 

En el caso bajo estudio, las acciones y omisiones invocadas a título de causa 
petendi en los escritos iniciales permiten concluir que la Nación - Fiscalía General 
de la Nación se encuentra legitimada en la causa por pasiva de hecho1 pues de lo 
narrado en 1~ demanda se concluye que es a dicha entidad a las que se res imputa 
el daflo objeto de la controversia. 

En relación con la legitimación mateñal de la entidad pí'lblica demandada, se 
advierte que esta, por determinar el sentido de la sentencia -denegatoña o 
condenatoria-, no se a.nalizará ab initio, sino al adelantar el estudio que pem,ita 
establecer si existió o no una participación efectiva de aquella en la producción del 
daño antijurídico alegado por ta parte actora. 

Finalmente, respecto de la Rama Judicial, encuentra la Subsecclón que dicha 
autoridad no participó de manera directa o indirecta en los hechos por cuya virtud 
se interpuso la presente acción de reparación directa, por tanto, carece de 
legitimación en la causa para ser vinculada en el sub lite, como parte demandada y 
asl se declarará en la parte resolutiva de este fallo. 

82 Folios 213 y 247 a248 del cuaderno No. 1A (exp. 59,183). 
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La parte actora solicitó que se modifique la decisión de primera instancia, por 
considerar que: J) la calidad de hermanos de los sefiores José Adalberto, Zonia 

Sulay, Luis Armando y Ana Milena Rondón García respecto de la víctima directa 
del dai'io se encontraba acreditada con los testimonios que obraban en el 
expediente, 11) ante la grave afectación a la honra y buen nombre del señor Víctor 
Julio Rondón García, a ralz el despliegue publicitario que hicieron los medios de 
comunicación de la privación de su libertad, se le debla reconocer la suma de 100 
SMLMV y 111) la liquidación del lucro cesante se debía realizar con la asignación 

salarial del directamente afectado. incrementada en un 25%, por ~ncepto de 
prestaciones sociales. 

5.1.2. La Fiscalla General de la Nación fundamentó su recurso de apelación en la. 
defensa de la legalldad de su actuación, para lo cual afirmó que no incurrió en 
ninguna conducta irregular y. por ende, no debió declararse su responsabilidad en 
la sentencia de primera instancia; además, cuestionó el hecho de que el Tribunal a 
quo: i) al momenta: de liquidar el lucro cesante incrementó al salario mfnlmo en un 
25%, por concepto de prestaciones sociales y ii) reconoció perjuicios morales a 
favor de los actores, sin estar acreditado el daño antijurídico que padeció el ser\or 

Víctor Julio Rondón García. 

5.2. Expediente 59.183 

La Fiscalía General de la Nación señaló que no Incurrió en conductas irregulares, 

dado que la medida de aseguramiento impuesta se debió al cumplimiento del deber 
consagrado en el articulo 250 de la Constitución Politica y que durante el 
procedimiento se respetaron los requisitos exigidos por la Constitución Política, por 
lo que la privación de la libertad no podía calificarse como injusta. 
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Finalmente, senaló que no se debla condenar a dicha entidad por concepto de 
perjuicios inmateriales, habida cuenta de que la Policía Nacional fue la que lnfonnó 
a los medios de comunlcaclón sobre la captura de (os señores Hugo Socorro Galvis 
Rojas y Félix Maria Pabón Cárdenas. 

6. Valoración probatoria 

De conformidad con el materia! probatorio que reposa en el expediente, ta 
Subsección encuentra probados los siguientes hechos: 

El 28 de marzo de 2003, un miembro de la Policía Nacional recibió información vla 
telefónica, en la cual se le indicó que en la avenida cero con calle décima de la 
ciudad de Cúcuta, se encontraba un sujeto que pertenecía al frente Juan Femando 
Porras Martfnez del ELN, quien, en ese momento, portaba un bolso de color rojo83_ 

En virtud de la situación advertida, varios uniformados se desplazaron hasta el 
lugar indicado y, una vez corroborada la anterior información, procedieron a 
capturar a dos ciudadanos, entre ellos, al sefior Hugo Socorro Galvis Rojas, quien 
portaba el aludido bolso84. 

El citado demandante fue dejado a disposición de la Unidad de Reacción Inmediata 
de Cúcuta, con fundamento en el infonne de captura No. 076, en el cual la Pollera 
Judicial consignó lo siguiente (se transcribe de manera literal, incluso con los 
posibles errores)85; 

"Comedidamente me permito dejar a disposicíón de ese despacho a fas 
siguientes personas por el delito de rebellón, fas cuales fueron capturados el dla 
de hoy ( . .,) en fa AV. O con ca/fe 10 de Cúcuta, luego de recibir una información 
anónima vfa tefefónica donde indicaban la presencia del antes mencionado en el 
sector. 

83 A folios 1 a 2 del cuaderno No. 6 (exp. 52.825) reposa el oñcio 078 del 28 de marzo de 2003, a 
través del cual un miembro de la Sijin dejó a disposición de la Unidad de Reacción Inmediata de 
COcuta, al citado demandante. 
"'A folio 3 del cuaderno No. 6 (exp. 52.825) obra el acta de desechos del capturado suscrita el 28 
de marzo de 2003, por el citado demandante. 
85 Folios 2 e 3 del cuaderno No. 3 (eXp. 59.183). 
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~eon /as laboras lnve$llgatlvas adelantadas se puso establecer que HUGO 
SOCORRO GALVIS ROJAS, es mHltanre activo del autodenominado frente 
JUAN FERNANDO PORRAS MART/NE!Z del E!}én;lto de Liberación Nacional, el 
cual delinque y tiene átea de injerencia en la región de AJtJoledas y Ssrdlnata, de 
este deparlamento. Es hennano de CONSTANTINO GAL VIS ROJAS, asesinado 
el pasado 13 de enero de 2003 en el municipio de Arboledas - Norte de 
Santander, por presunto miembro de tas Autodefensas. El occiso, según 
Jnfonnación de las diferentes agencias de seguridad del estado figuraba como 
jefe de finanzas del frente JUAN FERNANDO PORRAS MARTINEZ, se tiene 
conocimiento que ha participado y dirigido varios ataques en contra de la fuerza 
pública como también ha ejecutado homicidios selectivos que han ocul1ic:lo en la 
población de Arboledas•. 

La Fiscalía Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de Cácuta dispuso la 
apertura de lnstnJcción en contra del citado demandante86, por el illclto de rebelión; 
no obstante, ordenó su libertad Inmediata, en razón a que fue aprehendido en 
"flagrancia" y ostentaba la calidad de servidor público -concejal del municipio de 

Arboledas, Norte de Santander-ª7. 

Posteriormente, los señores Héctor Jesús Contreras Fuentes y Eison Jesús 
Moneada Rincón, oriundos de las veredas Ciflera y Chlcaua, respectivamente, del 
municipio de Arboledas, Norte de Santander, rindieron declaración en contra del 
señor Hugo Socorro Galvis Rojas a quien manifestaron conocer como miembro del 
ELN. 

Como consecuencia de las declaraciones referidas en precedencia, el 4 de abril de 
2003, el ente acusador resoMó la situación jurídica del sindicado y le impuso 

ee Follo 12 del cuaderno No. 6 (exp. 52.825). 
e7 Folios 2B a 29 det cuaderno No. 6 (eXp. 52.825). 
A folio 27 obr.i el acta de comparecencia suscrita por el sellor Hugo Socorro GaMa Rojas, el 29 de 
marzo de 2003. 
El ente acusado adoptó la anterior decisión con base en el articulo 347 de ta Ley 600 del 2000, el 
cual consagraba lo siguiente: 
"FLAGRANCIA DEL SERVIDOR PUBLICO. Cuando un servidor público se encuentro en situación 
de flagrancia, se la recibirá inmediatamanta· indagatoria y si no fuero posfble se citará para recibirla 
en fecha posterior. 
«Dospués dfJ practicar cu siquiera dFJ las diligencies mencionadas en el inciso antFJrlor, 88@ puesto 
fnmedla/amente 9Q llbfJrlad y se tomalán las medidss necesarias para evit« que efuda la acción de 
/ajusticia' (subraya de la Sala). 
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medida de aseguramiento consistente en detención preventiva, para lo cual 
expresó (se transcribe de manera literal, incluso con los posibles errores}88; 

•s9a lo primero advertir que existen dos tipos de declaractones que pretender 
imputarles el delito de rebelión a los procesados, compuestas, la una, por 
miembros de fa Po/icfa Nacional que prestaron sus servicios en ef municipio de 
Arboledas y, fa otra, por dos habitantes de esa región, Toda_s estas personas 
son enfáticas en manifestar que tanto ( ... ) GALVIS ROJAS son miembros 
activos dB ese Insurgente ( ... ) pero existe diferencia antm este gropc de 
decfarantes ( ... ). 

"(,,.), 

"Es qve esos servidoras públicos solo se llmitan a decir que por comentarios y 
rumores se enteraron de que los sindicados eran miembros activos del Ejército 

. de Uberaclón Nacional, que muchos pobladores de esa reglón les contaban las 
actividades ilegales a que se dedicaban, pero que por temor a represalias se 
abstenfan a declararlo anta fa ·autoridad competente, Pero en realidad vfstos 
estos testimonios su valor es nulo y lo es porque elfos no pueden dar fe da la 
certeza da las imputaciones( ... ) en consecuencia, como a estos miembros de 
la Po/lela Nacfonaf no les.conste que los procesados. hagan parle de ese grupo 
fnsurgente, sino que solo han e.scuchado rumores, no puede decirse que sus 
testimonios sean suficientes como para pragonar la existencia de ese delito. 

"Pero surgen en el proceso las declaraciones de dos personas que aseguran 
ser pobladores de esa reglón nortesantandereana y, como tales, haber visto a 
uno de los sindicados portando unlfonne de uso privativo de la Palie/a 
Nacional, portando annas de fuego con distintivos que Jo ubica como Integrante 
del EjércJto de liberación Nacional, extorsionando a habitantes de ese 
munlcipkJ, reafizando reuniones con er campesinado y ordenando y 
participando en muertes se!ectivas. 

•En efecto, habiéndose ocurrido en el municipio de Arboledas fa noticia de la 
captura da los procesados, llegan a fa Fiscal/a HÉCTOR JESÚS CONTRERAS 
FUENTES y E:ISON JESÚS MONCADA RINCÓN y declaran ser residentes en 
las veredas Cilfera y Chlcaua, respectivamente, de ese munlclp/0, y, como taf, 
haber abse1Vado en varias oportunidades a HUGO SOCORRO GALVIS 
ROJAS vistiendo prendas sfmifarns a las usadas por fa Po!lcla Nacional, con 
distintivos del Ejército de Liberación Nacional y portando armas da fuego. El 
primero de ellos recuerda haberlo visto cuando arengaba polltlcamente, Junto 
con más subversivos, a los profesores de una escuela de esa vereda, para 
luego, a los pocos dlas, matar a una de las docent0s de nombre MELIZA. 

se Folios 52 a 55 del cuaderno No, 6 (exp. 52,825). 
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Asegura también que este procesado ordenó la mue,te de PEDRO N., alcalde 
d9 Arboledas, de JOSE DOMINGO y de otras pen;onas, 

"(, .. ). 
ªEISON JESÚS MONCADA RINCÓN CDITObora lo dicho por su paisano y vas 
más allá cuando da los nombres de Olros rebeldes que acompañaban a este 
procesado durante sus incursiones en la vereda Chlcaue, vistiendo prendas 
prtvaüvas de las FF. AA. y llevando consigo armas de fuego. Inclusive, habla de 
un primo ds este imputado que pertenecfa a esa organización rabelde. 

"( ... ). 
·En consecuencia, dándosele plena Cl13dibiJidad a estos testimonios, encuentra 
esta f=/scalla Delegada el mérito suflCÍente para proferir medlda de 
aseguramiento contra HUGO SOCORRO GALVIS ROJAS por el delito de 
REBELIÓN. 
"( ... ), 
• RESUELVE 

"PRIMERO: Proferir DETENCIÓN PREVENTIVA contra HUGO SOCORRO 
GAL VIS ROJAS( ... ) sindicado d9/ cie/llo d9 REBELIÓN( ... ). 

SEGUNDO: No conceder a aste procesado. el derecha a la /lbe,tad provisional, 
por las razonas expuestas en los fundamentos de esta resoluci6n. 

TERCERO; Solicitar al presidente ckJI Cónoejo municipal de Arboledas la 
suspensión del cargo de· conrejal del imputado, a fin dé hacerle efeotlva la 
medida de aseguramiento ( ... )". 

En atención a Jo anterior, la Fiscalla Tercera de Seguridad Pública y Delitos Varios 

de Cúcuta profiñó ta orden de· captura No. 0334760 en contra del senor Hugo 
Socorro Galvfs Rojas89, la cual se hizo efectiva el 23 de abril de 200300, 

Inconforme con la aludida decisión, el apoderado del aquí demandante interpuso 

recurso de apelación; sin embargo, el mismo fue resuelto de manera desfavorable 
por la Fiscalía Pñmera Delegada ante el Tribunal Superior de Cúcuta, al considerar 

• A folio 67 del cuaderl'\O No. 6 (exp. 52.825) reposa la orden de captura No. 0334700, proferida en 
contra del setlor Galvls Rojas, por la Fiscalía Tercera de Seguridad Pública y Delitos Varios de 
Cúcula. 
!10 A folio 89 del cuaderno No. 6 (exp. 52,825) obra el acta de derechos del capturado suscrita por el 
citado demandante. 

37 



"''" Oemtmd.!do: 
Roterencia: 

54001-23-31.000.2008-00465--01 
(52.826) acumulado con 
$4001-23-31-000-200S-00372-00 y 
:;4(}()1-23-31-000-2008-00489,.01 
(59.183} 
Huga SocQ/10 GaM, Rajas yolrot 
N~ • F/scBlfe Ger!MII y olrc 
Acción do Re¡,~ Directa 

que la medida de aseguramiento proferida en contra del sef\or Gatvis Rojas 
cumplió con los requisitos exigidos en el articulo 356 de la Ley 800 del 200091• 

Posteriormerite, la Fiscalía Tercera de Seguridad Pública y Delitos Varios de 
Cúcuta ordenó vincular mediante diligencia de Indagatoria a los senores Víctor Julio 
Rondón García y Félix Maria Pab6n Cárdenas92, por su supuesta colaboración con 
el aludido grupo al margen de la ley, quienes, en virtud de las órdenes de captura 
Nos. 0334850 y 0334853, respectivamente, fueron aprehendidos el 17 de mayo de 
20039'. 

El 28 de mayo de 2003 se resolvió ta situación jurldlca de los mencionados 
demandantes, en la cual la Fiscalía de conocimiento les impuso medida de 
aseguramiento, sin beneficio de libertad provisional, con fundamento en las 
siguientes consideraciones {transcripción literal, con posibles errores incluidos)g.(.: 

"El acervo probatorio e.,tá constituido por el fnfonpe poffclyo suscrito por 
el sargento Segundo GABRIEL MORENO VARGAS, comandante de la 
estación de Pollcla de Arboledas, diligencia da declaración furada 
recepcl9qada a la sellora AMPARO GALVIS QE URSINA, quien hace un 
re Tato claro, preciso y detsflado de la manera como ( ... ) FÉUX MARIA PABÓN 
CARDENAS, VICTOR JULIO RONDóN ( ... ) de una u otra manera 
cofabcreban o Informaban o eran mllitantes activos del grupo lhsurgente 
autodenominado E.LN, en el perfmetro urbano del munícipio de Arboledas N.S. 

•A los procesados se les sindica de llevar a cabo diferentes actividades propias 
de un rebeld9. Es as/ que a VICTOR JULIO RONDÓN GARCIA, se le acusa de 
ser la persona que manejaba Jos vehfoulos cuando los ratenla la guerrilla en 
Arboledas, N.S., y después estos vehfcu/os eran desva/Qados. Este lmpllcado 
en su diligencia de Indagatoria qieqg cqalquler au(oria o part{clpaclón en 
lgs hechos que se te sindican. 

"( ... ). 

111 FoNos 94 a 97 del cuaderno No. 7 (exp. 52.825). 
92 A folio 128 del cuaderno No. 6 (exp. 52.825) reposa el auto del 15 de mayo de 2003, a través del 
cual se ordenó la apertura de Instrucción de los referidos actores. 
93 Acta de derechos del capturado suscrft3 por Félix Marra Pab6n Cárdenas. Folio 188 det cuaderno 
No. 6 (exp. 52.826). 
Acta de derectios del capturado suscrita por Víctor Julio Rondón García. FOiio 191 del cuaderno No. 
6 (exp. 52.825). 
94 Folloii 273 a 279 del cuaderno No. 3 (exp. 59.183). 
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"El selfor FELJX MARIA PABON CARDENAS, se Je sindica qUB tenla una 
camioneta de cuatro puertas de color blanco y transpottabs s los guentll8ros 
para los capos donde había cam,tera y también les transportaba ef atmamento. 
De estas s/Qdlcacloqes Oleaa cyalqule, autorfa O part/clpacióP Y aclara 
que lpclqs/ve r, habla sfdo lndaaado por-estos nzi.smos hechos y""''ª 
explicado la fqnpa como la guerrilla usabg SU yehlcu/q. Dke gyg nunca 
10§ (ranspgrtó cqn amzas V cuando 19 hizo fue ba/0 amenaza ge muerte. 
También se Je hacen ca,yos a este selior de que asistla a munionas 
programadas por la guarrilla pera que les Informaran como se anconl/Bba el 
pueblo en cuestión da tropa, pero enfáticamente negó estos ca,yos que se Je 
imputan. 

"( ... ). 
u( ... ) en cri(erlp de esta Ffscalfa DeJeqada. el testimqnlq de AMPARO 
GALVJS URSINA, es creible y lo es, no soto porque hada parte del frente 
JUAN FERNANDO PORRAS MARTINEZ d@I ELfl sino tambl{m P96lue fue 
I@ compatiera marital de LUIS ALBERTO ALARCON CQt.ftfENARES, alla.s 
RICHARD, pe,¡s90aJg lmportapte dentro de ese frente y con el cua{ tuyo 
dqs hilos-

"Esa poslcJ6n le daba una §lnqular poslcfón dentro del grupo Y si a MO se 
agrega que ,s natyra/" del municipio de Ar:bolpd,as, N.S-, y alli pasó la 
mayor parte de su vida. entonces puede decl,;,e que cqnoc, , muchos ge 
sus pobh,rJores y, en espeefat, a aqytl/os que hacen Parle de ese g,ypo 
subvntY9, Además, ob§éryese que la testfqo se llmltg a decjr sOlo lo que 
sape y le consta ge /as actividades desanplladp por los Imputados, sin 
exagerar, de tal manerg que a cada quien lg endilga 11 [mputaclón y 
cuando no sabe as{ fo expresa. Si quisiera hacer más gravosa la situaol6n de 
los procesados y su Intención fuera mezquina, con seguridad no tendrla 
dificultad alguna en falsear la realidad. 

"Por lo expuesto anteriormente, para asta momento procesal considera la 
Flscalfa que se debe proferir medida de aseguramiento de detención preventiva 
sin banaflclo de Jiberlad en contra de los hoy sindicados( ... ) ya que se reónan 
los requisitos mlnimos exigidos en la norma procedimental penal. 

"( ... ). 
RESUELVE 

"PRIMERO: Proferir medida de a~uramiento consistente en detención 
preventiva sin benaficiO de flbarted provisional en contra de( ... ) FEUX MARIA 
PABON CARDENAS, VICTOR JULJO RONDON GARCIA ( ... ) por el delito de 
rebelión" (se destaca). 
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El 10 de octubre de 2003, el ente Investigador calificó el mérito del sumario y 
profirió resolucíón de acusación en contra de los senores Hugo Socorro GaMs 
Rojas, Víctor Julio Rondón García y Félix Maria Pabón Cárdenas, por el delito de 
rebellón95; dicha decisión fue confirmada por la Fiscalla Primera Delegada ante el 
Tribunal Superior de Cúcuta, en virtud del recurso de apelación presentado por los 
apoderados de los imputadosOO. 

El 24 de agosto de 2004, el Juez de la causa ordenó la libertad provisional de los 
ahora demandantes97, la cual, de conformidad con el certificado expedido por la 
secretaria del Juzgado Tercero Penal del Circuito de Cúcuta, se hizo efectiva el 26 
de los mismos mes y año98. 

Finalmente, el Juzgado Tercero Penal del Clf'Culto de Cúcuta, en sentencia del 10 
de julio de 2008, absolvió a los ahora demandantes de los cargos fonnulados en su 
contra, pues, si bien algunos declarantes Indicaron que los procesados colaboraban 
con el frente Juan Femando Porras del ELN, lo cierto es que los demás testimonios 
recaudados durante el trámite de la investigación daban cuenta de su condición de 
personas trabajadoras, reconocidas en la comunidad y que carecfan de vinculas con 
el mencionado grupo subversivo. 

La antertor decisión se apoyó en el siguiente raciocinio {se transcrtbe fielmente del 
original, con posibles errores incluidos): 

~Los procesados GALVI$ ROJAS ( ... ) fueron capturados por miembros de (t 
Pgl(cJa Nacional cuando l'nWlltaban o me/or dicho deaart/an un pasfel sp un 
pargueadero público esa de tas Instalaciones de la SIJIN en la Av. O. 
FueCPD prlyagps dg la l(bG,;tad sin orden de captyra ylqente en su contra POC 
e/ de(ltg que hoy se les fmeuta, fuerpn capturado5 sJmplemente pqroue gn 
PPIJclal aue (Tabafó en el Puesto de pqlfcfs de Arboleda le dilo al radlsta de 
la SIJfN, JQS,f ALFREDO JIMSNEZ. que hablan dos presuntos /nsuroeptes 

95 Fo!los404 8 416 de! Cllademo No. 3 (exp, 59.183). 
WFollos 417 a 432 del cuaderno No. 3 (eXp. !59.183). 
97 En este punto, es menester precisar que esta Corporación ordenó oficiar si referido Juzgado para 
que remitiera copia de la providencia por medio de la cual se o«:lenó la libertad de los ahora 
aeclonantes; no obstante, mediante oficio No. 5445 del 12 de diciembre de 2018, la autoridad 
requerida informó que el auto solicitado no obraba en Is follatura del expediente. 
08 Folio 81 del cuaderno No. 1A {exp. 59.163), 
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militantes del ELN con oJ?erancia en el mynlgfqig de Arboledas, lgs cuales 
fueron abordados por dos pgllciaJes oue tos capturaron sin encgntrarte.s 
elemento alguno que los comprometiera con la actividad delictiva que les 
Imputaban. No obstante a ello, procedieron a retenerlos para la cual elaboraron 
un infoone de inteligencia el misma día de la captura, es decir, del 28 de marzo 
de 2003, basado en dichos de fuentes humanas que no daban sus nombres por 
seguridad que los vinculaba al FfBnle JUAN FERNANDO PORRAS del ElN y 
que cada uno eran hennanos de militantes del ELN. 

~Para apoyar la captura de tos procesados y el info,me de inteligencia, la Palicfa 
Judicial de la Policfa Nacional SIJIN recapcionó declaraciones a varios pa/icie/es, 
entra ellos, HENRY AS/S ROPERO, OLGER BERNARDO MENESES Nl/i)O, 
HÉCTOR JUUO CALVO y JESJD CAICEDO MALDONADO, quianes hablan 
laborado en el municipio de Arboledas para ef afio 2000 y 2001 y alll, sin 
comprobación alguna, la ciudadanía anónimamente les decfa que GAL VfS 
ROJAS afias 'CALENTILLO' ( ... ) hoolan parte de la guerrilla del ELN. 

"YESID CA/CEDO MAWONADO, quien fos capturó dijo qu11 procedió a ello por 
solicitud de la Sala de radio da la Sijin, cuyo operador de radio JOSÉ ALFREDO 
JIMÉNEZ, Je insfstia que; GALVlS ROJA$ era subversivo. Que lqs fdMtificó 
sin que les apafecíeran antecedentes en su contra. 

JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ CAPERA, radio operador de comunicaciones de la 
Policfa, qufen fue el que a través d6 radio advirtió Ja presencia de GALVIS 
ROJAS ( .. ,J el día de ffi captura en la Av. o, dijo que ello lo hizo en yfnud a 
Información dada por el compañero REY SAÜL SADY (1 ,,J quien a trayés de 
ta ,adlq dilo conocer 8 uno de ellos 'una persona con un bolso ro[o' como 
perteneciente a la subversión y por ello se env/6 una patrulla de la SIJJN . 

~También rindieron declaración ante la SIJIN los miembros de la fuerza pública 
HENRY ANDELFO GONzALEZ PARADA y ALEXANDER HERNANDEZ 
GARZÓN. El primero de et/os seflaló a HUGO GAL VIS ROJAS como miembro de 
fa guenil/a pon¡ue laboró en Artx,ledas como Policla un tiempo en el 2001 y en et 
2002 por la fama que tenla d0 ser hennano de un guemllero de nombre 
CONSTANTINO GALVJS ROJAS afias 'COSTA'. Que era el encargado de 
realizar secuestros, 0xtorslonas y cobror vacunas hasta a la misma hennana 
GENOVEVA GALVIS ROJAS, que nadie denuncia por temor. ALEXANDER 
HERNANDEZ GARZÓN corrobora sustancia/menta lo mismo. 

"Revisado lo anterior, defa mucho que pensar fa actividad de la PoJicfa 
Nacignal en su afán de ;ug¡ciallzar a /os procesado.s GAL.YlS ROJAS ( ... ) 
pues sin orden fud/cial vigente en contra da los capturados, "los privan de la 
libertad y esg mismo día elaboran yn Informe efe iq(eljqencia, sJn 
fundamento alguno, pues no aparecen tas pesquisas o diligencias de 
'lntellgencfa' practicadas con anterioridad =""' ejemplo, ipterceptaclón de 
llamadas felel§nl9s, encqblertas, videos, fotograffas. testim9nl9;S etc: que 
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(Q sustentes- Ahora bien, no aparece en el lnvestfC181/yo la degla,ación del 
palie/al REY SALU SAPY. auleo según el operadpr de comunlcac[ones de la 
poficla JOSÉ ALFREDO JJMÉNEZ, fue gu{en tntonnó a la central de radio 
que uns persona de bolso ro{q era conocido por é/ como guerrillero -
GALVIS ROJAS: y por et/os se procedió a su captura. 

"( ... ). 

"No bastando lo anterior, la SIJIN solicita a la Flscaffa escuchar en declaración a 
HÉGTOR JESÚS GONTRERAS FUENTES y E/SON JESÚS MONGADA 
RINCÓN, dos supuestos testigos de las actividades Hlcitas da /os capturados. 

~El primero de ellos díce ( ... ) que a HUGO GAL VJS ROJAS alias 'CALIENT/lLO' Jo 
conoce hace nueve affos atrás cuando llegó a una escuela annado junto con 16 
guerrilleros y hablaron con los profesoras y hasta almorzaron. Que por orden de 
él, según se enteró, cometieron los homicidios de la ·profesora MEUZA, un ex 
aloofde de ArlJofedas de nombre PEDRO y otro sellor de nombre JOSÉ 
DOMINGO. Que llevaba mercados para una vereda dentro de los cua/es llevaba 
annas, las que guardaba en el Hotef Arboledas donde residla y portaba pistola y 
fusil ( ... ) Que HUGO cargaba como distintivo un brazalete en tela del color 00 la 
bandera amarillo azul y rojo y con las letras ELN. Que antes no habla denunciado 
por miedo pero que como ahora es 'gula' del ejército se siente protegido. 

ªE!SON JESÚS MONCADA RINCÓN, d{/o que cuando tenla 14 elfos conoció a 
HUGO GAL VIS ROJAS, vivla en fa misma vereda y trabajaba con ef ELN y se Je 
pasaba uniformado y de civil con otros guetrilferos y pistola. Que fo he visto en el 
pueblo sin uniformes y sabe que es concejal. ( ... ) que distingue los guerrilleros del 
ELN porque tienen en un brazalete el distínüvo del ELN y no fe ha visto bandera 
pintada. Que no es infonnante ni de fa Polio/a ni del Ejército ( ... ) estos testimonios 
( ... ) sobre GALVIS ROJAS, /o sindican directamente de perlenecer a la guerrilla 
del ELN ( ... ) no concuerdan en los distintivos del uniforme camuflado que vestfa 
GAL VIS ROJAS. 

"( .. .). 
~Para este Despacho resulta claro que los procesados Inicialmente vinculados a 
este proceso Jo fueron con fundamento en testigos indiractos o de o/das, todos 
miembros de la Policfa Nacional que laboraron en el munlcfplo de Arboledas en 
los aflos 2000, 2001 y 2002 y que nunca denunciaron fas situaciones ante sus 
superiores ( ... ). 

"Ahora bien, ante el insuficiente y poco contundente material probatorio hacen 
comparecer a unos testigos, m/nsertados de la guerrilla, ellos son AMPARO 
GALVJS URBINA y los hennanos CÓRDOBA MARTfNEZ 

·AMPARO GALVIS URBINA, quien erice haber pertenecido al ELN Frente JUAN 
FERNANDO PORRAS MARTINEZ. desde noviembre de 1998 porq1.1e se enamoro 

42 

• 



54001.23-31--000,.~1 
(62.82!) CM 
54001·23-31-C00-200U037Z..OO y 
64001-2J.31.000-2t)Q8..0(U89-0f 
(.!IQ.183) 
Hugo Socon-o GfJ/IM Ro/as y otros 

• Fistal/11 Gffl01"' yom, 
AcdcSnde~Dlnlda 

de otro guen1llero con quien tiene dos hijos. Al /)fBguntárse/6 si conocla a HUGO 
DEL (sic) SOCORRO GALV/S ROJAS( .. ,) dijo textuatmonto ' ... SI lo conozco 
hace aproximadamente seis a/los, lo conocf po,que yo -era integrante del f,ente 
JUAN FERNANDO PORRAS MARTfNEZ y él también lo ara, él pa,ttclpó 
direcJamente en ta muerte del alcalde PEDRO JESÚS HERNANDEZ CARRILLO' 
( ... ) que HUGO SOCOROO se unifonnaba de po,licla y utili'zaba annas largas( ... ) 
que el profesor F!UX MARIA PABÓN les facHHaba una CBmioneta para 
transportarse y llevar annamento. JULIO RONDóN desvalQaba carros. 

"Con base en la ant9rior declsraclón y en el 'INFORME DE INTELIGENCIA' del 
Departamento de Polic/a d6 Norte de Santander, sin firma de qul,a lo syscrlbe, 
de mavo 12 oo 2003, en el que; la Fiscal/a vinculó a la /nye.stlqac/6n a ( ... 1 
FÉLIX MARÍA PABÓN ( .• ,J a gu1enu se les ordenó captura, u 1,s enwttcó 
diliqeqc/a de registros a sus lyq;rrps de residencia, §In encqqtni,;seles nada 
que los comprometiera con actlvlclacfes §ybyerslvas ( ... ). 

ªPosterionnente para corroborar los dichos de AMPARO GAL VIS URBINA -quien 
aparece· oomo testigo principal- se escucha en decfaración a los hermanos 
EMILJO ANTONIO y JORGE JVAN CÓRDOBA MARTÍNEZ ( ... ) ex militante de la 
guem·na del ELN fronte JUAN FERNANDO PORRAS MARnNEZ ( ... ) quienes 
con la ayuda de la copia de un peri6dlco dónde se encontraban lss fotograffas da 
algunos de los squl vinculados, dice no conocer a HUGO SOCORRO GALVIS 
( ... ) que conoce a FÉUX MARIA PABÓN porque tenía una emisora Y d8sde aHJ 
informaba cuando llegaba el ejército ( ... ) que VICTOR JULJO RONDÓN 
parocipsba en reuniones y facilitaba un camto rojo en et que los trasladaba de un 
Jugar a otro y parllcipó en la Inteligencia de fa muerte del pollcla. Que el recorte 

• de perfódlgo que observaba mientras declaraba y dqnckJ aparecen las 
fotoqraflas de los vinculados fue entregado en la SIJIN. 

•JORGE /VAN CÓRDOBA MARTfNEZ ex mil11ante del ELN frente JUAN 
FERNANDO PORRAS( ... ) al preguntámele por los vinculados dice no conocerlos 
por los nombre pero si Tos ve de pronto los reconoce ( ... ) que estando detenido 
en fa s1JJN estuvo con las personas vinculadas a este proceso v no los 
rgconoc/6 como cplabgrador,s de la quenilla0 Que en la SIJfN le mostraron 
un r!Porte de periódico oara reconocer a unos colaboradores de /a quenilla. 

"De Jas anteriores declaraciones, el despBCho considera qoo si bien pudo ser 
cierto su pertenencia fa guenilla del ELN pues en algunas cosas concu91dan 
con lo manifestado por AMPARO GALVfS, en concreto con los procesados 
vinculados a e.ste proceso, nmamente .se denota el afán de la pa11c1a Para a 
toda costa pem,it/( que sigan vlncutados tos sindicados a esta causa pues 
en forma .sincera y espontánea mtatan la fonna como mJembrgs de /a SIJIN 
con deslealtad procesal y sin (OS requisitos legales para el reconoclm/,atq 
fotoqrálfco les tacJlltaron un rgco,te de perf6dlco parp gye declaren en 
contra de unas p!Gi9QBS que no conoc/@ pues JORGE IVAN es cqntyndente 
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al sella/ar que cuando estuvo detenido ,O I@ SJJIN con ellas no reconoció 8 
Qlnquno COW9 coJaboradgr dg la quenllla. 

"Asl las cosas, la acusación pnmmtada por la flscalfa en contra de los aquf 
procesados se edificó en fa prueba tustfmonfal qus se resumió y analizó y que 
fundamentalmente en criterio de la Fiscalía era suficiente para llamarlos a Julcio. 

Pero sobre la prueba de cargo, existe dentro del plenario una cantidad de 
testimonios que corroboran lo manifestado por los procesados en su fnjurada en 
cuanto a su lnocencís y en cuanto a su ajenidad a fos hechos Imputados, entre 
otro~ ELBA MARIA COLEMARES URIBE, LUIS HUMBERTO RCMERO, LUIS 
ERNESTO MONCADA URBINA, ADELA/DA GALVIS, JOSE TARCIS/0 CEL/S 
RINCON, JUAN CARLOS JAIMES ARDILA, JESUS AUJERTO GELVES, 
YANETH URBINA, MARCOS RAMIREZ PEREIRA, WILMAR ANTONIO SIERRA 
( ... ) Y JORGE E. CADENA ANTOLINEZ. 

"A la luz de la sana critica del testimonio, basados en Je experiencia y la !6glca 
partiendo d6 fa fonna como se fueron vinculando los procesados a esta 
Investigación, con base en puros rumores, dJchos e Informes de palie/a sin 
fundamento probatorio alguno pues, se pregunta este despacho que sf conoclan 
d6 /ss actividades insurgentes de los procesados por qué motivos no desplegaron 
las labores de l(itallgencia propias en estos casos el mejor de los casos por qué 
no denunciaron a esas personas y solo esperaron a un lnfonne de inteligencia 
elaborado el mismo dla de la captura. 

~Aparece gug ta conducta asymldf por la fuerza pública para a toda Costa 
enrostrar responsabJllcfad a lgs procesados ha sldq latente y eyidén(e pye.s 
no puede pensar menos cuando los hennaqos CORQOBA MARTINEZ dicen 
no conocer a los procesado§ pero gn la SIJIN. contraviniendo el debido 
Proceso para el reconocimiento fotog@ffco, les muestran tas fotogratfas 
que aparacfan en et diario local y los instgn para aue declaren en .su contra. 
Aup,sto a esto se encuentra el testimonio escuchando en audiencia pública 
c1e Jose GUZMAN, SANUAGO LOPEZ, ex m/tftante auenf/lerp, quien recibió 
gf,aa dt polfglgles para 9Y8 declaran, 911 contra da HUGO SOCORRO 
QALVI$ ROJAS a lo cual no accedió. 

"El testimonio de AMPARO GALVJS URSINA pierde credibilidad cuaqdo 
se{lsla que ZENA YDA ARCHILA ACEVEDO puede C9UPborar todo (q dicho 
POI" ella V está ba(o Juramento la desmiente. Y es que resulta sospechoso 
norgqe §1 bien es cierto fue militante de 'ª quen1fla, no es crelbfe que hava 
tenido contacto con los aqul acusados. porgue esta última Sflftala gye 
conoce a los Procesados como personas de bien en tt muqlclplg g, 
arboledas. dice que ng pertenecen a qropos al margen da la ley( ... ) no pudo 
estar presente en fa muerte de un ex alcalde del cual sindican a GALVJS 
ROJAS porque para esa época ella tenla menos de 10 81'Jps. También miente 
cuando dice tener dos hilos de un auerrlltero para después decir aue uno de 

44 



e 
/UOClf-23--l1-000.2008-C0405-01 
(112.824) acvmwdoe«I 
64001-23-31-000-200U0372-IJO y 
54001-23-31~2008-00480-01 
(6íl.183J 
Hugo$oCOtTOGtlM$Rc,Juy~ 
Nadón- ~G«'leraJyotr,:, 
Aecllln de Rtp9fK/ón DhJcfa 

eJtos es de WI poli@ l ... J Y no Puede caber en ta rum,za de nad{e que, 1 
través de una emisora aue todo el pueblo escucha se Impartan 
Instrucciones a la guerrilla de lo cual §8 pretendla acusar a FÉLIX MARIA 
PABÓN CARDENAS. 

·También no desconoce, este Despacho que, ante el miedo y la violencia _que 
generan los grupos al margen de la ley que conductas que puedan entender 
como 'colaboración' S8 real/c8n sin su consentimiento t8J como le sucedió a 
F'ÉLJX MARIA PABÓN cARDENAS. 

A.si las cosas, Como la prueba testfmgp/BI de cargo, ,te fundamenta/ pa,a 
acusar a tos procesado¡ por parte de la Rscalla, M esta /qstancla procesa/, 
de acuerdo con los prlpclplos que orientan fa sana critica dgl testlmoolo, 
está debl(ltada, perdió fueqa vlnculante, ya que H estableció que DO $8 
fundamenta en hechos gonqetps debidamente comprobado§ y asJ no 
slo:en pata edlflcar el arado de cetteza probatoria en una seqtencia 
condfflmda en contra de tO§ procesados e,nerg1enc1o entonces un gran 
manto dt duda fmposlble ahora de desvirtuar sobre fa ocumwcla de fa 
fon<fucta punible de rebelión Imputada a tos procesado., v mucho menos a 
ta !ffD9USBbllldad de los acusados en unos hechos de los que no hay 
certJu.a M tuyleron ocummcja. 

"( ... ) . 
• RESUEi.LVE 

ª1. ABSOLVER a los procesados HUGO DEL (slcJ SOCORRO GALVIS ROJAS 
( ... ) F/il,/X MAAIA PABÓN CARDENAS. llfCTOR JULJO RONDéN GARC/A 
( ... ) de anotaciones penales conocidas en esta sentencia, de /a cpnducta 
pynfbfe de REBELIÓN' (se destaca). 

7. Análisis do responsabilidad 

Como punto de partida para el análisis del caso concreto, la Sala considera 
necesario precisar que el objeto de la controversia se centra en la privación de la 
libertad que soportaron los señores Hugo Socorro Galvis Rojas, Féllx Maria Pabón 
Cárdenas y Víctor Julio Rondón García, de conformidad con lo planteado en cada 
uno de los libelos introductorios. 

7.1.1. Dafto 

En el caso concreto, el daño alegado por los citados delTlandantes consistió en la 
restricción del derecho fundamental a la libertad que tuvieron que afrontar, como 
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. consecuencia de una investigación penal que se adelantó en su contra, por el 
delito de rebelión. 

En consideración a lo anterior y de conformidad con el material probatorio que reposa 
en el expediente, la Sala encuentra que el primer elemento de la responsabilidad está 
acreditado, porque Hugo Socorro Gatvis Rojas estuvo privado de la libertad entre el 
28 de marzo de 200399 al 29 de los mismos mes y año 100 y del 23 de abril de 
2003101 y el 26 de agosto de 2004102, mientras que Félix María Pabón Cérdenas103 y 
Víctor Julio Rondón Garcfa 104 to estuvieron entre el 17 de mayo de 2003 hasta el 
26 de agosto de 2004. 

En este punto, es menester precisar que, si bien en el proceso no obra certificación 
alguna que acredite la fecha en la cual los serlores Pabón Cárdenas y Rondón Garcfa 
recuperaron su libertad, lo cierto es que la misma se puede determinar con: IJ la 
Información consignada en la sentencia absolutoria, en la cual se senal6 que en 
providencia del 24 de agosto de 2004, se ordenó la libertad provisional de los 
accionantes105 y 11) la certificación expedida por la secretaría del Juzgado_ Tercero del 
Circuito de Cúcuta en favor del señor Galvis Rojas, en la cual consta que este último 
fue dejado en libertad el 26 de agosto de 2004106. 

7 .1.2. Imputación 

Establecida la existencia del darlo, se procederá a realtzar el correspondiente juicio 
de imputación. 

!:19 A folio 3 del cuaderno No. 6 (exp. 52.825) reposa a el acta de derechos del capturado suscrita 
por 81 mencionado accionanle, 
100 A FOiio 26 def cuaderno No. 6 (exp. 52.825) reposa el BCla de comparecencia suscrita por el 
mencionado actor. 
101 A folio 89 del cuaderno No. G (exp, 52.825) obra el acia de derechos del capturado suscrita por el 
cilado demandante. 
102 De acuerdo con el certtflcado expedido por la secretarla del Juzgado Tercero del Circuito de 
Cücuta que obra a follo 81 del cuaderno No. 1A (exp. 59.183). 
103 A follo 188 del cuaderno No. 6 (exp. 52.825) obra el acta de derechos del capturado suscrita el 
17 de mayo de 2003, por referido acclonante. 
10t A folie 191 del cuaderno No. 6 (exp. 52.825) obra el acta de derechos del capturado suscrita el 
17 de mayo de 2003, por el mencionado actor. 
105 FoJio 70 del cuaderno No. 1A (exp. 59.183). 
109 Follo 81 del c::uademo No. 1A (exp. 59.183). 
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Revisado el material probatorio recaudado en el expediente, la Sala considera 
importante destacar que Ley 270 de 1998 -Estatutaria de la Administración de 
Justlcta- fue objeto de estudio por parte _de la Corte Constitucional, la que mediante 
la sentencia C-037 de ese mismo año107 efectuó el análisis, entre otros, del artículo 
68 ibídem, en relación con tos presupuestos para la privación injusta de la libertad y 
seflaló la necesidad de examinar la actuación que dio lugar a la medida restrictiva 
de este derecho fundamental, razón por la cual esta Subsección, en orden a 
examinar los argumentos del recurso de apelación, estima necesario determinar si 
la entidad demandada Incurrió en conduétas constitutivas de falla del servicio de la 
Administración de Justicia, con la virtualidad de causar los perjuicios 
supuestamente irrogados a los·extremos demandantes. 

Ciertamente, la ·corte Constitucional, al realizar el estudio del articulo 68 de la Ley 
270 de 1996, sostuvo que no resultaba viable la reparación automática de 
perjuicios a favor de personas involucradas en procesos penales en los que se 
afectaron sus derechos a la libertad. Sobre el particular, esa Corporación 

• consideró: 

~este attlcu/0, en principio, no merece objeción alguna, pues su fundamento 
constitucional se encuentra en los artlculos 6o, 28, 29 y 90 de la carta. Con 
todo, conViene aclarar que el ténnino 'injustamente' se refiere a una actuación 
abiertamente desproporcionada y v/olatoria de los pnxedlmlentos legales, de 
forma tal que se tome evidente que la privación de la libertad no ha sido ni 
apropiada, ni razonada ni conforme a derecho, sino able11amente arbitraria. SI 
ello no fuese as/, entonces se estarla permitiendo que en todos los casos en 
ql.16 una persona fuese privada de su 1/bertad y considerase en tonna subjetiva, 
aún de mala fe, que su detención es Injusta, procedería en forma .flUlomática fa 
reparación de los perjuicios, con grave lesión pera el patrimonio del Estado, 
que es el común de todos tos asociados. Por el contrario, la aplicabilidad de la 
norma que se examina y la consecuente declaración de la responsabilidad 
estatal a propósito d8 la administración de justicia, debe contemplarse dentro 
de los parámtttros fijados y teniendo siempre en consideración el análisis 
razonable y proporolonado de las circunstancias en qU8 se ha producklo la 
detenclónw. 

101 Sentencia del 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Vledlmlro Naranjo Mesa, provk:lencla 
mediante la cual se efectuó la 'Revisión constitucional d6I proyecto de ley mímero 58194 Senado y 
264.115 Cámara, 'Estatutaria de la Administración de Justlcf8' ~. 
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Asf mismo, en la sentencia de unificación del 15 de agosto de 2018 -exp. 46.947-, 
proferida por la Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado, con 

ponencia del magistrado Carlos Alberto Zambrano Barrera, se concluyó que en 
todos los casos es menester analizar si el dano derivado de la privación de la 
libertad es antijurídico o no, a la luz del artículo 90 de la Constitución Política, 
luego, no basta probar la restricción de la libertad y posterior ausencia de condena. 

Por último, la Corte Constitucional, en la sentencia SU-072/181º8, sei'ialó que 
ningún cuerpo nonnativo -ni el artículo 90 de la Constitución Polltica, ni el articulo 
68 de la Ley 270 de 1996, ni la sentencia C-037 de 1996- establecía un régimen de 
responsabilidad especifico aplicable en los eventos de privación de la libertad, 
entonces, será el juez el que, en cada caso, deberá realizar un anáUsJS para 
detenninar si la privación de ta libertad fue apropiada, razonable y/o proporcionada. 

De conformidad con los criterios expuestos, resulta válido afirmar que el carácter 
injusto de la privación de la libertad debe analizarse a la luz de los criterios de 
razonabllldad, proporcionalidad y legalidad de la medida de aseguramiento, de ahí 
que se tome Imperiosa la ponderación de las circunstancias que rodearon la 
imposición de la medida de aseguramiento, a efectos de establecer si exlstia o no 
mérito para proferir decisión en tal senUdo, 

En las condiciones analizadas, se encuentra que los sel'iores Hugo Socorro Galvis 
Rojas, Félix Maria Pabón Garcla y Vfctor Julio Rondón García fueron privados de la 
libertad con ocasión de un proceso penal que tenninó con sentencia absolutoria, 
debido a que no se logró demostrar con las pruebas obrantes en el proceso 
-testimonios~, que el investigado hubiera cometido la conducta punible de rebelión. 

Ciertamente, desde las providencias que resolvieron la situación jurldica de los 
sindicados y les impusieron la medida de aseguramiento consistente en la 
detención preventiva, se evidenciaron Imprecisiones por parte de la Fiscalía de la 

108 Corte Constitucional, sentencia SU 072/18 del 5 de julío d& 2018, M.P. José Femando Reyes 
Cuartas. 
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causa, debido a que dichas decisiones tuvieron como sustento, en el caso de Hugo 
Socorro Galvls Rojas, la valoración de los testimonios de los señores Héctor Jesús 
Contreras Fuentes y Eison Jesús Moneada Rincón y, en el caso de Félix Maria 
Pabón Cárdenas y Víctor Julio Rondón García, la declaración de una reinsertada y 
el infonne.de la captura -fundado exclusivamente en las mismas declaraclones de 
la sefiora Amparo Galvls Urbfna-, sin acompasar sus dichos con otro tipo de 
elementos probatorios. 

Dicha situación se prolongó hasta la etapa de calificación del mérito del sumario, en 
la medida en que los investigados continuaron privados de la libertad por cuenta de 
los testimonios y de informes realizados por la Sijln -pese a que no eran 
susceptlbles de valoración probatoria-, los cuales no fueron confrontados con otros 
medios de prueba. 

Así lo puso en evidencia el juez penal por medio de la sentencia absolutoria del del 
10 de julfo de 2006, al señalar que los testimonios arrimados como elementos 
probatorios, eran abstractos, generales e imprecisos, los cuales carecían de 
credibilidad y, por tanto, se tenia que acudir a otros medios probatorios -de acuerdo 
a lo citado en precedencia- para tener certeza de la comisión del delito 109. 

En criterio de la Sala, la conclusión a la que se arribó en la sentencia absolutoria 
permite cuestionarse si esa carencia probatoria no podía advertirse desde la 
vinculación al proceso de los aquí demandantes y no esperar tres años, hasta que 
se pusiera fin al proceso penal, para vislumbrar la ausencia de respaldo probatorio 
de las personas que se!lalaron a los señores Hugo Socorro Galvls Rojas, como 
integrante del frente Juan Fernando Porras Martfnez del ELN y a Víctor Julio 
Rondón García y Félix María Pabón Cárdenas, como colaboradores del referido 
grupo insurgente. 

Dicho de otra manera, si bien existían algunas afirmaciones en contra de los 
sefiores Galvis Rojas, Pabón Cárdenas y Rondón García, lo cierto es que el ente 

100 Folio 78 del cuaderno No. 1A (exp. 59.183). 
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investigador pudo adelantar las actuaciones pertinentes sin privar de la libertad a 
los sindicados, máxime cuando no contaba con ninguna otra prueba que pem,itiera, 
por lo menos, considerar la vinculac[ón de estos con el grupo ilegal, circunstancia 
que evidentemente compromete su actuación, porque la conclusión que s1.Jstentó la 
sentencia absolutoria fue precisamente la falta de credibilidad y certeza de quienes 

pretendieron involucrar a esa persona en la supuesta comisión del delito de 
rebelión. 

De conformidad con lo expuesto, la Sala advierte la configuración de una falla en el 
servicio de la Administración de Justicia, en cabeza de la Fiscal/a General de ta 
Nación, que impone la necesidad de efectuar un Julcfo de reproche sobre su 
actuación 110. 

En efecto, la actuación desplegada por la Flscalfa General de la Nación fue 
deficiente, dado que: i) se basó en un supuesto informe de inteligencia realizado 
por el comandante de Policía de Arboledas, pese a que no era susceptible de 
valoración probatoria; 11) como sustento de las medidas de aseguramiento, tuvo en 
cuenta las declaraciones, entre otros, de habitantes del sector -Héctor Jesús 
Contreras Fuentes y Eison Jesús Moneada Rincón-, en el caso del señor Hugo 
Socorro Galvls Rojas y de una reinsertada de la guerrilla -Amparo Galvis Urbina-, 
en el caso de Félix Maria Pabón Cárdenas y 111) no agotó las actividades de 
investigación necesarias para esclarecer si efectivamente los mencionados 

110 En este sentido la Sección se pronunció en sentencia del 23 de agosto de 2010, radicación: 
40060, C.f>. Enrique GIi Botero, en los sigulentes términos: 
"No obstante, en aquellos eventos en que pese a conf,gurar.;e fa causal de abso!uci6n penal 
pennitiere enmarcar el estudio da fa responsabilidad patrimonial bajo un régímen da carácter 
objetivo pero en el proceso contencioso administrativo quedó acreditada la existencia de una falla 
del servicio, se impone la declaratoria da la misma en aros d6 emitir un Juicio d6 reprocha y, do 
paso, pannllir a la administración que, klenliRcada la irregularidad cometidB, analice fa conveniencia 
de iniciar la acción de repetición contra los funcionarios ql.19 dkJron origen a la condena pecuniaria. 
"No significa fo anterior que la Sala eslé fijando un régimen subjetivo de responsabilidad en materia 
de privación injusta de la liberlad sino que, se insiste, la perspectiva objetiva o subjeUva 
(culpabiffstica) dependerá en cada caso concreto de los motivos da absolución o prec/usíón criminal; 
sin embargo, cuando la falla def servicio sea evidente y palmaria en el proceso contencfoso será 
imprascindible advertir su existencia y, por lo tanto, acoger fa responsab/1/dad sin ambages por esa 
circunstancia( ... )". 
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demandantes pertenecían o prestaban colaboración a grupos al margen de la 
ley111, 

Al respecto, vale la pena destacar que en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley 600 del 2000112, a la Fiscalía General de la Nación le asistía el deber de 
adelantar una investigación Integral en los procesos a su cargo, tanto de lo 
favorable como lo desfavorable para los sindicados; sin embargo, en el proceso 
penal adelantado en contra de los señores Hugo Socorro Galvis Rojas, Félix Marta 

Pabón Cárdenas y Víctor Julio Rondón García este ente dictó la medida de 
aseguramiento y fundamentó su decisión, en relación con el primero de ellos, 
únicamente en las declaraciones en su contra y, en los segundos, en el infonne 
policial y ta declaración de una reinsertada, sin realizar ningún acto adicional 
tendiente a encontrar materlal probatorio que corroborara lo dicho tanto por los 
habitantes del casco urbano del municipio de arboledas como por la reinsertada, 

situación que comportó, más adelante, ta sentencia absolutoria en favor de los 
procesados. 

Pues bien, en términos del articulo 314 de la Ley 600 del 2000, vigente para la 
época de ocurrencia de los hechos, las labores previas de verificación adelantadas 
por la pollcia judicial carecían de la condición de medio probatorio, por manera que 
no podían tenerse como sustento de una medida con la suficiencia para restringir el 
derecho a la libertad de los señores Félix Maria Pabón Cárdenas y Víctor Julio 
Rondón García, pues, para el particular, según lo previsto en el artículo 356 
ejusdem se requería de Npor lo menos dos indicios graves de responsabilidad con 
base en las pruebas legalmente producidas dentro del proceso". 

En segundo lugar, si bien las personas mencionadas en párrafos precedentes 
incriminaron a los hoy demandantes, no es menos cierto que la Fiscalía General de 

111 Estas conslderaciones se plasmaron en un caso de earacterlsticas similares al actual¡ al respecto 
puede consultarse las sentencias proferidas por esta Subsección de la Sección Tercera del Consejo 
de Estado, el 29 de noviembre de 2018, expediente 61.233: el 14 de febrero de 2019, expediente 
54.820 y el 14 de marzo de 2019, expediente 62.503. 
112 Artículo 20: •investigación integral. El funcionario judicial tíene la obligación 00 investigar tanto Jo 
favorable como lo desfavorable a los intereSGs del imputada". 
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la Nación no contaba con pruebas adicionales -además de estos testimonios- para 
asumir que ellos prestaban apoyo a algún grupo al margen de la ley y que, en 
virtud de ello, perpetraron el ilfcito de rebelión. 

Una vez capturados los señores Galvis Rojas, Pabón Cárdenas y Rondón Garcia, el 
ente investigador los mantuvo privados de la libertad, sin que existieran motivos 
para tal detem,inación, según lo previsto en el artículo 341 de fa Ley 600 de 
2000113, pues no existían elementos suficientes que lo relacionaran con grupos al 
margen de la ley. 

En este punto, es menester precisar que si bien el ente acusador, en proveído del 
28 de marzo de 2003, a través del cual ordenó la apertura de instrucción en contra 
del senor Hugo Socorro Galvis Rojas, señaló que su captura se dio en situación de 
flagrancia, lo cierto es que del informe policivo No. 078, no se evidencia que al 
momento en que fue aprehendido el citado demandante, este portaba material 
bélico, prendas militares o algún elemento de juicio que permitieran inferir que 
pertenecía a un grupo subversivo. 

Entonces, la Sala estima que la Fiscalía General de la Nación impuso la medida de 
aseguramiento, pese a que no se cumpllan los requisitos establecidos para 
proceder de conformidad, según la Ley 600 de 2000. 

De conformidad con los artículos 355 y 356 de la Ley 600 del 2000, para decretar 
las medidas de aseguramiento de detención preventiva en establecimiento 
carcelario se requeria, en primer lugar, de la configuración de, por lo menos, dos 
indicios graves de responsabllidad en contra de los lmplfcados y, en segundo, de la 
necesidad de su imposición, bien con el fin de garantizar la comparecencia de los 

113 "Arlfculo 341, Restricción a la fiberfad del indagado. Si terminada la indagatoria subsistén o 
sLJ1gan razones para considerar que hey lugar a imponer medida de aseguramiento, dentro de la 
misma dflfg&ncla podrá el funcionario Judicial ordenar la privación de la llbertad mientras se le define 
su sHuacf(m Jurld/ca, libranóo la correspondiente boleta d9 0ncarce/aclón al estabfaclmiento de 
reclusión respectivo. 
~En el evento en que no se ordene Inmediatamente la privación de la libertad, en caso de 
presentación espontánea sin que medie citación ni orden de captura, se ordenará suscribir diligencia 
de compromiso, mientras se resuelve la situacJón Jurfd/aa~. 
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sindicados al proceso, asegurar la ejecución de la pena privativa de la libertad, 
evitar la continuación de su actividad deliclual o impedir el entorpecimiento de la 
actividad probatoria. 

En términos del artículo 284 de la Ley 600 de 2000, todo indicio supone un hecho 
indicador, debidamente probado, del cual el funcionario infiere lóglcamente la 
existencia de otro, supuesto que no se encuentra acreditado en el sub lite, dado 
que no se aportaron pruebas de las cuales fuera posible deducir indicios graves de 
responsabilidad contra los señores Hugo Socorro Galvis Rojas, Félix Maria Pabón 
Cárdenas y Víctor Julio Rondón García, por las razones expuestas en precedencia, 
particularmente, las que atal'ten al precario contenido de las declaraciones que 
vinculaban a las personas en mención con el delito de rebelión. 

En tercer lugar, lo que correspondía a la Fiscalía General de la Nación era 
adelantar la actividad investigativa, a fin de verificar la certeza de las 
manifestaciones de los declarantes; sin embargo, omitió proceder en tal sentido y, 

en el caso de los citados demandantes, dio por probado lo sostenido en el infonne 
pollclvo y en los testimonios. 

En este orden de ideas, es claro que el ente acusador infringió sus deberes 
funcionales en el ejercicio de la acción penal, porque, se insiste, no examinó con el 
debido rigor las piezas procesales obrantes en el expediente, ni ordenó adicionales 
para establecer la relación de los aqui accionantes con grupos al margen de la ley. 

Adicionalmente, no es posible concluir que se configuró la culpa exclusiva de la 
victima, pues la medida de aseguramiento impuesta a ellos no tuvo como 
fundamento conductas gravemente culposas o dolosas que hubiesen llevado al 
ente acusador a considerar como necesaria la adopción de decisiones con la 
suficiencia de restringir su derecho a la libertad, especialmente, si se tiene en 
cuenta que los señores Victor Julio Rondón García, Félix Maria Pabón Cárdenas y 
Hugo Socorro Galvis Rojas no fueron capturados en situación de flagrancia y en el 
Informe da la captura no existe constancia de que se le hubieran encontrado 
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elementos, ni prendas militares al momento de la aprehensión que permitieran 
inferir que pertenecía a algún grupo armado al margen de la ley. 

Tampoco se cuenta con elementos de juicio para establecer que el daño causado a 
los demandantes provenga de manera exclusiva y determinante de la conducta de 
un tercero, en este caso, de las personas que, en su momento, Implicaron a los 
aquí demandantes con la participación e integración de grupos subversivos. 

La Sala afirma lo anterior, dado que los sefialamientos efectuados por personas 
ajenas a este proceso, si bien incidieron en la adopción de la medida de 
aseguramiento, no se erigen como la causa exclusiva de la privación de la libertad, 
razón por la cual no hay lugar a concluir que se hubiere configurado el hecho de ,.m 
tercero, con la vocación de desvirtuar la imputación del daño antljurldico a la 
Fiscalla General de la Nación. 

Por las razones expuestas, se desestimarán tos recursos de apelación presentados 
por la Fiscalia General de la Nación, entidad que deberá responder por los 
perjuicios ocasionados a los demandantes. 

Así las cosas, la Sala conflnnará las decisiones apeladas en lo que a este punto se 
refiere, pero con la advertencia de que el título de lmputactón es el de falla en el •• 
servicio. 

8. Transmlslbllidad de la Indemnización para los sucesores del señor Víctor 
JuJlo Rondón García 

Encuentra ta Sala que, a follo 186 del cuaderno No. 1 (exp 52.825) obra el registro 
civil de defunción del sefior Víctor Julio Rondón García, quien, según el referido 
documento, falleció el 25 de septiembre de 2011. 

Al respecto, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha admitido la procedencia de 
la indemnización de pe~uicios tanto morales como materiales a favor de la masa 
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1140()1-23-.31.{)Q(}-~1 
(52825J acufflllla6) con 
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Acclón~R~Ohcla 

sucesora! de quienes, en vida sufrieron un dal'io -directa o indirectamente-, pero 
que en el ejercicio de su derecho de acción, la victima de ese daño fallece: 

• ''' ,, derecho a obtener la repa,;aclón de fos pefiulqJos morales es d! 
carácter eatctmonlal Y como tal se tnsm/te a · los heredero§, hablda 
consfderaclón de que eq el ordegamfeato furldlco nacional 09 exfste 
disposición qye prohiba dlch@ trasmisión; PO( el COatrarfo, la regla 
general es que todos los activos, derechos y accionas de c!@Cter 
patrl,nqnfa[ fpmzan parte df la masa herencl@f v, además, el reconocimiento 
de ese derecho guarda armonla con los principios infonnadores del 
ordenamiento jurídico en materia de daño resarcible y, en especial, con tas 
nonnas constitucionales que establecen el derecho a la fndemnizecl(m por 
todos los danos antijurldfcos sufridos (art. 90). 

•en slntests, que el derecho a la fndemnlzpclóu por el perfulcio mgral ,se 
trasmite ooraue se (rafa de un crédito aua puede ser reclamado, bJen por 
§Y titular o por §US sucesores mortis causa, ea cuanto contlnusdoru de 
su pe,sona/ldad, que ocurum /a posición {urldJca que; ps(entaba el 
causante frente B la totaffcfad de los derechos V acciones de contenido 
patrfmonlsl trasmltfd8S por el fallecfml,atq. 

"(, .. ). 
~0e manera reclsnte114, la Sala he reiterado dicha jurisprudencia, aunque debe 
advertirse que la situación en este caso era dfferonte porque el causante si 
habfa·ejeroido en tiempo la eccfón Jndemnlzatorla: 

' ... si bien es cierto tos perjuicios morales dependen necesariamente del 
sentimiento de un Individuo en partlcular, cuando se solicita el 
,econoclmiento de estos por parle de los sucesores procesales, no es 
que se transmita el dolor, la angustia o la congoja causada por el daño 
a quien en vida lo padeció y sufrió ... , /9 gup se transmite es; el 
derecho a reclamar por tal sufrfmkmto de la PftSOUI que era ti(ular 
del mismo Y, P9! ende. legltlmltda para demandar'. 

~Por tanto, AA si caso concreto, lqs herederps del §fflqr{.,.}. quien fallgqfó 
el 4 de enero de 1995, según el certificado del registro ·c1y11 da $U 
defUQcJóp (ff. 12L, ,staban legirJmados para reclamar no sólo la 
Indemnización ppr los perlyfclos m§Wfsles que sufrió con la muerte de 
éste, ceclamac{ón sobre fa cual no hav discusión doctrlnart,, sino también 
por los eeriulclos morales aue e{ mismo hecho le hubiere caysadq"' 15 (Se 
destaca). 

114 Original de la cita: Sentel'lcia de 10 de marzo da 2005, expediente 16.348. 
115 Consejo de Estado, Sala d& Jo Contencioso Administrativo, Secci6n Tercera, expediente No. 
14908, sentencia de 26 de abril de 2006, Magistrada Ponente: Ora. Ruth stella COIT88 Palado, 
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Dt1mandaclo: 
Referencia: 

54001-23-31-000-~S.01 
(62.825) acumul8do con 
54001·23-31-IJ00.'2(106..()(XJ72-(J(J Y 
54001·23-3HJ00-200IJ.(J()48S-()1 
(59.183} 
r/ugo S= GeMa Re/U yolrN 
Nación- F/scallaGenenllyof10 
Accbn~Rt1pnraclót'IO/fftla 

Asi las cosas, se tiene que como el derecho a obtener una indemnización por 
perjuicios tanto morales como materiales del señor Vlctor Jufi~ Rondón García, por 
ser de contenido económico, se transmitió a sus sucesores mortis causa y, en tal 
sentido, se encuentran legitimados para reclamar la reparación cuya titularidad 
recala en el causante. 

No obstante lo anterior, como en el proceso de la referencia no se acreditó que se 
hubiera iniciado fa sucesión del sef'ior Vfctor Julio Rondón García, se reconocerá la 
Indemnización a favor de la sucesión del mismo. 

9. Indemnización de perjuicios 

9.1. Expediente 52.825 

9.1.1. Perjuicios morales 

El Tribunal Administrativo condenó a la Fiscalfa General de la Nación a pagar a 
favor de Víctor Julio Rondón García, Ana Elvia Bayona Torrado y Franyel Leonardo 
Rondón Bayona, la suma equivalente a 90 SMLMV. A su vez, negó el 
reconocimiento de dicho perjuicio a favor de los senores José Adalberto, Zonla 
Sulay, Luis Armando y Ana MIiena Rondón García, por cuanto no acreditaron la 
calidad con la que afinnaron aoodir al proceso -hermanos-. 

En relación con la tasación de perjuicios morales en casos de privación injusta de 
la libertad, siguiendo lo reiterado por esta Corporación, se tiene que es con apoyo 
en las máximas de la experiencia que hay lugar a inferir que esa situación le 
generó dolor moral, angustfa y aflicción a la persona que, por esa circunstancia, vfo 
afectada o limitada su libertad; perjuicio que se hace extensible a sus seres 
queridos más cercanos, quienes se afectan por la situación de zozobra por la que 
atravesó su familiar. 

reiterada por la Subseeclón A de la Sección Tercera en sentencias del 7 de diciembre de 2018, 
expediente 42.024 y del 22 de febrffll de 2017, expedlenle 46.060, entre otras decisiones . 
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540/Jt-23-31-000.2008-00406-01 
(52.826) ecumu/adoccn 
54-001-23-31-00IJ..2CQ;B.()0372-DO y 
54001-23-31,()(/().~1 
(5'-183) 
HU{/0 soeom, GaMs Roj,u y~ 
Nadón-ffl;;al/aGeMflllyotro 
Acdón de Repa,aclón 

Frente a la acreditación de dicho perjuicio, en el sub lite se tiene que el sef'ior 
.Víctor Juli.o Rondón García, estuvo privado de su libertad desde el 17 de mayo de 
2003116 hasta el 26 de agosto de 2004117, lo cual, basta para inferir la afectación 
moral de la victima; asimismo, respecto del quantum indemnizatorio, se ha 
establecido que el juez, según su prudente juicio, analizará las particularidades de 
cada caso en concreto, pudiendo acudir como guía de ta tasación del mismo a los 
criterios de unificación contenidos en la sentencia del 28 de agosto de 2014, los 
cuales, se resumen en los ténninos del cuadro que se Incorpora a continuación: 

-·-NIY&,-i;. 1 , .. ·._ Wl'lll.4 
,._.p ... .. ,-,.-• .rzo - - -Q~l•l ,. 

p,rjljdo,norll~<ltll • • --poml_.Yl!Miwffl• , .... ~., . , ..... dl'dl<Offl .. 
' -· .... ""~ ,.,_ 

Po<un11,1t•11 -·· -·· .......... ··- --~ ·-- 'kh'UdltotU ---' - '" • ,.. 
1 ,u lll'trlor 111 ' 
' ' "' • • • " 

1,,.,. -· • .,. 
•1•-· • 
"' " • • 

' ' .. ' 
En el presente caso, la Sala encuentra que Franyel Leonardo Rondón Bayona 
probó la calidad de hijo respecto del senor Vlctor Julio Rondón García, según se 
indicó en el acápíte de legitimación en la causa por activa, razón por la cual se 
infiere que se le causó una afectación moral, susceptible de ser Indemnizada. 

Así pues, atendiendo al periodo de privación de la libertad que soportó el señor 
Rondón Garcla, esto es, 15 meses y 9 dfas, se tiene que el monto que reconoció el 

mi De conformidad con el acta de derechos del capturado obrante a folio 191 del cuademo No. 6 
(e,p. 52.825), . 
117 De conformidad con: 1J la Información con&igll8da en la sentencia absolutoria (folio 70 dffl 
cuaderno No. 1A, exp. 59.183); ñ) con et lapso de restricción indicado en el libelo Introductorio (folk> 
14 del cuaderno No. 18, exp. 59.163) y lii} con el certificado expedido poi' la Secretaria del Juzgado 
Tercero Penal del Circuito de Cúeuta, en el wal consta que uno de los aqul demandantes-recobró 
su iberlad el 26 de agosto de 2004 (folio 81 del cuaderno No. 1A, exp. 59.183). 
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Tribuna! B quo a favor de los citados demandantes -90 S.M.L.M.V.-, está acorde 
con los parámetros contenidos en ra mencionada sentencia de unificación, razón 
por la cual la Sala mantendrá la condena impuesta en primera instancia, por este 
concepto, 

En cuanto a la señora Ana Elvla Sayona Torrado, advierte la Subsección que 
modificará et fallo recurrido, en el sentido de no acceder al reconocimiento del 
aludido perjuicio, en la medida en que, como se explicó en el acáplte respectivo, 
no acreditó la calidad con la que afirmó acudir al proceso de referencia 
-compañera pem,anente-. 

Finalmente, en relaclón con los senores José Adalberto, Zonfa Su lay, Luis Armando 
y Ana Milena Rondón García, la Subsección confirmará el fallo recurrido, en el 
sentido de negar las pretensiones formuladas por aquellos, en atención a que, 
como se sefialó en el acáplte de legitimación, no demostraron la calidad de 
hermanos respecto del señor Víctor Julio Rondón Garc/a. 

9.1.2. cano a bienes conatituclonalmente protegidos, denominado por los 
demandantes como "dallo a la vide de relación o cambios de condición de 
vida" 

Sea lo primero manifestar que la Jurisprudencia de esta Corporación, siguiendo los 
lineamientos planteados en sus sentencias de 1:1nfficación, se apartó de la tipología 
de perjuicio inmaterial denominado perjuicio flslológlco o dafto a la vida en relación, 
para en su lugar recoñocer lás categorlas de dafto a la salud118 (cuando estos 
provengan de una lesión a la Integridad pslcofíslca de la persona) y de afectación 
relevante a bienes o derechos convencional y constitucionalmente 
amparados 119, estos Ultlmos que se reconocerán siempre y cuando su concreción 

118 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencias de 
unificación Jurlsprudencial del 28 de agosto de 2014, exp. 28.832, C.P. Danllo Rojas Betancourth y 
exp. 31.170, C.P. Enrique GIi Botero. 
1111 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Secclón Tercera, sentencias de 
unlflcaclón Jurlsprudenclal del 28 de agosto de 2014, exp. 32.988 C.P. Ramiro Pazos Guerrero y 
exp. 26.251. C.P. Jaime Orlando Santofimlo Gamboa. 
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se encuentre acreditada dentro del proceso y se precise su reparación integral, 
teniendo en cuenta la relevancia del caso y la gravedad de los hechos. 

Respecto de las formas de reparación de esta última categoría se tiene que se 
privilegiarán las medidas no pecuniarias en favor de la víctima directa y, 
excepcionalmente, el recanocimlento de una Indemnización de hasta 100 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, exclusivamente, en favor de la víctima 
directa; cuando estas no resulten suficientes para repararla integralmente. 

En el caso particular, se solicitó la suma de 100 S.M.M.LV. a favor del seftor Víctor 

Julio Rondón García por concepto de "daño a la vida de relación o cambios de . . 
condición de vida", dado que a raíz del proceso penal qúe se adelantó en su 
contra, sufrió "vejámenes y escarnio público, dejando profunda huella en sus hábitos 

de vida como por ejemplo su complejo de persecución y zozobra ( ... ) pues se fe 

declaró objetivo militar por fas Autodefensas~, 

Para acreditar la anterior situación, al proceso se allegó copia de la edición del 19 
de mayo de 2003 del Diario la Opinión, en el cual se hizo el despliegue noticioso que 
se hizo del proceso penal en que se vio envuelto el señor Viciar Julio Rondón 
Garcia12º; sin embargo, se advierte que ese solo elemento de juicio no ofrece la 
certeza necesaria para que esta Corporación reconozca dicho perjuicio, debido a 
que dicho documento no puede ser confrontado 'con otro elemento probatorio que 
permita acreditar que a los demandantes se les ocasionó un menoscabo a su buen 
nombre, con ocasión de la privación injusta de la ·ubertad que padeció el señor 
Rondón García. En ese sentido, la Sala confinnará, en este aspe'cto, el fallo 
recurrido, en el sentido de negar el perjuicio reclamado. 

9.1.3. Perjuicios Materiales 

Dafío emergente: el Tribunal a quo condenó en abstracto al ente acusador a pagar 
perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente, en consideración a que 

120 Folles 135 a 136 del cuaderno No. 1 {exp. 52.825). 
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no se allegó prueba del monto de los honorarios que pagó el ahora demandante al 
profesíonal del derecho que lo representó en el proceso primigenio, por manera 
que se debía aportar con posterioridad dentro de un trámite incidental. 

En este punto, cabe advertir que esta Subsección ha señalado que el 
reconocimiento de peijuicios materiales en casos de privación de la libertad o de 

restricción jurídica de la libertad dependerá de las probanzas del proceso, en este 

caso, de lo que la parte demandante logre demostrar que debió asumir como 
consecuencia del proceso penal que afrontó (daño emergente}, en razón de la 
acción penal de la que fue objeto de manera injusta121 . 

Descendiendo al caso objeto de estudio, se obseiva que en el plenario no obra 
certificación, recibo ni medio de convicción alguno que acredite el monto que pagó 
el directamente afectado al profesional que lo asistió durante el proceso primigenio, 
como tampoco figura siquiera una declaración testimonial ni otro medio probatorio 
válido que demuestre que la victima sufragó con su patrimonio, los honorarios de 

su abogado defensor, por tanto, la Sala modificará, en este aspecto, la sentencia 
de primera instancia, en el sentido de no fijar reparación alguna a cargo del Estado 
por dicho concepto, 

Lucro cesante: el Tribunal de primera instancia reconoció la suma de $11'067.862 
a favor del señor Victor Julio Rondón García, para lo cual tomó como ingreso base 

de liquidación el salario mínimo legal vigente para la fecha de la expedición de la 
sentencia -$589.500-, incrementado en un 25%, por concepto de prestaciones 
sociales. 

Asl pues, en virtud de los recursos de apelación presentados, la Subsección resolverá 
sobre la procedencia o no de reconocerle al hoy actor: i) el peljuicio reclamado con 
base en la asignación salarial que devengaba al momento de los hechos y 11) el 25%, 
por concepto de prestaciones sociales. 

121 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsecck5n A, 
sentencias 9 de mar.::o de 2016, expediente 34.554 y del 17 de agosto de 2017, expedlenle 51.093, 
entre otros decisiones. 
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Observa la Sala con el oficio No. 7000.7040.30, proferido poi la secretaría de 
Educación Departamental de Norte de Santander, se demostró que el sef\or Víctor 
Julio Rondón García, al momento de los hechos, ejercía una actividad económica de 
manera dependiente: (se transcribe de fonna literal, con posibles errores lnciuidos)122: 

UMedlsnte Decreto No, 000838 de abrfi 21 de 1986 fue nombrado 
orovlsJonalmente el SGl!or VICTOR JULIO RQNDQN GARCIA en el cs,go de 
Auxiliar da Ser;1clos Generales código 5335 Grado 1 de la Planta Admfnistnmva 
del Colegio San Juan Sosco del Municipio d6 Arbo18das. 

• sueldo deyenqado para 1a fecha del t'61Jro $999,382 

"Mediante Decreto Ng. 00243 d§ facha Noviembre 01 de 2011, se d&claró 
vacante el C8f90 admlaisftatívo. AYXif/ar de Serylclos Generales del Centro 
Educativo Ryral Antonki Jos8 de Sucre -MUQk;iD{o de A[bqledes, por fallecimlentg 
del seflor VfCTQR JULIO RONDQN GARCIA, eJ 25 de seplJembffl de 2011" (se 
destaca). 

Acreditado lo anterior, se encuentra que el periodo a reconocer por concepto de 
lucro cesante será el comprendido entre el 17 de mayo de 2003 hasta el 26 de 
agosto de 2004, toda vez que en dicho lapso se restringió la libertad del seftor 
Víctor Julio Rondón Garcla. 

En cuanto al ingreso base de liquidación, advierte la Sala que, si bien no se probó 
la suma que percibía el citado demandante como contraprestación a· su actividad 
económica al momento de los hechos, lo cierto es que con el oficio No. 
7000.7040.30 se acreditó el monto que devengaba para la fecha de su retiro, esto 
es, $999.382. 

Asl las cosas, se encuentra que la cifra de $999.382 corresponde al 2011 y el 
sellar Vlctor Julio Rondón García fue restringido de su libertad en 2003, por lo que 
es pertinente aplicar la siguiente fórmula con el objeto de establecer la equivalencia 
de esa cantidad de dinero para la fecha que se causó el dafio123: 

122 Follo 190del cuaderno No. 1, (exp. 52.825). 
1~ El razonamiento y los cálculos aquí uUl!zados para fijar la Indemnización del lucro cesante ya 
fueron utilizadO& por esta Subsección a través de las sentencias del 25 de mayo de 2016, expediente 
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Vh = Vp Indice Inicial 
indice Final 

Donde: 

Actor. 
OMnsrm,do: 
Rott,rene/8: 

Nh: valor histórico por despejar (salario en 2003) 

!S4001-'23-31.C00,.2006-Q0.f""°1 
(52.82$} acumulMlo con 
54001·23·31-000-2008-00372--00 y 
54001·23-31-000-2008-00480-01 
(59·'"' 
HIJ9(1SOCtJml Gslw RO/fa yot'ro$ 
N11clón • F/;cóll/a General y otro 
AccJd,,i di! Repl/l1ICl6n Oilw:II 

-Vp: valor presente (salarlo percibido en 2011: $999.382) 
-Indice inicial: índice de precios al consumidor a mayo de 2003 (fecha en que el 
demandante capturado). 
-Indice final: Indice de precios al consumidor a noviembre de 2011 (fecha del retiro 
del cargo). 

Aplicando la fórmula: 

Vh = $999.362 52.36 
75.87 

Vh = $689. 701 

Según la anterior operación aritmética, se concluye que el Víctor Julio Rondón 
García tenia, para la época de privación (mayo 2003), un ingreso mensual de, por 
lo menos, $889. 701, cifra que será tenida en cuenta para liquidar la Indemnización 
de su lucro cesante y que se actualizará a la fecha de esta sentencia, asf: 

Vp = Vh Indice Final 
Indice Inicial 

Donde: 

-Vp: valor presente de ta suma a actualizar. 
-Vh: valor a actualizar ($689.701), 
-Indice final: índice de precios al consumidor vigente a la fecha de esta sentencia 
{febrero de 2019). 
-Indice lnlclal: índice de precios al consumidor a mayo de 2003 (fecha en que el 
demandante fue aprehendido). 

38.991, MP: Carlos Alberto Zambrano Barrara, del 10 de noviembre de 2017, expediente 61.129 y 
del 28 de febrero de 2019, expediente 45.831, entre otras decisiones. 
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Aplicando la fórmula: 

Vp = $689.701 

Vp = $1 "332.640 

101.17 
52.36 

5400f-2J.31.ootJ..2008-00465-01 
(52,825) acumlllacb CM 
5400 ,.23-31--000-2001J..003n.oo y 
54001-23-31-000-~1 
,~~.183) 
HugoSocaro GaMs~yotros • 
Nec16n • Rsu1la GefHt,.J y otro 
Accldl1 do~ Dfledll 

A esa suma se le incrementará un 25%, por concepto de prestaciones sociales 
-$1'332.640124-, toda vez que en el proceso se probó que el ahora demandante 
laboraba de manera dependlente125• 

As/ las cosas, se realizaré la liquidación del lucro cesante en favor del senor 
Rondón García, de la siguiente manera: 

""ndemnización debida o consolidada 

La Indemnización consolidada se calculará con base en la slQuiente fónnula: 

S=Ra(1+0°-1 
1 

Donde: 

S = Es la indemnización a obtener, 
Ra = Es la renta o base de liquidación que equivale a $1'665.800 
i= Interés puro o técnico: 0.004867 
n= Número de meses que comprende el periodo lndemnizable: desde la fecha en 
que fue capturado (17 de mayo de 2003) hasta el momento en que recuperó su 
l!bertad (26 de agosto de 2004), esto es, 15.03 meses. 

S= $1 "665.800 (1 + 0.0048§7)15·°' -1 
0.004867 

124 Es decir, $333.160. 
125 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, la sentencia del 4 
de octubre de 2007, expediente 16058. M.P. Enrique Gil Botero, reiterada por la Stlbseeclón A de la 
Sección Tercera de esta Corporación en providencie del 14 de febrero de 2019, expediente 57,655. 
Corte Constltuclonlll, ffntencia C~164 de 1997. Magistrado Ponente: Hemendo Herrera Vergara, 
reiterada, entre muchas otras, en: Sentencia C-614 de 2009. Magistrado Ponente: Jorge Ignacio 
Prelel Chaljub; sentencia C-892 del 2009. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas S!lva. 
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e 
S= $25'910,123 

,_ 
Demandado: 
Rmtencla: 

540Q1-n.31-C00-2008-0046S-C1 
(52.825) t1C1R11U/Mkl ocn 
54001•2:J.31-000-2008-00372-00 y 
54001·23-31.Q00.2()()8.()(),f/J9-01 
(69.183} 
Hugo SOCorn, GflMJ Ro/M yotmJ 
Nac/dn· F/$CallaGenercyot,o 
Acc/ón de Repsmcfón Dlroctll 

Como consecuencia de lo anterior, la Sala modificará, en este aspecto, el fallo 
recurrido y reconocerá, por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de 
lucro cesante la suma de $25'910.123126, a favor de la sucesión del senor Víctor 
Julio Rondón García. 

Expedtante 59,183 

Se precisa que a pesar de que el ente acusador cuestionó sobre la ausencia de .... 
responsabilldad y algunos perjuicios en particular, la Sala, con fundamento en la 
sentencia proferida por la Sala Plena de esta Sección el 6 de abril de 2018127, 

entrará a analizar si los reconocimientos económicos efectuados por el Tribunal a 
quo a favor de los actores deben o no mantenerse; 

·t. .. ) Este entendimiento del principio de congruencia y de los lfmites 
competenclales del ad quem trente el recurso de apelación tts el que la Sala 
acoge y reitera, da maoora que sf sa apela un aspecto global de la sentencia, 
eJ (uez adquiere competencia para revisar todos {os asuntos que hacen 
pa,te de ese HP§Cto rob aeneraf, aunaue de manera eNprasa no se hgya 
referido a el/ps eJ apelante únJcq. Lo anterior, d8sc/8 luego, sin pe,juiclo de la 
potestad que llene el Juzgador de pronunciarse oficiosamente sobre todas 
aquellas cuestiones que sean necesarias para proferir una decisión de mérito, 
tales como la caducidad, la falta de legitfmaclón en la causa y la Indebida 
escogencia de la accfón, aunque no hubieran sido propuestos por el apelante 
como fundamentos de su inconformidad con la providencia censurada ( ... )" (se 
destaca). 

125 Se precisa que, si bien el Tribunal a quo reconoció por dicho conceplo la suma de 11'067.862, lo 
cierto es que al h-aber apelado ambas partes, la Sala tiene competencia para modificar e_l aludldo 
monto, de conformidad con lo normado en la parte fina! del Inciso J)flmero del articulo 357 del 
Código de Procedimiento Civil, el cual reza lo siguiente: 
"La spelaclón se entiende lnte,puesta en lo dasfavorabfe 8f apelante, y por lo tanto el superior no 
podrá enmendar la provld,mcia en la parte que no fue objeto del recurso, sáfvo que en razón de la 
refonna fuera indispensable hacer modif,cacionBs :sobre puntos lntimamente relacionados con 
aquella. Sin embargo. cuando ambas partes havaa aoe/ado o la aue no apeló buble@ &dhgrido al 
reoµrso, el suoorforrasolvgrá sin /imitaoiooos' (se destaca), 
127 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Secclón Tercera, sentencia ele! 6 de 
abril de 2018, Consejero Ponente Danilo Rojas Betancourth. E)(pedlente 05001 2331 0002001 
0306801 (46.005). 
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S<I001·23-31-000-2008-00465-0t 
(52.821.i} 4ICIRIJU/a!» con 
64001-23-31--000--200B-0037Z-OO Y 
5400t-23-J1-00o-2008-00489-0t 
(5!>.183) 
Hugo SOcc,ro Galvii Ro}asyot,os 
fhck!Jn• F~11Generalyolro 
Acción dll ~IJl8ci6r¡ D/rect'I 

9.2. Perjuicios Irrogados con ocasión de la restricción de la libertad que 
soportó el seftor Félix Marta Pabón Cárdenas 

9.2.1. Perjuicios Morales 

El Tribunal Administrativo de Norte de Santander condenó a la Fiscalía General de 
la Nación a pagar a favor de los demandantes Félix Maria Pabón Cárdenas, María 
Celina Rojas de Pabón, Débora Cárdenas de Pabón, Félix Hemando, Hender 
Laurente y Carlos Bladlmir Pabón Rojas, la suma equivalente a 90 SMLMV, para 
cada uno de ellos, y a favor de los set1ores Blanca Ninfa, Juan Gilberto, Roberto 
Moisés, Luis Alejandro, Gloria Belén, Cartos Ornar y Nidyan Socorro Pabón 
Cérdenas, el equivalente a 45 SMLMV, para cada uno de ellos. 

Con fundamento en las máximas de la experiencia, resulta posible afim,ar que la 
privación de la libertad que soportó el selior Félix Marfa Pabón Cárdenas le causó 
un perjuicio moral que debe ser indemnfzado. dado que es razonable asumir que 
un ciudadano al que se le afecta su libertad experimente sentimientos de angustia 
e Impotencia por no poder determinar el rumbo de su vida, perjuicio que se hace 
extensivo a sus familiares, quienes se afectaron por la situación de zozobra por la 
que atravesó su ser querido. 

Asf pues, de confom,idad con las pruebas recaudadas en el presente caso. se tiene 
que el hoy actor fue capturado el 17 de mayo de 2003128 y que recuperó su libertad 
el 26 de agosto de 2004129. 

Atendiendo al periodo de privaclón de la libertad que soportó el señor Féfüc María 
Pabón Cárdenas, esto es, 15 meses y 9 dlas, se tiene que los montos que 
reconoció el Tribunal a quo a favor de la victima directa del dalia, de su esposa, de 
su madre, de cada uno de sus hijos -90 S.M.L.M.V.- y de cada uno de sus 

125 A folio 186 del ct1ademo No. 6 (exp. 52.825) obra el acta de dereehos del capturado suscrita el 
17 de mayo de 2003, por referido accionante. 
1N De conformidad con: 1) la lnfonn<lclón consignada en la sentencta ab501utorla (follo 70 del 
cuaderno No. 1A, exp. 59.183); lí) con el lapso de restricción Indicado en el libelo Introductorio (folío 
14 del cuaderno No. 18, exp. 59.183) y fli) con el certificado expedidO por la Secretarla de! Juzgado 
Tercero Penal del Circuito de Cúcuta, en el cual etinsta que uno de los aquí demandantes recobró 
su libertad el 26 de agosto de 2004 (follo 81 def cuaderno No. 1A, exp. 59.163). 
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Aetor. 
Dttmanrlado.' 
Rekm,nelll; 

54001·23-31-000-2008-004~~ 
(52.825) acumulado CM 
54001•23-31-000-200B-00372-00 .Y 
5400 1-23-314XJ0.2008-004BP-O 1 
(59, 183) 
HU90SocOtJO Gi!M~ y otro, 
N.eión• Fl:c,J11 G~ralyot,u 
Accldn efe Repamdón DlteGta 

hennanos -45 S.M.L.M.V.-, están acordes can los parámetros contenidos en la 
mencionada sentencia de unificación, razón por la cual la Sala mantendrá la 
condena impuesta en primera instancia, por este concepto, 

9.2.2. Perjuicios Materiales 

Daflo emergente 

Es menester precisar que la parte actora solicitó "perjuicios materiales 

consolidados: Por daf1o emergente y lucro cesante futuro, equivalente a: la suma 

de ( ... ) $20'000.000 por concepto de dallo emergente en razón a los gastos 

sufragados por ef accionan te por concepto de honorarios profesionales de abogado 

y gastos de transporte de los familiares, de alimentación que tuvieron que sufragar 
sus familiares durante los 15 meses en que el acclonante FELIX MARIA PABON 
CARDENAS estuvo privado de su libertad'. 

De lo anterior, se evidencia que los perjuicios reclamados están encaminados a 
resarcir las sumas que tuvo que sufragar el señor Félix Marra Pab6n Cárdenas, a 
raíz de la resbicción de su libertad, lo cual encaja en la tipotogia de perjuicio 
material en la modalidad de datio emergente. 

Aclarada la anterior situación, advierte la Sala que confinnará, en este aspecto, el 
fallo de primera instancia, en el sentido de no acceder al perjuicio reclamado, toda 
vez que: I) no se allegó elemento probatorlo alguno que acredite las erogaciones 
en las que incurrió el señor Félix Marra Pabón Cárdenas, a ralz de la restricción de 
su libertad y 11) las obligaciones alimentarlas no son una consecuencia directa del 
hecho danoso -privación de la libertad-, sino que se trata de egresos que 
nonnalmente debía asumir la persona que fue resbingida de la libertad. 

Finalmente, se encuentra que el Tribunal a quo condenó a la Fiscalla General de la 
Nación a pagar perjuicios por concepto de lucro cesante -sin realizar la condena en 
concreto~, pese a que, como se indicó en precedencia, la parte actora no solicitó 
reconocimiento económico alguno por dicho concepto. 
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Redkllción: 54001-23-31-000-200&-00465--0i 
(52.82!1} ~umu.lach con 
64001-23-31-000-20084)0372-CO y 
54001-23-31-000-2008-(JC>489.Q1 
(69.183} 
Hugo SoctYl'o GWS Roj§yol/0$ 
NIIC& - Fisealla Gernmll y otro 
Acdón de Repaf!JC}61i DIIBdn 

En este punto, es menester precisar que en un caso similar al que ahora se 
analiza, esta Corporación consideró lo siguiente130: 

~salta .a la vista, entonces, que el Tribunal a quo se excedió en la sentencia 
de primera Instancia por cuanto decretó el pago de los perjuicios mahmsfes y 
fis/o/6glcos, perjuicios que no fu9ron solicitados por la parte actora en sus 
pretensiones -quien las limitó al pego de perjuicios morales causados con 
ocasión ds las lesiones persanallJs sufridas por el se/for Losada Córdoba-, 
rompiendo de esta manera el principio de congruencia que debe regir en 
toda decisión Judicial. 

"( ... ). 
-A¡l lff cosas. teniendo en cuenta aue el Juez conductor del proceso es 
garante de ¡os derechos fWJdamentales de las partes M el marco del 
trámite procesal, partlcu(armeate del dgrecftg gl debido proceso, del cual 
forma Parta espnclal el DriacfRlo de conqro,ncla. es cJaro entonces que el 
Juez puede y debe decretar de oficio su vulneración: en este orden de 
Ideas, la Sala mvocani fa sentencia de primera Instancia exclusivamente en 
cuanto se refiere e la condena al pago de la lndemnfzacfón de los perjufcios 
materiafes y fisiológicos a cargo de la entidad demandada y a favor del 
demandante( ... )" (se destaca). 

Bajo ese entendido, dado que el Juez de primera Instancia concedió más de lo 
pedido, es decir, incunió en un rallo ~extra petita", la Sala, en virtud del principio de 
congruencia de la sentencia, modificará en este punto la providencia apelada, en el 
sentido de abstenerse de reconocer monto alguno por concepto de lucro cesante. 

9.2.3. Afectación a bienes constitucionalmente protegidos 

En el caso particular, el Tribunal Administrativo de Norte de Santander condenó a 
la Fiscalía General de la Nación a pagar a favor del señor Félix Maria Pab6n 
Cárdenas, la suma equivalente a 50 SMLMV, al considerar que con el proceso 
penal que adelantado en su contra, se menoscabó su honra y buen nombre. 

,.o Consejo de Eetado, Sala de lo Contencioso AdmlnlstraUvo, Seeclón Tercera, sentencia del 14 de 
marzo de 2013, exp. 26.078, M.P. Mauricio Fajardo Górnel, reiterada por la Subsecclón A de la 
Sección Tercera de esta Corporación en sentenelas del 11 de junio de 2014, &}(p. 27.636, M.P. 
Hemán Andracle Rincón (E), del 14 de julio de 2016, exp. 41.996, del 23 de octubre de 2017. exp. 
50.021 y del 14 de mayo de 2018, exp. 57,398. 
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Actor. 
~mandado: 
Referencia: 

1½001-23-3f-OOQ.2008-Q0465-01 
(/52.8251 acumut11do CM 
5400f.23..J1-000-2!KJB.00372-00 y 
54001-23-31-000-2008-00469-01 
(59,183) 
Hugo socorro Ga/Ws RoJM y omn 
Nacfdn • Ff,c¡d/t, General y otro 
Au-ión di, ~arac/6n O/roela 

La parte actora con el objeto de ilustrar el despliegue noticioso que se hizo del 
proceso penal en que se vio envuelto el señor Féllx Maria Pabón Cárdenas allegó 
copia de la edición del 19 de mayo de 2003 del Diario la Opinión, en el cual se hizo 
alusión a la captura del citado demandante por el delito de rebelión 131 . 

Pues bien, revisado el expediente, se colíge que la noticia en mención resulta 
acorde, en lo fundamental, con los demás elementos probatorios que demuestran 
que et señor Pabón Cárdenas tue vlnculado a un proceso penal por las referidas 
conducta punible, en virtud de las cuales se le capturó y fue procesado 
penalmente, de ahí que la Sala pueda concluir que si hacen referencia a los 
hechos que subyacen en este proceso. 

Adicionalmente, advierte la Subsección que los testimonios recaudados en el proceso 
dan cuenta de que la privación de la libertad del ahora demandante deterioró las 
relaciones familiares, sociales y el buen nombre de esa persona. 

Por ejemplo, el la set'\ora Marta Josefina lbarra Rodríguez indicó, entre otras 
situaciones, la siguiente (se transcdbe fielmente del original, incluidos los posibles 
errores)132: 

". . . a Félix, desde el momento en que fo conozco veo en éf a un setvldor de la 
comunidad, un /!dar deportivo por fot1alecarfa cultura da nl.18sfro pueblo ( ... ) todo 
ese comportamiento cambia después cJe la Injusta detención que se fe hace, 
po«¡ue se vuelve una persona menos sociable, muy introvertida, triste y sin 
deseos de querer roa/Izar ninguna de las acl.lvldades que anteriormente orientaba 
con tanto acierto { .. .) ello también por el hecho da que su buen nombre no ha sido 
limpiado". 

De igual fonna, la set\ora Resalía Gelvez Lemus declaró lo siguiente (transcripción 
frteral, con errores incluidos)133: 

"(. •• ) cuando el profesor FELIX salló ds llbertad { ... ) por motivo de seguridad 
habla camb;ado de vivienda( ... ) anteriormente a los hechos era una peÍ'sona muy 

131 Folios 54 a 55 del cuaderno No. 16, Exp. 59.183. 
132 Folios 185 a 187 del cuaderno No. 1B. Exp. 59.183. 
133 Folios 202 a 205 del cuaderno No. 1 B. Exp. 59.183. 
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541JQl-2N14J0.2008-00465-01 
(52.825) acumUlado con 
54001-23-31-000-2008--00372--00 y 
54001·23-31.fXI0.2008-00489--01 
(59.183} 
Hugo Socorro G~ Rojas y~ 
Naclón • F~calla G~f\tl y otro 
Aoción d~ Rep/Jrscldn DJreclll 

activa, demasiado col8boradora , organizador de campeonatos ( ... ) después de 
los hechos desea hacer Jo mfsmo pero el trauma $co/ógioo y 18 ética que a él le 
frustraron ya no puede hacer lo mismo, también tarta de no estar en actividades 
socfales ( ... ) por la agrupación de personas po{Que él sico/6gicamente está 
bastante traumatizado e incluso al salir hoy en dfa de la institución y al ver una 
cara nueva( ... ) trata de no salir hasta que no se vaya porque fU6 vincufaclo por 
rebelión". 

4'í0 

En ese orden de ideas, como en el presente caso se acreditó que el señor Félix María 
Pabón Cárdenas fue privado injustamente de su libertad y que, con ocasión de esa 
restñcción, vio afectado su derecho fundamental al buen nombre y su integñdad 
sicofísica, de confonnidad con la sentencia de unificación aludida, la Sala modificará 
el fallo recurrido, en el sentido de ordenar la siguiente medida de reparación no 
pecuniaria: 

La Fiscalla General de la Nación deberá establecer un link en su página web con un 
encabezado en el que se reconozca públicamente su responsabilidad en este caso y 
en el que se pueda acceder al contenido magnético de esta providencia. 

En el término de dos (2) meses, contados a partir de la ejecutoria de este fallo, la 
entidad demandada deberá subir a la red el archivo que contenga esta decisión y a su 
vez deberá mantener el acceso al público del respectivo vínculo durante el período de 
seis (6) meses, que se contarán desde la fecha en que se realice la respectiva carga 

de la información en la página web de esa institución. 

9,3. Perjuicios irrogados con ocasión de la restricción de la libertad que 
soportó el señor Hugo Socorro Diaz Galvis 

9.3.1. Perjuicios morales 

En la sentencia de primera instancia se reconocieron los siguientes montos por 
concepto de perjuicios morales: I) 90 S.M.LM.V. a favor de los señores Hugo 
Socorro Galvis Rojas, Angélica Maria Diaz Torres y Maria Evelia Rojas Tuta, para 
cada uno de ellos y ii) 45 S.M.L.M.V. a favor de los señores Cannen Marina Galvis, 
Pedro Jeslls, Luz Genoveva, Rosmlra y Fidel Galvis Rojas, para cada uno de eUos. 
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Radicscóón: 

Actor: 
~mand~c: 
Ri,~n,;;/11: 

S4QOl-23-:i1--00l).2008-fJ0465-(J t 
(52,825) SGumul.r:tc con 
54001-23-31-0Q0-2/)()8.(}1)372.(J() y 
54001-23-31-000-2008.00,189-01 
(59.183) 
Hugo Sccom::, Ge/ws R,:,/&F. y ctrw 
Nación • FJ5ce/11 G<mtral y otro 
Acción dr, Reparoclón Directa 

En relación con el quantum indemnizatorio, cuando la medida de aseguramiento 
de detención preventiva supere los 12 meses y sea inferior a 18 meses, se sugiere 

el reconocimiento a la victima directa, al cónyuge o compañero permanente y a los 
parientes dentro del primer , grado de consanguinidad, una indemnización 
equivalente a 90 S.M.L.M.V. y a los parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad el equivalente 45 S.M.L.M.V134. 

En ese sentido, dado que la detención injusta que sufrió el aqul demandante tuvo 
una duración de 16 meses y 3 días 135, se tiene que los montos que reconoció el 
Tribunal a quo a favor de los señores Hugo Socorro Galvis Rojas, Angélica Maria 
Dfaz Torres y Maria Evelía Rojas Tuta -90 S.M.L.M,V.- y de cada uno de sus 
hermanos -45 S.M.L.M,V.-, están acordes con tos parámetros contenidos en la 
mencionada sentencia de unificación, razón por la cual fa Sala mantendrá la 
condena impuesta en primera instancia, por este concepto, 

9.3.2. Perjuicios materiales 

Lucro cesante: en la demanda se solicitó la suma de $5'844.000, representados en 
los salarios que dejó de percibir el Concejal Hugo Socorro Galvis Rojas durante el 
tiempo que estuvo privado injustamente de su libertad. 

Al revisar el expediente, encuentra la Sala que si bien et Tribunal de primera 
instancia accedió al reconocimiento de dicho rubro, lo cierto es que no realizó la 
condena en concreto, puesto que se limitó a seftalar el período a reconocer, esto 
es, desde el 22 de abril de 2003 hasta el 31 de diciembre de la misma anualidad, 
en atención a que hasta esa fecha ostentaba la calidad de servidor público, 

En este punto, es menester precisar que, a pesar de que en el plenario se 
encuentra acreditado que el señor Hugo Socorro Galvis Rojas se desempeñaba 

1
:.1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección TerC1!1ra, sentencia de 

unificación del 26 de agosto de 2014, exp, 36.149 C.P. Hemá.n Andrade Rincón (E). 
m De confonnldad con las pruebas recaudadas en el presente caso, se tiene que el hoy demandante 
fue capturado el 23 de abril de 2003 (folio 89 del cuaderno No, 6. ÉXp. 52.825) y recuperó su 
libertad el 26 de agosto de 2004 (folio 81 del cuaderno No. 1A. Exp. 59.163). 
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como concejal para el momento de su captura136, no se probó el número de 
sesiones a las que asistió y el monto devengado por las mismas, lo cual, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 177 del Código de Procedimiento 
Civi1137, era carga probatoria del referido demandante. 

No obstante lo anterior, la sala reconocerá el perjuicio solicitado con base en el 
salario mlnimo k3gal mensual vigente, en atención a que el señor Galvis Rojas se 
encontraba en edad productiva para la época de su captura 138, esto es, 31 años de 
edad139, 

Es de anotar que no se reconocerá el valor equivalente al 25% adicional, por 
concepto de prestaciones sociales, dado que, de un lado, ello no fue solicitado en 
la demanda y, de otro, porque, de confonnklad con lo normado en et articulo 66 de 

la ley 136 de 1994141>, las sesiones ordinarias como extraordinarias no generan 
una relación legal reglamentaria, por cuanto son pagadas a través de honorarios. 

Con fundamento en lo anterior y dado que se encuentra acreditado que el 
demandante estuvo privado de la libertad durante 16 meses y 4 dlas141, la suma a 
reconocer corresponderé a los ingresos salariales dejados de percibir durante este 
período. 

136 Tal como se evidencia del certificado expedido por la secretaria del Concejo municipal de 
Arboledas, Norte de Santander, el cual da cuenta que el demandante ostentó la calidad de servidor 
público desde el 1 de enero de 2001 hasta el 31 de diciembre de 2003. Folio 82 del cuaderno No. 

' 1A. Exp. 59.183. 
137 Esto consagra el citado artículo: "Incumbe a tas partes probar el supuesto de hecho de las 
nonnas que consagran el efecto jurfdíro que ellas persiguen•. 
1:,(1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, 
sentencias del 18 de abril de 2016, expediente 36.747, tl!aglstrado Ponente: Dr. Carlos Alberto 
Zambrano Barrera y del 14 de septiembre de 2016, expediente 43.739, entre otras. 
139 Fecha de nacimiento, 26 de diciembre de 1971. Fotlo 35 del cuaderno No. 1A. Exp. 59.183. 
140 Esto consagra el articulo en mención: "El pego de los honorarios a los conc9jafes se causara 
durante los periodOs de sesiones ordinarias y extraordinarias que celebran estas corporaciones y fil! 
tend@ ,tecto legal alguno con carácfer da &rounerac(ón laboral ni dgrgchQ al reconocimiento d9 
prestaciones sqcfa/es" (se destaca). 
m A fallos 3 y 89 del cuaderno No. 6 (exp. 52.825) obran las actas de derechos del capturado 
suscritas por el citado demandante, el 26 de marzo de 2003 y el 23 de abríl de la misma anualidad, 
respectivamente. 
A folio 81 del cuaderno No. 1A (exp. 59.183) reposa la certlficacfón expedida por la secretarla del 
Juzgado Tercero del Circuito de Cúcuta en favor del senor Galvis Rojas, en la cual consta que este 
Ultimo fue dejado en libertad el 26 de agosto de 2004. 
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Actor. 
l>mnand8do: 
Ret'8nmcfa: 

54001•23-31-000-2008--0046$-01 
(52.825) acumulado con 
54001-'23-31-QOQ.'2008-00372-00 y 
54001,'23-31-000-'200&.004$9-01 
(69.183) 
Hugo Socorro G/Jlv/3 Ro/113 y ofrog 
N8Clón - F/Salfa General y otro 
Acción Cl8 RepltfBCión Oitffla 

Asf las cosas, Se realizará la liquidación del lucro cesante en favor del senor Galvls 
Rojas, de la siguiente manera: 

-Indemnización debida o consolidada 

La indemnización consolidada se calculará con base en la siguiente fónnula: 

S= Ra (1 + il' -1 

Donde: 

S = Es la indemnización a obtener. 
Ra = Es la renta o base de liquidación que equivale a $828.116 
i= Interés puro o técnico: 0.004867 
n= Número de meses que comprende el periodo indemnizable: desde la fecha en 
que fue capturado {del 28 al 29 de marzo de 2003 y el 23 de abrll de la misma 
anualidad) hasta el momento en que recuperó su libertad (26 de agosto de 2004), 
esto es, 16.013 meses. 

S= $828.116 (1 + 0.004867)16·"' -1 
0.004867 

S= $13756.277 

No obstante lo anterior, toda vez que en la demanda se limitó el monto de la 
indemnización por perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante a la suma 
de $5'844.000, valor que actualizado a la fecha de la presente providencia arroja la 
suma de la Subsecclón reconocerá esta última cifra, a favor del 
señor Hugo Socorro Galvis Rojas, de conformidad con el principio de congruéncia 
de la sentencia. 

142 Ra = Rh ($5'844.000) indice final-febrero/19 (101, 17} 
Indice inicial- abrll/03 (52.10) 

72 

1 

, 



S./001-23-31-000-20()8.0046~1 
(52.825} acumulado ccn 
54001-23-31-000-2008-(J031Z-00 y 
~001-23-31-000-~1 
(69.183) 
Hugo Socorro Galvls Rojas y~ 
Nación· Fi$r;alla Geflfflfl y otro 
Acel6n de ~!ilnlCidll Directa 

9.3.3. Afectacíón a bienes constitucionalmente protegidos 

En el caso particular, el Tribunal Administrativo de Norte de Santander condenó a 
la Fiscalla General de la Nación a pagar a favor del señor Félix Marra Pabón 
Cárdenas, la suma equivalente a 50 SMLMV, al considerar que con el proceso 
penal que adelantado en su contra por el delito de rebelión, se menoscabó su 
honra y buen nombre. 

Para acreditar la afectación del aludido perjuicio inmaterial, se recepcionaron los 
testimonios de los setiores Jimmy Rolan Arnaya 143 y Miguel Orlando Duarte 
Ardila 144-, quienes manifestaron que, como consecuencia de situación Jurídica por la 
cual atravesó el senor Hugo Socorro Galvis Rojas, se le vulneró su honra y buen 
nombre; sin embargo, se advierte que ese elemento de juicio no ofrece la certeza 
necesaria para que esta Corporación reconozca dicho perjuicio, debido a que las 
declaraciones rendidas en este proceso no pueden ser confrontadas con otro 
elemento probatorio que permita acreditar tal situación. Por tanto, la Subsecc!ón 
modificará, en este aspecto, el fallo apelado, en el sentido de no acceder al 
reconocimiento del aludido perjuicio. 

1 O. Condena en costas 

En vista de que no hay temeridad o mala fe en el actuar de las partes, la Sala se 
abstendrá de condenar en costas, de conformidad con lo previsto en el artículo 171 
del Código Contencioso Administrativo, modtfícado por el articulo 55 de la Ley 446 
de 1998. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, administrando Justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

1o13 "( ••• ) él tenia sus negocios person8las de compra y v&nta se desempetlaba como concejal del 
municipio de Arboledas, además qu& el estigma de ese sena/amiento que two por rebelión, quedó 
empa/fada fa imagen ante la comunidad'. Folio 213 del cuaderno No 1A (exp. 59.183). 
1'4 •se Is afectó su vida comardal y pólltica porque fe afectó su buen nombre, no ch,ja la gente de 
selfaiaTfo ( ... ) pues no as un esügma tBcll de quitar". Folios 247 a 248 del cuaderno No, 1A (exp. 
59.183). 
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,_ 
oomandado: 
Refeff!ln~ia: 

FALLA: 

~1-23-31-olJ0.200$-0046S.01 
(52.826} awmuJado COfl 
54001·23-31-000-200/J.fJOJ72-00 y 
54001·23·31-C00-20Q8-Q04S9-IJ1 
(59. 183} 
HU¡¡o Sooom, GIIMs y otro.s 
Nadtm. Fbcalf• Genora/ y otro 
Acción de Re,wacldn Dlrec/11 

PRIMERO: Modificar fa sentencia proferida el 19 de diciembre de 2013 (52.825), 

por el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, la cual quedará asl: 

"1. Declarar la faffa de legitimación en la causa por pasiva respecto dB la Rama 
Judlclal, de conformidad con to expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

• 2. Declarar fa falta de /egffimacfón en la causa por activa de los demandantes 
Ana élvfa Sayona Torrado, José Adalberto, Zonia Su/ay, Luis Armando y Ana 
Marleny Rondón Garcfa, de conformidad con lo expuesto en la parle motiva de 
esta provid8nc/a, 

"3. Declarar administrativamente responsable a la Nación - Fiscal/a General de 
la Nación par fa privación injusta de la libertad de la cual fue víctima ef seffor 
Vlctor Julio Rondón Garcla. 

~4. Condenar a la Nación - Flsoalla General de la Neoión a pagar a los 
acclonantes que a contlnUBCión se relacionan, las sfguientes sumas, por 
concepto de perjuicios morales: 

Montos otorgados 
Demandantes Parentesco en segunda 

lnslancla 

A la sucesión del señor Vfctor Vfclima directa del dano 90 S.M.L.M.V. 
Ju6o Rondón Garcfa 

Franyel Leonardo Rondón Sayona Hijo 90 S.M.L.M.V. 

"5. Condenar a la Nación - Fiscalla General a pagar a favor de la sucesfón del 
seffor Vfctor Julio Rondón Garcia, por perjuicios materiales, en la modalidad de 
lucro cesante, fa suma da veinticinco millones novecientos diez mil ciento 
veintitrés pesos ($25'910.123). 

~6. Negar las demás pretensionos de la demanda#. 

SEGUNDO: MODIFICAR la sentencia fechada el 23 de junio de 2016, proferida por 

el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, la cual quedará as!: 

M1. Declarar la falta d9 legltlmación en la cause por pasiva respecto de la Rama 
Judlclel, de conformidad con lo expuesto an la parte motiva de esta providencia. 
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e '"" o.imsndada: 
Refe«mcia: 

54001 • 2J.31..Q00-2008--004&i-01 
(~.82~} acu11111t.wo con 
S4001-23-,31.(J{JtJ..20()8,,(}Q372-00 y 
54001-23-31~2008-00489.Qt 
{59.183) 
Hugo SOCCIITTI Galvis Rójas y ot/o$ 
Nl!ld6n • Fiscal/a G-ralyotro 
AccJón da R1tpamd6n Dlredia 

"2. Declarar administrativamente responsable a la Nación - Fiscal/a General de 
fa Nación por la privación injusta de fa libertad de la cual fueron víctimas los 
señores Félix Maria Pabón Cárdenas y Hugo SocoJTo Galvís Rojas. 

"3. Condenar a la Nación - Fiscalía General de la Nación a pagar a los 
aocionantes que a continuación se relacionan, las siguientes sumas, por 
concepto de perjuicios mora/es: 

"Grupo familiar de señor Félix Maria Pabón Cárdenas 

Montos otorgados 
Demandantes Grado de parentesco en segunda 

instancia 

Félix Marra Pabón Cárdenas Víctima directa 90 S.M.l.M, V. 

Félix Hemando Pabón Rojas Hijo 90 S.M.L.M.V. 

Hender Laurence Pabón Rojas Hijo 90 S.M.L.M.V. 

Carlos Bladimir Pabón Rojas Hijo 90 S.M.L.M.V. 

María Calina Rojas de Pabón Esposa 90 S.M.LM.V. 

Débora Cárdenas de Pabón Mamá 90 S.M.L.M.V. 

Blanca Ninfa Pabón Cárdenas Hermana 45 S.M.LM. V. 

Juan Gilberto Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.L.M.V. 

Roberto Moisés Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.L.M.V. 

Luis Alejandro Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.L.M.V. 

Gloria Belén Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.L.M.V. 

Carlos Ornar Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.L.M.V. 

Nidyan Socorro Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.L.M.V. 

ºGrupo famUiar de señor Félix Maria Pabón Cárdenas 

Montos otorgados 
Demandantes Grado de parentesco en segunda 

Instancia 

Hugo Socorro Galvis Rojas Victima directa 90 S.M.LM.V. 

Angélica María Diaz Torres Compai'lera permanente 90 S.M,L.M.V. 

María Evelia Rojas Tuta Mamá 90 S.M.L.M.V. 

Pedro Jesús Galvis Rojas Hermano 45 S.M.L.M.V. 

Carmen Marina Galvis Hermana 45 S.M.L.M.V. 
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Rosmira Galvis Rojas 
Fidel Galvis Rojas 

Luz Genoveva Galvis Rojas 

R11dict!Cl6n: 

Aooc 
Demandad(); 
Rf.lfll~ncla.' 

5"'4001-23-31-()0l)-2006--00455-01 
(52.825) acumuk.do wn 
5-IOD1·23-31.(J()().2008.(}()3'f2-00 y 
54001-23-31-000-:2008-00489-01 
(59.183) 
Hugo Soeorro GaM:; Roja:; y o/ro$ 
NSQ6n - FIKeJ!a G~l"ll!!ta/ y-otro 
Acc/óll de Reparación Dfre<.ta 

Hermana 90 S.M.L.M.V. 
Hermano 45 S.M.L.M.V. 
Hermana 45 S.M.L.M.V. 

"4. Conden&r a la Nación - Fiscal/a General a pagar a favor de l<1 sucesión del 
señor Hugo Socorro Ga/vis Rojas, por peljulc/os materiafes, en Is modalidad de 
lucro cesante, la suma de once millones trescientos cuarenta y ocho mil ciento 
veintiocho pesos ($11 '348. 128). 

"6. Condenar a la Nación - i=iscalia General de la Nación a fa reparación integral 
de la Violación del derecho fundamental al buen nombre del seflor Félix Maria 
Pabón Cárdenas, para /o cual, de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia, se adoptará fa siguiente medida de reparación no pecuniaria: 

·oeberá establecer un link en su página web con un encabezado en el que se 
reconozca públicamente su responsabilidad en este caso y en el que se pueda 
acceder al contenido magnético de esta providencia, 

"En el término de dos (2} meses, contados a partir de la ejecutoria de este faifa, 
la entidad demandada deberá subir a la md el archivo que contenga esta 
declslón y a su vez deberá mantener el acceso al público del respectiva vínculo 
durante el perfodo de seis (6) mesas, que se contarán desde la fecha en que se 
ree/íoe le respectiva carga de la infonnación en la página web da esa institución. 

-"7. NEGAR las demás pretensiones de la demanda~ 

TERCERO: La condena se cumplirá en los términos de los artículos 176 a 178 del 
Código Contencioso Adminislratlvo. 

CUARTO: Para el cumplimiento de esta sentencia expidanse coplas con destino a 
las partes con las precisiones del artículo 115 del Código de Procedimiento Civil y 
con observancia de lo preceptuado en el artículo 37 del Decreto 359 de 22 de 
febrero de 1995. Las copias destinadas a la parte actora serán entregadas al 
apoderado judicial que ha venido actuando. 

QUINTO: SIN condena en costas. 
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.L 

Rlldkaddl'I; 

"""' -Refer,ncf&: 

54001-23-,31-C<J0-..200B.oo466-01 
t52.tl26} ~do con 
54001-íi/3-31-000-2008-00372-00 y 
5400f-23-31.000-2008-00ofBM1 
{69.183) 
HtlgoSOCOITOGat.4Rojuyollw 
NtCiótl - Fi5calia 6-tal y otro 
AecJón (J(J Rapartldón 0/n:da 

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaria DEVOLVER el 
expediente al Tribunal de origen. 

CÓPIESE, NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

_,, :~ =tt-, 

O ZAMBRANO BARRE 
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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN A 

Consejera ponente; MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación número: 54001-23-31--000-2008-00465-01 (52.825) acumulado 
con 

54001-23-31-000-2008-00372-00 y 
54001-23-31-000-2008-00489-01 (69.183) 

Actor: HUGO SOCORRO GAL VIS ROJAS y OTROS 

Demandado: NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN y OTRO 

Referencia: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

Procede la Sala a pronunciarse en relación con la petición elevada por la parte 
actora, en el sentido de que se corrija la sentencia de segunda instancia 
proferida dentro del proceso de la referencia. 

l. ANTECEDENTES 

1. Mediante fallo del 28 de marzo de 20191, esta Subsección resolvió los 
recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y la Fiscalía 
General de la Nación contra las sentencias del 19 de diciembre de 2013 
(52,825) y del 23 de junio de 2006 (59.183), proferidas por el Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander, que accedió parcialmente a las 
pretensiones de cada una de las demandas. 

En el fallo de segunda lnstancia, la Sala dispuso: 

"PRIMERO: Modlllcar fa sentencia proferida el 19 de diciembre de 2013 
(52.825), por el Tribunal Administrativo de Norle de Santander, la cual 
quedará as!: 

1 Folios 446 a 484 del cuaderno principal. 
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e Radic1tCió/'f.• 5400 1 • 23-31-000-2008-00465--0 1 
(52.825) acumulado con 

5400f-23,.Jf--000-200S.00372-00 y 
54001-23-31-000.2008-00489-01 

(59.183} 
Ador. 
Demlll1dad0: -- Hugo Soootro G8/VI$ R0}8B y olros 

Naclórl - Rscalfe Gen&fBI y otro 
Atclón®RepiltllCiór,OitBcla 

"1. Declarar fa.falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de fa 
Rama Judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

"2. Declarat /a falta de legitimación en la causa por activa de los 
demandantes Ana EJvia Bayona Torrado, José Ada/bario, Zonia Su/ay, Luis 
Armando y Ana Marfeny Rondón García, de Conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 

"3, Declarar administrativamente responsable a ta Nación - Fiscalla General 
de la Nación por la privación lrtjusta de fa libertad de la cual fue victima el 
senor Vlclor Julio Rondón Garcla. 

"4. Condenar a la Nación - Fiscal/a General de la Nación a pagar a los 
accionantes que a contli'luaclón se relacionan, las siguientes sumas, por 
concepto de perjuicios morales: 

Montos otorgados 
Demalldantea Parentesco en segunda 

Instancia 

A la sucesión del señor Vlctor Victima directa del dalio 90 S.M.L.M.V. 
JuHo Rondón García 

Franyel Leonardo Rondón Bayona Hijo 90 S.M.L.M.V. 

"5. Cond,mar a la Nación-Fiscalla General a pagar a favor de la sucesión 
del señor Vlctor Julio Rondón Garc/a, por perjuicios materiales, en la 
modalidad de lucro cesante, la suma de veinticinco millones novecientos 
diez mll ciento veintitrés pesos ($25'910.123). 

"6. Negar las demás pretensiones de la demanda". 

SEGUNDO: MODIRCAR la sentencia fechada el 23 de junio de 2016, proferida por el 

Tribunal Administrativo de Norte de Santander, la cual quedará así: 

·1. Declarar la falta de lag11imación en la causa por pasiva respecto de la 
Rama Judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

"2. Declarar administrativamente responsable a la Nación-Fiscal/a General 
de la Nación por la privación injusta de la libertad de la cual fueron victimas 
los setJores Félix Maria Pabón Cárdt;mas y Hugo Socorro GaMs Rojas. 

"3. Condenar a la Nación - Fiscalla General de la Nación a pagar a los 
accionantas que a continuación se relacionan, las siguientes sumas, por 
concepto de perjuicios morales: 
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Radkac/órl; 64D<n-23-31--0Q().2008.Q0465.01 
(52.825) acumulado con 

• 54<101·23·31-CIOC-2CJGB.00372-00 y 
5400 1-23-J 1-000-'2<XJ8.0l14e9--01 

(69.183) 
Actor. 
Dcm/1/fdad(); 
Refctoncia: 

Hugo SOCMO GaMs Rojas y ot,m 
Nación· FiSClllla Cñooml y otro 
Aoxlón de Reparación Dlracltt 

"Grupo familiar de señor f:éllx Maria Pabón C4rdenas 

Montos otorgados 
Oemandantes Grado de parentesco en segunda 

Instancia 

Félix Maria Pabón Cárdenas Victima directa 90 S.M.LM.V. 
Félix Hemando Pabón Rojas Hijo 90 S.M,L.M,V. 

Hender Laurence Pabón Rojas Hijo 90 S.M.L.M.V. 
Carlos Bladlmlr Pabón Rojas Hljo 90 S.M.L.M.V. 
Maria Calina Rojas de Pabón Esposa 90 S.M.L.M.V. 
Débora Cárdenas de Pabón Mamá 90 S.M.L.M.V. 

Blanca Ninfa Pabón Cárdenas Hermana 45 S.M.L.M.V. 
Juan Gilberto Pabón Cárdenas Hermano 45S.M.L.M.V. 

Roberto Moisés Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.L.M.V. 
Luis Alejandro Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.L.M.V. 
Gloria Belén Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.L.M.V. 
Carlos Ornar Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.LM.V. 

. 
Nk:lyan Socorro Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.L.M.V. 

"Grupo familiar de nñor Hugo Soco"º Galvls Rojas 

Montos otorgados 
Demandantes Grado de parentesco en segunda 

Instancia 

Hugo Socorro Galvis Rojas Victima directa 90 S.M.L.M.V. 
Angélica Maria Dlaz Torres Compañera permanente 90 S.M.L.M. V. 

Maria Evelia Rojas Tuta Mamá 90 S.M.L.M.V. 
Pedro Jeslls Galvls Rojas Hermano 45 S.M.L.M.V. 

Carmen Marina Galvls Hermana 45 S.M.L.M.V. 
Rosmira Galvis Rojas Hermana 90 S.M.L.M. V, 

Fidel Galvis Rojas Hermano 45 S.M.L.M.V. 
Luz Genoveva Galvís Rojas Hermana 45 S.M.L.M.V. 

"4. Condenar a fa Nación- Ffscalfa General a pagar a favor de la sucesión 
del señor Hugo Sooorro Ga/vís Rojas, por perjuicios materiales, en la 
modal/dad de fuero cesante, la suma <le once m/llones trescientos cuarenta 
y ocho mil ciento veintiocho pesos ($11 '348.128). 

"6. C<Jndenar a la Nación - Fiscal/a General d6 la Nación a la reparación 

3 



Ratti~ t>4001-'23+31-000-2006-00465-01 
(52.825J acumulado Cót1 

54001-23-31-000-2008-00372-CO y 
54001-23-31--000-2008-00489--01 

(59.183J ,_ 
~mand6<1o: 
R8h,n¡¡¡(;;IJ: 

Hugo SooomJ Gal,,/$ Ro/83 yottos 
N"""1 • Flsc91hl &me,aJ y otro 
Acción de Re~ Dú«;ta 

Integral de fa vio/ación del derecho fundamental BI buen nombre del señor 
Félix María Pabón Cárdenas, para lo cual, de conformidad con la parte 
motiva de esta providencia, se adoptará la siguiente medida de reparación 
no pecuniaria: 

"Deberá establecer un link en su página web con un encabezado en el que 
se reconozca públicamente su responsabilidad en este caso y en el que se 
pueda acceder al ccntenido magnéticc de esta providencia. 

·En el t6nnino de dos (2) meses, contados a partir de fa ejecutoria de este 
fallo, fa entidad demandada deberá subir a Is red el archivo que contenga 
esta decisión y a su vez deberá mantener el acceso al ptíbllco del respectlvo 
vinculó durante el {J8riodo de seis (6) mases, que se ccntar(m desde la fecha 
en que se realice la respectiva carga de la infonnaclón an la página web de 

• esa Institución. 

"7. NEGAR las demás pretensiones de la demanda" (negrillas y subrayas del 
origínal), 

2. La anterior sentencia se notificó a las partes y al Mlnisterlo Público mediante 
edicto desfijado el 8 de abril de 2009, por lo que quedó ejecutoriada el 15 de 
los mismos mes y aíioZ. 

3. La parte actora, mediante escrito presentado el 22 de abril de 2019, formuló 
solicitud de corrección de la sentencia, por cuanto conskleró que se Incurrió en 
un error en el numeral 3° del ordinal segundo, debido a que los valores que se 
reconocieron en la parte resolutiva por concepto de perjuicios morales a favor 
de la señora Rosmira GaMs Rojes-90 S.M.L.M.V.-, hermana de Hugo Soco1To 
Galvis Rojas, no colnclden con los seíialados en la parte considerativa de la 
decisión -45 S.M.L.M.V-,3. 

De Igual forma, pidió que se corrija el numeral 4° del mismo ordinal, porque, 
según su dicho,.se incurrió en un error, al señalar que la condena por concepto 
de lucro cesante se debía pagar a Favor de la sucesión del señor Hugo Socorro 
Galvis Rojas, cuando lo correcto es que sea a favor del aludido demandante, 
ya que se encuentra vivo. 

2 Follo 485 del cu ademo principal. 
:i Folios 487 a 487 del cuaderno prlncipa!. 
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Racllcd11: /S4001-23-31•00Q-2fJ08.(J(J465-01 
(:12.825} acumuJ11do CClt 

54001-23-31-000-2008.Q037Z-OO y 
S4001-23-J1-000-2008-00489.Q1 

(59,183} 
Actor. 
D11mandado: 
Rll'f11nmcll!; 

Hugo Stxo,ro G11/Ws Rojas y~ 
Nación • F/sr;a/f5 Gl!n,,.¡ y Qtrn 
Accl6n de R11PfU!!C/6n 

11. CONS ID E RAC 10 N ES 

1. Corrección de sentencias 

De acuerdo con el principio de seguridad jurldíca, la sentencia es inmodlflcable 
por el Juez que la dictó, el cual, una vez profiere la decisión judicial, pierde la 
competencia respecto del asunto objeto de la /;t;s, excepto para aclarar, 
corregir y/o adicionar el fallo, en los ténnlnos previstos en los artículos 309, 310 
y 311 del Código de Procedimiento Civil. 

Al tenor de lo dispuesto por el articulo 310 ejusdem, las providencias Judiciales 
en las que se hubiese incurrido en un error puramente aritmético, por omisión, 
cambio de palabras o de alteración de estas, son corregibles por el Juez que 
las dictó, en cualquier tiempo, siempre que la falencia se encuentre en la parte 
resolutiva o influya en esta4 , 

De acuerdo con lo anterior, la corrección de las sentencias procede -de oficio o 
a petición de parte~ cuando en la providencia se incurre en errores aritméticos, 
asl como también en los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de las mismas, siempre y cuando se encuentren en la parte resolutiva 
o influyan en e~la, sin que en virtud de la facultad de corregir el juez pueda 
modificar el falto en razón de la salvaguarda del principio de la inmutabilidad de 
las sentencias. 

2. Caso concreto 

Revisada la sentencia proferida por esta Subsección el 28 de marzo de 2019, 
se advierte que se incurrió en dos errores susceptibles ~e ser corregidos en 
los términos del articulo 310 del C.P.C. 

"D9 acuerdo can fo anterior, la corrección de las sentencias procede -de oficio o a petición de 
partir- cuando en fa providencia se incurre en arroros aritméticos, es/ como también en los 
casos de error por omisión o cambio de palabras o slteraclón de las mismas, síemw y cUBndo 
se encuentren en 18 oarte &SQIU(iya o influyan so ella, sin que en virtud de la facultad de corregir 
el Juez pueda modificare! fello en razón da le sslvaguan:Ja def principio da le Inmutabilidad de 
las sentencias -artlcu/o 309 del C.P.C.' (se resalta). Consejo de Estado, Sala de fo Contencioso 
Administrativo, Sectlón Tercera, Subsección A, auto del 19 de novleinbre de 2015, expediente 
38.912 
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RlldlcllCJón: 54001·23-31-000-2008-00465-01 
($2,825) .:umtáMJO ccn 

IU()Ot-23-31-000-2008-00372--00 y 
&I001-23-31-000-2008-00469-D1 

(59.183) 

"""' °"""""""'' ~la: 

De una parte, existe una inconsistencia entre los montos reconocidos· por 
concepto de perjuicios morales en la parte resolutiva de esa decisión y los 
establecidos en la parte conslderativa de la misma. 

En efecto, en la parte resolutiva del fallo del 28 de marzo de 2019 se lee: 

Montos otorgados 
Demandantes Grado de p&l'éntesco en segunda 

Instancia 

Hugo Socorro Galvis Rojas Víctima directa 90 S.M.LM.V. 
Angélica Maria DíazTones Compar'iera permanente 90 S.M.L.M.V. 

Maria Evella Rojas Tuta Mamá 90 S.M.L.M.V. 

Pedro Jes(ls GaMs Rojas Hermano 45 S.M.L.M.V. 

carmen Marina Galvls Hennana 45 S.M.L.M.V. 
Rosmlra Galvls Rojas Hennana 90 S.M.L.M.V. 

Fklel Galvis Rojas Hermano 45 S.M.L.M.V. 
Luz Genoveva Galvis Rojas Hermana 45 S.M.L.M.V. 

Mientras que en la parte considerativa de is aludida decisión, se sel'ialó que 
~dado que la detención injusta que sufrió e/ aquí demandante tuvo una duración 
de 16 meses y 3 días, se Vene que los montos que reconoció el Tribunal a quo 
a favor de los sefJores Hugo Socorro GaJvis Rojas, Angélica Maria Diez Toffes 
y María Eve/la Rojas Tuta -90 S.M.L.M. V.- y de cada uno de sus hermanos 
-45 S.M.LM. V.-, están acordes con los parámetros contenidos en la 
mencionada sentencia de unificación, razón por la cual la Sala mantendrá la 
condena impuesta en primera fnstancia"fi, 

Siendo asi, resurta evidente que en la parte motiva del fallo del 28 de marzo de 
2019 se indtcó que se reconocerla, por perjuicios morales, a favor de la sef\ora 
Rosmira Galvis Rojas, en calidad de hermana del directamente afectado, la 
suma de 45 S.M.L.M.V., mientras que en la parte resolutiva se set\aló que el 
monto a reconocer era de 90 S.M.L.M.V. 

ª Follo 480 vuelo del cuaderno principal. 

' 



R~actón: 54001-23·3HJ00•200Q-C04G5-01 
(52.e~} acumu1aoo co,i 

54001·23-31-000-2008-00372.(}(J y 
S4001·23-31-000-2GOu-oa48!/.01 

(59.183) 
ActQr. 
Demanc!sdo: 
Re~ia: 

Hugo $QCOm, Gtilvis Rojas y otms 
Nación • Fl$Ca/ls Gsooral y otro 
At:e/"'1 d& RsptJración Directa 

Por consiguiente, se corregirá la parte resolutiva de la providencia para señalar 

que los valores a reconocer, por concepto de perjuicios morales, a favor de la 
señora Rosmira Galvis Rojas, son los consignados en la parte considerativa 
del fallo del 28 de marzo de 2019 y no los previstos en la parte resolutiva de 
esa decisión, como por error involuntario se hizo. 

De otro lado, en el numeral 4º del ordinal segundo de la parte resolutiva de la 
providencia del 28 de marzo de 2019, se dijo condenar a la Nación - Fiscalía 
General de la Nación, a pagar a favor de fa sucesión del sei\or Hugo Socorro 
Galvls Rojas, por lucro cesante, la suma de $11 '348.128. 

Sin embargo, en la parte considerativa del aludido fallo, en el acápite de 
perjuicios mateñales, en la modalidad de tuero cesante, se indicó que la 
indemnización por dicho aspecto, se reconoceria a favor del señor Hugo 
Socorro Galvis Rojas8. 

Como consecuencia de ello, se accederá a la corrección solicitada para señalar 
que la condena por lucro cesante se debe reconocer a favor del señor Huso 
Soc9rro §alvis_ Rolas y no a ;favor de la syceslón del seflor Hugo Socorro 
Galvis Bofas, como por error involuntario se seftaló. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Subsecclón A, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia del 28 de marzo de 2019, en los 
numerales 3Q y 4° del ordinal segundo de la parte resolutiva, la cual quedará de 
la siguiente forma: 

"PRIMERO: Mod/llcar la sentencia proferida el 19 cfe diciembre de 2013 
(52,825), por el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, la cual 
quedará asf: 

° Folio 482 vueHo del cuaderno principal. 
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e R~ión: 54001-23-31-000-2008-00465-01 
(52.825) scumu/300 con 

54001·23-31-000-2006-00372-00 y 
5400l•2~1.000-2008'0048~01 

{59. 183) 

""" Deman::la®; 
Refemnc:ia; 

H~ Socorro GaJvis Ro/BIS y otn» 
Neic;oo - Fiscal/a G-ral y otro 
Accxln d8 R~ión 

·1. Declarar la falla de legitimación en la causa por pasiva respecto de la 
Rama Judicial, de conformidad con fo expuesto en la parle motiva de esta 
providencia, 

"2. Declarar la falta de legitimación en la causa por activa de tos 
demandantes Ana Elvia Sayona Torrado, José Ada/berta, Zonia SuJay, Luis 
Armando y Ana Marleny Rondón García, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiVa de esta providencia. 

"3. Declarar administrativamente responsable a la Nación- Fiscalfa General 
de la Nación por la privaáón Injusta de la llberlad de la cual fue victima el 
seftor Vlctor Julio Rondón Garcfa. 

"4. Condenar a la Nación - Fiscal/a General de la Nación a pagar a los 
acclonantes que a continuación se relacionan, fas siguientes sumas, por 
concepta de perjuicios morales: 

Montos 
Demandantes Parentesco otorgados en 

segunda 
Instancia 

A la sucesión del sefíor Vfclor Victima directa del daño 90 S.M.L.M.V. 
Julio Rondón Garc!a 

Franyel Leonardo Rondón Bayona Hijo 90 S.M.L.M.V. 

M5. Condenar e la Nación- Fiscalfa General a pagara favor de la sucesión 
del señor Víctor Julio Rondón Ga,cfa, por pe/juicios materiales, en la 
modalldad de lucro cesante, la suma de veinticinco millones novecientos 
diez mil ciento veintitrés pesos ($25'910, 123). 

"6. Negar las demás pretensiones de la demandau. 

ªSEGUNDO: MODIFICAR la sentencia fechada el 23 de junio de 2016, 
proferida por el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, la cual 
quedará asf: 

~1. Declarar fa falta da Jegitimaoión en la causa por pasiva respecto de la 
Rama Judicial, de conformidad con Jo expuesto en la parte motiva da esta 
providencia. 

"2. Declarar administrativamente responsable a fa Nación- Fiscal la General 
de fa Nación por la privación Injusta de la Jiberlad de fa cual fueron víctimas 
los señores F~lix Maria Pabón Cárdenas y Hugo Socorro Ge/vis Rojas. 

"3. Condenar a la Nación - Fiscal/a General de la Nación a pagar a las 
acclonantes que a continuación se relacionan, las siguientes sumas, por 
concepto de pe,juicios morales: 
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Racl/car:&: S.W01·23-31-000-20QSJJ0465-C1 
(62.825} r,cumu1¡¡c1, con 

54001-23-31·000-200IMJ0372-CO y 
~4001·2J.31--000-2008-004BP-01 

(59.183) 
Actcr. 
Demandado: 
Referencia: 

Hugo Socono GiNis Rejas y otros 
Noción- ~ellft G-,a/ y otro 

de Reparación Directa 

MGrupo famfflar de señor Félix Maria Pabón CárdenBs 

Montos 
Demandantes Grado de parentesco otorgados en 

segunda 
instancia 

FéHx María Pabón Cárdenas Victima directa 90 S.M.L.M.V. 
Félix Hernando Pabón Rojas Hijo 90 S.M.L.M.V. 

Hender Laurence Pab6n Rojas Hijo . 90 S.M.L.M.V . 
Carlos Bladimlr Pabón Rojas Hijo 90 S.M.L.M.V. 
Maria Celloa Rojas de Pabón Esposa 90 S.M.L.M. V. 
Oébora Cárdenas de Pabón Mamá 90 S.M.L.M.V. 

Blanca Ninfa Pab6n Cárdenas Hermana 45 S.M.L.M. V. 
Juan Gllberto Pabón Cardenas Hermano 45 S.M.LM.V. 

Roberto Mo"1sés Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.LM.V. 
Luis Alejandro Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.L.M.V, 

Gloria Belén Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.L.M.V. 
Carlos Ornar Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.L.M,V. 

Nídyan Socorro Pabón Cárdenas Hermano 45 S.M.L.M.V. 

u Grupo famlJlar de señor Hugo SocotTO Galvis Rojas 

Montos 
Demandantes Grado de parentesco otorgados en 

segunda . 1 Instancia 
Hugo Socorro Galvls Rojas Victima directa 90 S.M.L,M.V. 
AngéJíca Maria Dlaz Torres Compa/'iera permanente 90 S.M.L.M.V. 

Maria Evella Rojas Tuta Mamá 90 S.M,L,M.V. 
Pedro Jes!Js Galvis Rojas Hermano 45 S.M.L.M.V, 

Carmen Marina GaMs Hennana 45 S.M.L.M.V. 
Rosmlra Galvls Rojas Hennana 45 S,M.L.M.V. 

Fldel Galvis Rojas Hermano 45 S.M.L.M.V. 
Luz Genoveva Galvis Rojas Hermana 45 S .. M.L.M.V. 

"4. Condenar a Ja Nacfón - Fiscalla General de la Nación .a pagar a favor 
del seflor Hugo Socom, Galvis Rojas, por perjuicios maierlátes, '•¡,m la 
modalidad de lucro cesante, la suma de once mlllones trescientos cuarenta 
y ocho tpll cJenio' veintiocho pssos ($11'348.128). • 

' 



' 

R~ 54001-2,-31-C<J0-2~1 
(5'2.625) acumutaoo Q);') 

54001-23-31-C00-'2008-00372-00 y 
54001-2H1..IJ00-2008-0°"'89-(J1 

/69.183} 
Adoc 
C)em,¡nd/ldQ: 
Roferftnt;ia: 

/-fugo Soc0/10 GaMs Rojas y otros 
Nación- F/$ca//l/l Genfflll y otro 
Acddnde~ DlrfCla 

"6. Condenar a la Nación - Fiscal/a General d8 la Nacfón a la reparación 
integral de la violación del derecho fundamental al buen nombre del señor 
Félix Maria Pabón Cárdenas, para Jo cual, de conformidad con fa parte 
motiva de esta providsncia, se adoptará la siguiente medida de reparación 
no pecuniaria: 

"Deberá establecer un link en su página web con un encabezado en el que 
se reconozca públicamente su responsabflldad en esta caso y en el que se 
pueda acceder al contenido magnético de esta providencia. 

"En el tém'Jlno da dos (2) meses, contados a parlír de la ejecutoria de aste 
fallo, la enUdad demandada daberá suOlr a la red el archivo que contenga 
esta decisión y a su vez deberá mantener el acceso al püb/lco del respectivo 
vínculo durante el periodo de seis (8) meses, que se contarán d9sde la fecha 
en que se realice la resP9Ctiva carga d8 la lnfonnacfón en la página web de 
esa Jnsiituci6n. 

7. NEGAR las demás pretensiones d8 la demanda~. 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído, según lo dispuesto en el artículo 
320 del Código de Procedimiento Civil. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ZAMBRANO BARRERA 

\ 

• 
t.4 JUL 2013 
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Tefelax 5835823 . 

Sel\ores 
HONORABLES MAGISTRADOS .. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMNISTRA TIVO IIOIITE DE SANTANDER 
E. S. D. 

DEBORA CARDENAS DE PABON, mayor de .edad, ldenliftcado con la C~dula de ciudadanfa No. 
27.617.520 de Arboledas, obrando en candad madre l•glllma y GLORIA BELEN PABON 
CARDENAS, mayor de edad, ldentlflcedo con el m'.!mero de la Cdidula do ciudadanía N(). 
27.621.009 de arboledas, CARLOS ONIA.R PABON CARDENAS, mayor de edad, fdenllficado 
con el número de le C6dula de Ciudadanía No. 13,411.552 do arboledas, NIDVAN SOCORRO 
PABON CARDENAS, mayor de edad, Identificado con el mlmero de la C6dula de cludadenla No. 
27,620.853 de Arboledas con domicilio en esta ciudad, obrando en calidad de madre y hermanos 
lagftlmos de la vfcllma dlrecla FEUX MARIA PABON CARDENAS, en debida forma me permH<i 
manifestar que otorgo PODER •speclat, amplio y suficlent• a la Dra. LUDY BTELIA ROJAS 
VILLAMZAR, abogada titulada Inscrita y en ejercicio para que Inicie y lleve hasta su lerminac16n 
proceso edmlnl1I1'811vo •n ejercicio d• la ACClóN DE REPARACION DIRECTA, que consagm el 
art. 88 del Código Contencioso Adminlslrelivo contra ta NACION .. PISCAUA GENERAL DE LA 
NACION; NACION - RAMA JUDICIAL, DIRECCION EJECUTIVA ADMIBSTRACION 
JUDJCIAL, todos con residencia en Santa Fe de Bo9oté, con eJ ftn de obtener el reconocimiento y 
pago lolal de los denos y pefjulcio, morales, materiales y ps1cológlco, y vida en relación 
causados por hechos u omlslooes que deben derivar responsabJUdad def eslado, el haber sido 
Injustamente privado de lo lib•rt•d el Sr. FEUX l'MRIA PABON CARDENAS por un fepso 
superior a los 15 meses en ta Investigación penal Iniciada por la flscatfa General de la Nación y 
haber sido exonerado por sentencia ebsohdorla deftnHtva de fecha 1 O de jullo del 2006 emfflda por 
ei Juzgado Tercero Penal del Circuito de Cúcuta 

•• - • ". - .------ '" ···- - - ""· -- . . ····· .. _, ... -.' "----- --

MI apoderada qu&da ampliamente facultada para demandar, recibir, susutufr. reasumir, pedir 
pruebas, Interponer recursos, formular las pretensiones que nan pertinentes a la acción de 
reparación directa, Interponer recursos y sustentarlos y demás actuaciones de ley Inherentes a 
este mandato. Igualmente con las mismas facuttades pera reaflz:ar lodos ros tramlles de ejecución 
de le sentencia ante les depondemlas competentes. Esto poder se hace extensiYo a las 
actuaciones e que hubiera lugar anto el Honorable Concejo de Esledo. 

Ruego, reconocer porsonerfe a mt apoderada en los términos para los fines· seflalados en el 
presente poder y facultarla para actuar. 

Cordialmente, p _-
<J)~ ~' 
DESORA CARDENAS DE P~ 
e.e. No. 27.617.520 de Arboledas 

,/ 
PABON CARDENAS / 

.411.552 dearboledas 

R 

C.S.J 

/ . _,,.,,. 
, GLORIA BE CARDENAS,,. . e.e. No. 27.621.009 de arboledas ......--· 

/'Jtoltot-t. So~ Po,!o~ c.e>t-d<!e-eot:t. 
NÍDYAN SOCORRO PAiíoN CARDENAS_., 
e.e. No. 27,620.853 de Arbole<ias 


